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to de Algeciras.— Página 4772..
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(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
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que se relacionan, con expresión de las plantas con
cedidas a cada uno de ellos. (Publicadas las anterio
res relaciones (de esta Zona en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO números 154, 155, 156, 157 y 158, de 
3, 4, 5, 6 y 7 de junio de 1945).—Páginas 4783 a 4785.'
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• opositores.—Página^ 4786.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se auto
riza la construcción de dos buques a vapor para el 
Servicio Hidrográfico.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de iMariná para la con.süfucción de dos buques a vapor 
para el Servicio Hidrográfico, en cuya tramitación se 
han observado los requisitos exigidos por la legislación 
vigente, y en cumplimiento de los preceptos conteni
dos en el artículo sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y.' Contabilidad, de la Hacienda Pública, oído 
e- informe favorable del' Consejo de Estado, ,a pro- 
pilota del Ministro de (Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo la construcción de dos buques a 
vapor para el Servicio Hidrográfico, en la forrfia pro
puesta en el correspondiente expediente, que se aprue
ba, y con arreglo al proyecto a él unido' autorizán- 

. dose al propio tiempo para ello él gasto de tres millo
nes setecientas sesenta y seis mil quinientas treinta 
y seis pesetas, a invertir durante el curso del presente 
ejercicio económico, con cargo al Presupuesto Extrai- 
ordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en 
(Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

f r a n c i s c o  F r a n c o

El Ministro de Marina, s
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se conc
ede una ampliación de crédito de 518.216 pesetas 

con cargo al presupuesto extraordinario, importe de  
la revisión del precio del cemento invertido durante 
el año 1943 en las obras de ampliación de las gradas 
de la Factoría del Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares en La Carraca.

Examinado el expediente instruido, por cd Ministerio 
dé Marina con motivo de la revisión ded precio del ce
mento invertido en la ampliación de las gradas de la 
Factoría del Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares en La Carraca, en cuya tramitación 
se han observado los requisitos exigidos #por l̂ t legis

lación vigente, y en cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo sesenta y siete de La'Ley de Ad-« 
mi ni str ación y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
oído el informe favorable del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Marina y previa^deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se concede una ampliación de crédi

to de quinientas dieciocho mil doscientas dieciséis pese
tas,' con cai/go al presupuesto extraordinario, importe de 
la revisión del ¡precio del cemento invertido- durante el 
año mil novecientos cuarenta y , tres en las obras de 
ampliación de las gradas de la Factoría del Consejo 
Ordenador de las Construcciones Navales .Militares en 
La Carraca, cuyas obras fueron autorizadas por De
creto de ocho de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cuar 
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina, ■
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se auto
rizan las obras de habilitación del nuevo Taller de 

 Forja en el Departamento de Astillero de la Facto
ría del Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares en Cartagena.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Marina para habilitación del huevo Taller de Forja 
en el Departamento de Astillero de La Factoría del 
Consejo Ordenador de las Constricciones Navales Mi
litares en Cartagena, en cuya tramitación se han ob
servado dos requisitos exigidos por la legislación vi
gente, y en cumplimiento d̂« lo-s preceptos contenidos (en 
el artículo sesenta y siete de la 'Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, oído el informa 
favorable ded Consejo de Estado, a ¡propuesta del Mi
nistro de Marina |jr previa deliberación ded Consejo de 
Ministros, *

D I S P O N G O :  

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Marina , 
para llevar a cabo las óbrás de habilitación del ngevo 
Taller de Forja, en el Departamento de Astillero de la 
Factoría del Consejo Ordenador de Ips Construcciones 
Navales Mi-litare  ̂ en Cartagena, encargando de su eje-
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cución a la  c ita d a  E n tid a d  en la fo rm a  p ro p u e s ta  en el 
c o rre sp o n d ie n te  ex p ed ien te , q u e  se a p ru eb a , y convarre- 
glo al p royecto  a él unido,' a u to r izá n d o se  al p rop io  tie m 
po p a ra  ello  el g a s to  d e  un m illón se isc ie n tas  t re in ta  
m il q u in ie n ta s  c u a re n ta  y s ie te  p e se ta s  con tre in ta  y 
ocho  cén tim o s, a in v e rtir  d u ra n te  el cu rso  del p re sen te  
e jercic io  económ ico, con *cargo al P re su p u e sto  e x tra 
o rd in a rio .

Así lo d isp o n g o  por e l ‘ p re sen te  D ecre to , d ad o  en 
M ad rid  a v e m ticu a tro  d e  m ayo  de m il novecien to s c u a 
r e n ta  y c in co .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in istro  de M arin a ,
SALVADOR M O R EN O  FER N Á N D EZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se auto

riza la adquisición de madera de pino tea para ima

das y anguilas para el lanzamiento de buques y 

construcción y montura de las anguilas, almohadi

llado de lanzamiento y otras obras complementa

rias en las gradas inclinadas de la Factoría del Con

sejo Ordenador de las Construcciones Navales M ili

tares en Cartagena.

E x am in ad o  el ex p ed ien te  in s tru id o  p o r el M in iste rio  
d e  M arin a  p a ra  la ad q u is ic ió n  d e  m ad e ra  "de p in o  tea  
p a ra  im a d a s  y a n g u ila s  p a ra  el lan z am ien to  d e  'b u 
q u e s  y c o n stru cc ió n  y m o n tu ra  de las  a n g u ila s , a lm o - ' 
h-adi liado • d e  lan zam ien to  y o tra s  o b ra s  c o m p le m e n ta 
r ia s  en  las g ra d a s  in c lin ad a s  d e - la F a c to r ía  del C o n 
sejo O rd e n a d o r  d e  las ’ C o n stru c c io n es  N av ales M ilita 
re s  en C a r ta g e n a , en cu y a  tram ita c ió n  se h an  o b se r
vado  fos re q u is ito s  ex ig id o s po r la leg is lac ió n  v ig en te , 
y ¡en c u m p lim ie n to  d e  los p re ce p to s  co n ten id o s en el 
a rtícu lo  se se n ta  y s ie te  de  la Ley d e  A d m in is trac ió n  
y C o n tab ilid ad  d e  la H a c ie n d a  P ú b lica , a p ro p u e s ta  del 
M in is tro  d e  M a rin a  y p re v ia  d e lib e rac ió n  del C onse jo  
d e  M in is tro s ,

d i s p o n g o :

Artículo Único.— Se a u to r iz a  al M in is tro  d e  M a rin a  
p a ra  llevar a  cab o  la  ‘ ad q u is ic ió n  de. m a d e ra  d e  p in o  
te a  p a r a  im a d a s"y  a n g u ila s  p a ra  la n z a m ié n to  d e  b u q u es  
y  c o n stru cc ió n  y m o n tu ra \d e  la s  a n g u ila s  a lm o h a d illad o  
d e  lan z am ien to  y o-tras o b ra s  c o m p le m e n ta ria s  en  las  
g ra d a s  in d in a d a s  de la F a c to r ía  dlel C onse jo  O rd e n a d o r  
d a  las C o n stru cc io n es N av ales M ilita re s  • en  C a rta g en a , 
en  la  fo rm a  p re p u e s ta  e n  ,el co rre sp o n d ien te  ex p ed ien te , 
q u e  se  ap riféb a , a u to r iz á n d o se  al p ro p io  .tiem po rp a ra  e llo  < 
el g a s to  d e  q u in ie n ta s  o chen ta , m il s e te c ie n ta s  c u a r e n ta  y  
cinoo p ese tas  con se sen ta  y se is  c é n t im o s , , a  in v e r t ir  d u - 

• r a n te  e l .¿curso del p re sen te  e je rc ic io  económ ico , con car
g o  a l P re su p u e s to  ex tra o rd in a rio *

A sí lo d isp o n g o  p o r  el p re sen te  D ecre to , dad o  en  
M adrid  a v e in ticu a tro  d e  m ayo  de mil novecien to s c u a 
ren ta- y c inco .

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M in istro  de M arin a ,
SALVADOR M O REN O FER N A N D EZ

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se auto

riza la adquisición e instalación de un horno eléctrico 

da arco para fusión de acero, de mil quinientos kilo

gramos, con destino a la Factoría del Consejo Or

denador de las Construcciones Navales Militares de

El Ferrol del Caudillo.

,E x a m in a d o  el ex p ed ien te  in s tru id o  po r el M in iste rio  
de M arin a  p a ra  ad q u is ic ió n  e in s ta la c ió n  d e ‘ un horpo  
e léc trico  de a rco  p a ra  fusión  de* acero  con d estin o  a  la  
F a c to r ía  del C onse jo  O rd e n ad o r de las C o n s tru c c io n es  
N av ales M ilita res  en El F e rro l del C aud illo , en cu y a  
tra m ita c ió n  s g  han o b se rv ad o  los re q u is ita s  ex ig id o s por 

’ la leg islación  v igen te , y en cu m p lim ien to  de los p recep
tos co n ten id o s en el a rtícu lo  se sen ta  y si ote de la L ey 
de A d m in is trac ió n  y C o n tab ilid a d  de la H ac ien d a  pú-" 
b lica , oído el in fo rm e  favorab le  del C o nse jo  do E s tad o  
y a p ro p u e s ta  del A linis’tro  de M arin a  y p rev ia  delibe
rac ió n  del C onse jo  do  M in istro s ,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se a u to r iz a  al M in istro  de M arin a  
p a ra  llevar a  cabo  la ad q u is ic ió n  é in s ta la c ió n  de u n  
ho rn o  e léc trico  de a rco  p a ra  fusión de ace ro , de m il 
q u in ie n to s  k ilo g ra m o s  do cap ac id ad  n o rm a l y. m áx im a  
de m il o ch o cien to s k ilo g ra m o s , con d estin o  a la  F a c 
to r ía  del C o nse jo  O rd e n ad o r de las C o n stru c c io n es  N a 
vales M ilita re s  de TEl F erro l dol C aud illo  en la fo rm a  
p ro p u e s ta  en  el "co rrespond ien te  espediente», qu e  se 
a p ru e b a , a u to r iz á n d o se  al p ro p io  tiem p o  p a ra  ello  el 
g a s to  de se isc ie n ta s  c in c u en ta  y s ie te  m i l . n o v ec ien ta s 
q u in ce  p ese ta^  con v e in titré s  c é n d ra o s , con c a rg o  a l  P re 
su p u e s to  e x tra o rd in a r io .  .

Así lo d isp o n g o  pon  el p re sen te  D ecre to , d ado  en  
M ad rid  a  v e in tic u a tro  de m ay o  d e  m il no v ecien to s c u a 
r e n ta  y c in c o . '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Marina, >
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

\

\
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D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se

autoriza la adquisición de una máquina de pun

tear R. U. dos, una máquina de tallar roscas por 

rectificación y diverso herramental para el Labora

torio y Taller de Investigación del Estado Mayor de 

la Armada.

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina para adquisición de una máquina de pun
tear R . U. dos, una máquina de tallar roscas por rec
tificación y diverso herramental para el Laboratorio ŷ 
Taller de Investigación de«l ¡Estado Mayor de la Armada, 
en cuya tram itación se han observado los requisitos exi
gidos por la legislación vigente, y en cumplimiento do 
los preceptos contenidos en el artícylo sesenta y sieto 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la H a
cienda Pública, oi'do ol informe favorable del Consejo 
de E stad o, a propuesta del M inistro de M arina y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al M inistro de M arina 
para llevar a cabo la adquisición de una máquina < de 
puntear R . U. dos, una máquina de tallar roscas por 
rectificación y diverso herram ental para el Laboratorio 
y T aller ¿e Investigación del Estado Mayor de la Ar
mada, en la forttia propuesta en! el correspondiente ex
pediente, que se aprueba, autorizándose al propio tiempo 
para elló el gasto de seiscientas dieciocho mil quinien
tas setenta y cinco pesetas con cuarenta y dos cénti
mos, contravalor de doscientos treinta y ocho mil qui

n ien to s ñuc»ve francos suizos con noventa céntim os, con 
► cargo al Presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua- 
íen ta  y cinco. 

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Marftia,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ 

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se auto
riza la construcción de nuevos muelles en la Esta
ción Naval de La Graña (E l Ferrol del Caudillo).

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
•de M arina para la construcción de nuevos muelles en 
la - Estación Naval de L a Graña (El Ferrol del Cau
dillo), en coya tram itación se han observado los requi
sitos exigidos por la legislación vigente, y en cumpli
miento &e los preceptos, contenidos en el artículo se
senta y siete de I>a Ley de Administración y Contabi- 
lidad\ de la H acienda Pública, oído el inform e favo
rable del C onsejo de Estado, a propuesta del M inistro

de M arina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo único,— autoriza al M inistro de M arina ., 
para llevar a cabo la construcción de nuevos muelles 
en la Estación Naval de La Graña- (El Ferrol del C a u -. 
d illo ), en- l a  forma propuesta en el correspondiente ex
pedí en le, que se aprueba, autorizándose al propio tiem 
po para ello el 'gasto de trece millones quinientas se
senta y siete mil cuatrocientas sesenta ' pesetas con 
ochenta y ocho céntim os, a invertir en. varias anuali
dades, corrcargo al Presupuesto extraordinario, de cuya • 
cantidad se prevé una inversión* durante el Curso del 
presente E jercicio .económ ico de un millón de pesetas.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O de 24 de mayo de 1945 por el que se fa

culta al Ministro de M arina para proceder a la re

constitución de los repuestos de previsión en los Al

macenes Generales de los Arsenales y Bases Nava- 

les.

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de M arina comq consecuencia del Decreto de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, re
ferente, a la  reconstitución y m ejora de repuestos de 
previsión en los Almacenes Generales de los A rsenales' 
y Bases Navales, e n 'cu y a  tram itación se han cumpli
do lo s  ̂requisitos exigidos por la legislación vigente, y 
en cumplimiento de los preceptos contenidos* en el ar
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la H acienda Pública, oído el informe 
favorable del Consejo^de Estado, a propuesta del Mi
nistro. de M arina y previa .deliberación dél Consejo de 
M inistros, 1

D I S P O N G O :  

Artículo único.— Para cumplimentar lo dispuesto por 
D ecreto de veintitrés de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que autorizó la reconstitución de los 
repuestos de previsión en los Almacenes Generales de 
los Arsenales y Bases Navales, se faculta al M inistro 
dé M arina para proceder 'al efecto en la forma propues
ta en el' correspondiente expediente* que se aprueba, 
autorizándose al propio tiempo para ello el gasto  de 
trece millones cuatrocientas cuarenta y cuatro mil cua
renta pesetas con treinta y tres céntim os, a invertir
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d u ran te  el curso del p resen te  E jercicio económ ico, con 
cargo al P resupuesto  ex trao rd inario .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de mayo de mil. novecientos cuarenta 
y cinco,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945, orgánico de Jue

ces Municipales, Comarcales y de Paz y sustitutos 

d e  los mismos, por el que se desarrollan las normas 

contenidas en la base tercera de la Ley para la Re
forma de la Justicia Municipal, de 19 de julio 

de 1944. 

L a  L ey de Bases p a ra  la  refo rm a de la Ju stic ia  
Municipal', de diecinueve de julio, de mil novecientos 

. cu aren ta  y cuatro , eú su disposición final, au toriza al 
M inistro  de Justic ia  pa ra  desarro llar po r Decreto sus 
preceptos, estableciendo Jas norm as precisas p a ra  su 
debida aplicación. *

Publicado el D ecreto de veintitrés de diciem bre de 
m il novecientos cuaren ta  y cu a tro , que  convocó las 
pruebas de ap titud  prevenidas por la  ¡Ley de Bases pa- 
ra%el ingreso en los C uerpos d e  Jueces C om arcales y 
FiscaJles. M unicipales y C om artal.es, y el de diecinueve 
de enero ide mil novecientos cu aren ta  y cinco, que re 
g u la  cuanto  hace referencia al aspecto económ ico, y al- 
huevo, régim en de retribución in s tau rad o  por la  m ism a 
.Ley, se hace  preciso establecer la regulación orgán ica  
definitiva de* los funcionarios a  quienes se h a  de enco
m e n d ar la.-función d e  la A dm inistración de la Justic ia  
(Municipal en. sus tres grados M unicipal, C om arcal y 
de Paz, q ue  l& nueva ordenación a b a rc a .

L a organización de los. Jueces (Municipales, al d is
poner la L ey  de Bases que los titu lares de dichos ca r
gos han de ser funcionarios de la C arre ra  judicial cotí 
ca tegoría  de Júeces, se h a  establecido sobre la base 
de los preceptos leg a les 'reg u lad o res  de d icha barrera , y 
•así, en lo. referen te  a incompatibiliidades, condiciones y ’ 
responsabilidad, se previene q ue  Ies serán  de aplicación 
la Ley o rgán ica y. disposiciones com plem entarias de 
la  m ism a ; en  cu an to  a  licencias, posesiones y ceses, 
sé  ha tenido en cu en ta  al re d a c ta r  leí ¡articúlalo  de 
este D ecreto las disposiciones vigentes para  la  C arrera  
judicial, cu idando que, en todo caso, se m ap ten g a  la 
adecuada coordinación en tre  los o rgan ism os com peten

t e s  del M inisterio de Justic ia  de  q u e  .dichos funciona
rios han de d ep en d er.,

Asim ism o, clasificados los Ju zgadas M unicipales en 
tre s  ca tegorías por el D ecreto de diecinueve de ent'< 
d e  m il novecientos cu a ren ta  y cinco y establecidas p e r

el m ism o la s  correspondientes p lantillas en relación 
con las de en trad a , • ascenso y térm ino, que en -a C a
rre ra  judic ial existen,' se ha  hecho preciso seguif un 
sistem a cerrado de categorías, único posible p a ra  m a n 
tener la adecuada proporción en tre las  plantillas ap ro 
bada»» y el núm ero  de funcionarios de dicha ca rre ra  
que han de p a sa r  a p res ta r servicios en la Justic ia  
¡Municipal, al p rop i^  tiem po que se evita que un pro
longado ale jam ien to  Se dichos funcionarios de los Ju z
gados de P rim era  In s tanc ia  pueda repercu tir en per
ju ic io  de la  experiencia y práctica /necesarias para el 
acceso de los m ism os a las categorías superiores de 
su  carrera .
A En cu an to  a  los Jueces Comarcalles, cuya jurtsdic- 
cón se in s tau ra  por la nueva Ley sobre la base te rri
torial de la C om arca , q uedan  .organizados sobre * los 
principios de idoneidad y tecnicism o de estos funcio
narios, dotándoles de  las necesarias  ga ran tía s  de inde
pendencia y de los honores y consideraciones que Ja 
función que  les está  atribu ida exige y a-cuyo- fin se 
les .aplican los p receptos orgánicos de la C arre ra  ju - 
diciail ccn  las m ediík  a tien es  que la especialidad de 
su función requiere ; así, en lo referente a categorías, 
se h a  dado a las tres establecidas p a ra  los Jueces 
C om arcales p e r el D ecreto de diecinueve de enero  de 
m il novecientos cu a ren ta  y cinco efectos m eram ente  
económ icos, bu scan do ' la estab ilidad  y perm anen cia de 
estos cargos, y  con ed m ism o crite rio  se h a  regulado  
la m a te ria  referen te  a  incom patibilidades.

iLa regulación orgán ica de los Jueces de Paz , cuya 
finallidad prim ordial h a  d e  <ser, según se . deduce de $u 
m ism a denom inación y se consigna en la  exposición 
de m otivos de la Ley de B ases, la de arm on izar vo
luntades co n tra ria s  y ev itar las posibles d iferencias o 
litig ios q ue  puedan su sc ita rse  e n tre  los h ab itan te s  del 
M unicipio, se h a  orientado en el sentido de g a ra n tiza r  
que el acceso a  dichos cargos sólo se logre por aquellas 
personas q u e  reuniendo, siem pre que  ^ e a  posible, p re
paración técnica, gocen sobre tódo del a rra ig o  y pres
tigio- e n h e  sus convecinos que des haga  acreedores al 
respeto  de aquéllos, indispensables p a ra  esa  eficaz in 
tervención conciliadora, que la í-ey  de Bases les a tr i
buye.

En cu an to  a los sustitu tos de los Jueces ¡Munici- 
paJeis, C om arca les y de Paz, se o rgan izan sobre las 

•norm as con ten idas efi la B ase tercera  de  Ja Ley y -si
guiendo an á lo g a  orien tación  £  Ja que”" q u e d a 'c o n s ig 
nada con referencia a es to s ' úiltimos.

F ina lm en te , en las disposiciones transito ria? se  dan  
J a s  n o rm a s  necesarias  p a ra  la  adaptación  del an tiguo  
sistem a a  la n u ev a  ordenación estab lec ida  p o r la  L ey  
d e /B ase s  que , o rien tada sobre los principios expuestos, 
es d e  espera r logre ed propósito, que inspiró  a l legisla- * 
«dor al llevar a  cabo tan  profunda y trapscendentall 
reform a.

En m érito  d e  lo expuesto , a propuesta  del M in istro  
de  Ju stic ia  y  p rev ia  deliberación del -.Consejo de Mi
n istros, V



N ú  m .  1 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES  T AD O P á g i n a  4 7  5 3

D I  S P  O N G O :

T IT U L O  P R E L IM IN A R  ‘

Organismos de la Administración de Justicia Muni
cipal y subordinación jerárquica entre los mismos

Articulo primero.—P ara  la A dm inistración de Ja 
Justic ia  M unicipal existirán  tres clases do Juzgados : 

P rim era. Juzgados M unicipales, que radicarán  en 
las capitales de provincia y M unicipios de m ás de Vein
te mi-1 ^ab itan tes . #

Segunda. Juzgados Com arcales, que. se constituirán 
en '.lo s Municipios que sean centro o capitales de co
m arca.

Tercera.* Juzgados de Paz, que ejercerán sus fun
ciones en los Municipios donde V>o hubiere Juzgados 
.Municipales ni Com arcales.

Artículo segundo. — Los Juzgados M unicipales, Co
m arcales y de Paz quedan • subordinados, en .el orden 
gubernativo y judicial, .a los de P rim era Instancia . Los 
de Paz lo estarán , adem ás, .‘a los Juzgados Com arcales, 
dentro de los límites de  ̂ su privativa competencia.

Articulo tercero.— Los Juzgados M unicipales se clasi
ficarán en las tres siguientes categorías : *

Prim era. Juzgados ’ÜÍIuñrcipales de M adrid y B.arcé- 
lon'm

Segunda. Juzgados M unicipales de Alicante, Almería, 
B ilíao , 'Cádiz,- C artagena, Córdoba, Gijón, G ranada, Je 
rez de la Frontera, La Coruña', Las Palm as, M álaga, 
Murcia', Palm a, de Mallorca, San Sebastián, Santander, 
Sevilla, Valencia, Valladolid, Vigo y Zaragoza.

Tercera. Juzgados Municipales de -las restantes ca
p ita les de provincia y poblaciones m ayores de veinte 
mil habitantes.

Artículo cuarto.—Los Juzgados C om arcales quedarán 
clasificados en las tres categorías sigu ien tes:

P rim era. Juzgados Com arcales con capitalidad en 
poblaciones mayores d* quince mil habitantes.

Segunda. Juzgados C om arcales con ■’ capitalidad en 
M unicipios de' censo superior a  diez mil habitantes!

. Tercera. Juzgados Comarcales que radiquen en po
blaciones cuyo censo no exceda de diez mil habitantes.

Artículo quinto.—Para la com putación del núm ero de 
habitantes se tendrá eti cuenta el que figure en  el Censo 
oficial de España como población de-derecho. •

Las rectificaciones del Censo no podrán originar «per
juicios ni crear’ d e rech o s-a 'fav o r de los Jueces C om ai- 
cales. y en consecuencia, si determ inados Juzgados '(que
daren en virtud de dicha-s rectificaciones ^-encuadrados 
en distintas categorías de las establecidas en el artícu lo  
anterior, los funcionarios" que los desem peñaren xconti
nuarán  .en su-s cargos sin modificacioa*es de sus catego- 
r:'as personales, y al quedar vacantes se in d u irán , en 
el corre lipendi ente 'Concurso par.a .su provisión, en las

clases quedes correspondan con arreglo al nuevo Censo 
de población. ; •

T I T U L O  P R I M E R O 

Jueces Municipales 

C A PITU L O  PR IM E R O  

C a t e g o r í a s
Artículo sexto. — Los Jueces M unicipales serán , en 

todo caso, funcionarios de Ja carrera  judicial con cate
goría de Jueces, y en consecuencia, la promoción de 
los mism os a M agistrados o el a’scenso de una  catego
ría a otra de Jueces determ inará el cese en el Juz
gado M'uni'cipal- que desem peñaren su destino’ a  la 
carrera  de procedencia. \1' <

Artículo séptimo.— El cargo de Juez M unicipal se 
considerará como destino de la C arrera  judicial, conser
vando lo<s funcionarios que Jos desem peñaren la  pleni
tud  de sus derechos en aquélla cpmo en activo servicio, 
a cuyo fin, por el organism o com petente de Ja D irec
ción G eneral de Justic ia , del que pasarán  a  depender 
en tanto desempeñen cargos de Jueces 'Municipales, se 
d ará , cuenta a La. Sección de Personal Judicial de las 
posesiones, ceses,, concesión de licencias y  j cuan tas in
cidencias .a los "mismos se refieran p ara  su debida cons
tancia en los respectivas expedientes personales.

Articulo octavo.— En ningúrt. caso él ti tu la r  de un 
Juzgado M unicipal pedrá tener categoría superior a lá 
del que ejerza isus funciones pn el Juzgado de P rim era 
Instancia respectivo,. Este precepto deberá tenerse er 
cuenta por los organism os competentes al hacerse los 
nom bram ientos de Juccps de Prim era Instancia  y M uni
cipales de capitales de provincia y poblaciones m ayores 
de veinte mil habitantes. ' '

Artículo noveno.—Los Jueces*. M unicipales se Cons
titu irán  en las tr*es categorías establecidas para los Juz
gados M unicipales en e l artículo .tercero de este Decreto.

  C A PITU LO  I I

Inamovilidad, Incompatibilidades, Prohibiciones 
y  Responsabilidad

Artículo diez.— Los Jueces M unicipales son inam o
vibles y, por consiguiente, sólo podrán ser destituidos, 
suspensos o trasladados con carác ter forzoso por alguna 
de las causas que para  los funcionarios de la  C arrera  
judicial establezca Ja Ley O rgánica y disposiciones com
p lem entarias de la m ism a. .

Artículo once.—L as incom patibilidades con el ejerci
cio de las funciones de Juez M unicipal se regirán por 
lo dispuesto en l a . Ley O rgánica y sus disposiciones 
com plem entarlas, siendo igualm ente ápflícables a  los m is
m os las prohibiciones contenidas en aquéllas.

DI c^ rg ó .d e  Juez M unicipal será, adem ás, incom pa
tible con cualqu ier otro destino o comisión, cualquiera
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que sea su naturaleza, a excepción de las  comisiones 
del servicio que (pueda conferirles el M inisterio de Ju s ti
cia o Ja A udiencia T erritorial correspondiente.

L a  determ inación y sanjción de la responsabilidad 
cK il, crim inal y disciplinaria de los Jueces Municipa
les, se reg irá  también por 3o establecido en la citada 

• i-ey O rgán ica y disposiciones que la complementan.

C A P IT U L O  I I I

Nombramiento, Posesión y Juramento

Artículo doce.— L o s Ju eces M unicipales, (cualquiera 
que sea 911 categoría, serán nombrados por, Oiekin ‘ m i
nisterial.

Artículo trece.— L o s Ju eces M unicipales deberán po
sesionarse de ©u cárgo dentro de los treinta días siguien
tes a lia publicación de sus nombramientos en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y de cuarenta y cinco 
días Los electos para las Islas C anarias o que estando 
sirviendo en e lla ! span destinados a  la  Península o B a
leares.

Po<r el M inisterio de Ju stic ia  podrán concederse pró
rrogas die plazos posesorios, pero únicamente por razón 
do enferm edad■ y por un plazo die quince días, con dere
cho al percibo de sueldo entero, siempre que no se trate 
'de funcionarios de nuevo ingreso en la carrera  judicial.
A la  petición de prórroga, que deberá hacerse m ediante 
instancia* dirigida at ■ M inistro de Ju s t ic ia / s e  acom pa
ñará certificación facultativa que acredite la certeza’_ de 
la  enferm edad y la imposibilidad del desplazamiento deíl 
funcionario, con inform e del Presidente de la Audiencia 
T erritorial o de la  Autoridad judicial superior del lugar 
en que resida el solicitan te. .. ' •

Artículo catproe.— L o s fu ncionarios‘de la C arrera  J u 
dicial nombrados Jueces M unicipales que dejaren, trans- 

, currir el plazo .posesorio, o en su caso, l a . p ró rro ga . del . 
m ism o que se les hubiere concedido sin posesionarse de 
siis cargos, se les tendrá por renunciantes a su carrera 
y  sólo podrán sor rehabilitados por causas justificadas, 
mediante expediente én él que será oída la Sa la  de 
£robierno del Tribunal Supremo.

Dichos, expedientes se iniciarán a  instancia del inte- 
'• resado dirigida ail (Ministerio de Justic ia  por conducto y '  

con informe ded Presidente de la  Audiencia' Territorial 
respectiva ; en ellos se admitirán las pruebas que el so
licitante exponga en .justificación de la imposibilidad 
para La incorporación a su cargo dentro del término legal.

L a  rehabilitación, en su caso, será' hecha mediante 
,Orden m inisterial.

Artículo quince.-—Lo>s Ju eces M unicipales, previam en
te a la  posesión de su cargo y  si no lo-hubieran hecho ; 
y a  en .otro destino de la C arrera Judicial, prestarán ju ra
mento, ante la  Sala  de Gobierno de la Audiencia Tetrri- 
'fcorial correspondiente, con arreglo a  la fórm ula estable^ 
cida por el artículo primero del Decreto de dieciséis de 
feb rero . de m il novecientos treinta y ocho.

CAPITULO IV
Honores, Retribuciones y Derechos

Artículo dieciséis.— Los Ju eces M unicipales tendrán
én su actuación oficial el tratamiento de (Señoría, y en 
todos los actos en que ejerzan jurisdicción o concurran 
por razón de su cargo usarán las insignias y traje de 
ceremonia que les corresponda con arreglo a su catego
ría en la C arrera Judicial.

En los actos de oficio, los Jueces Municipales .no 
podrán recibir mayor tratamiento que el correspond ente 
a  su empleo en la C arrera Judicial, aunque lo tuvieran 
superior en diferente carrera o por otros títulos.

Tam poco podrán usar, cuando se reúnan en C herpe,
• ninguna condecoración que les dé derecho a  tratamiento
* superior del que corresponda al Juez de Prim era Instan

cia respectivo.

Ártíoulo diecisiete.— Los Ju eces Municipales- percibi
rán los haberes y demás emolumentos que con arreglo 
a su categoría de Jueces de enttqda, ascenso o término 
tuvieren señalados en la -Carrera Judicial, así como las ■ 
asignaciones que correspondan a su cargo en la Ju sti
cia M unicipal. ‘

, Artículo dieciocho.— Los Jueces M unicipales tendrán' * 
derecho al correspondiente carnet ,de identidad, que se 
les expedirá por el Ministerio de Justic ia  y les otorgará 
los mismos beneficios que d-ichyí documento conceda a los 
funcionarios de la Carrera Judicial.

CAPITULO V
Provisión de vacantes

Artículo diecinueve.—T oda vacante de Juez M unici
pal que se produzca se pondrá telegráficamente en cono
cimiento del Juez de Prim era Instancia respectivo, den
tro de las veinticuatro horas% siguientes de haberse pro
ducido, el que' lo participará con toda urgencia, por igual 
medio, al M inisterio dé Justicia.

Artículo veinte.— L a s  vaeanteá de Jueces M unicipa
les se proveerán mediante los correspondientes concursos, 
que se anunciarán periódicamente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , pudiendo concurrir á ellos los 
que ya  desempeñaren el -cargo de Ju/ez M unicipal, así 
como los funcionarios de la Carrera Judicial con catego
ría  de Jueces, ya se hallaren éh situación de activo 
servicio o excedencia forzosa o voluntaria, siempre que 
estos últimos hayan obtenido previam ente su declara
ción de aptitud para reingresar, todos ellos dentro de 
sus respectivas categorías. ■

Artículo veintiuno.— Cuando- se trate de provisión- 
de. Ju zgad o s M unicipales de prim era categoría podrán 
concurrir los Jueces *de Prim era Instancia de término ; 
a  los de l:a seguqda, Ju eces de ascenso, y a J o s  de la 
tercera, Jueces de entrada, con excepción de los que 
en el momento de term inar el p’azq del concurso ocu-: •
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pen los diez, veinte y treinta primeros puestos en las 
categorías respectivas.

A r t ículo veintidós.—P ara  tomar parte en los. con
cursos los interesados elevarán- al Ministerio de Justi
cia la correspondiente instancia, en eil término de ' 'qu :n- 
ce días, a contar  de la publicación del mismo en el 
IvO,LETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO , expresando en 
ellos los Juzgados que solicitaren y numerándolos co
rre lativam ente por el c iccn de piefercncia que esta
blezcan.

 Loa funcionarios con .-destino‘ en las Islas Canaria -  
podrán formular su petición por telégrafo, sin perjui
cio de remitir per correo la correspondiente instancia  
al Ministerio de Justicia.

N-ngún concursante podrá anular ,  ampliar,  dlsmi-^ 
nuir o modificar su solicitud después de terminad:) el 
plazo de [ reyentacicin de instancias.

Artículo veinti trés.—'Terminado el plazo del con
curso se harán Igs nom bramientos por el Ministerio, 
siguiéndose c c m o 'n o rm a  general para su resolución la 
m ayor’ an tigüedad de servicios efectivos en la carrera  
judicial, salvo que las necesidades del servicio, a jui
cio del Ministerio, aconsejen prescindir de dicha nor
m a general;

Asimismo, por necesidades del servicio el Ministe
rio podrá acordar la provisión dé* vacantes de Jueces 
^Municipales que hayan quedado desiertas en el co n
curso, nom brando con carácter forzoso a los. Jueoec 
m ás mcderrJGs de  las categorías de término y ascens.» 
cuando se t r a te  de Juzgados de primera y segunda 
categoría, respectivamente, y a líos aspirantes a la j u 
dicatura cuando la provisión se.refiera a  los de tercera 
categoría. 

Artículo vein ticuatro— Al. hacerse los nom bram ien
tos de Jaeces Municipales, cualquiera que sea su .cate
goría, se tendrá en cuenta lo prevenido en el artícu
lo séptimo de este Decreto, para  cofisfancia en los ex
pedientes personales de los ‘interesados, y asimismb el 
cese en el desempeño del cargo de Justicia, Municipal.^

P a ra  la resolución de  los concursos .se tendrán en 
cuenta  los d a to s  que* constaren en el último escalafón < 
de la ca rre ra  judjeial qué se hubiera publicado, y en 
todo cago se tendrá en cuent^ la limitación q u e  en 
relación con la categoría del Juez d e -P r im e ra  Instancia 
respectivo, se establece en ei «artículo octavo de este 
Decreto. 

Artículo veintic inco.—Los funcionónos qué fueren 
nom brados Jueces ^Municipales no podrán concursar 
nuevas vacantes  de esta clase ni en su ca rre ra  h a s ta  
transcurr ir  'u n  ,afio computado desde l a ' f e c h a  en qüe  
tomáren. ^posesión de sus cargos.

c a p í t u l o  v i

Excedencias, Licencias y Sustituciones
Artí c u lo  veintiséis.—Los Jueces Municipales podrán 

ser declarados excedentes voluntarios, a  isu instancia,

en la ca rre ra  judicial a que pertenecen y con arreglo a  
Las disposiciones que en ella regulen esta situación.

La declaración de excedencia -será conced.da por jel 
Ministerio de Justicia, salvo que el 'funcionario ¡se ha
llare sometido a expediente o necesidades del servicio 
aconsejaren su’ denegación. 

A rtículo vein tisie te .—También podrán ser declara
dos en situación de excedencia forzosa cuando así lo 
disponga expi i san «enle v.r.a Ley o sea  ¿oprimido el 
Juzgado en que  sirvan. Esta  situación sólo podrá ser. 
declarad-a por Crden ministerial. Én este último caso 
tenldrán derecho a ocupar fuera de  concurso la p r i
mera vacante qu e  soliciten y que se produzca con pos
terioridad a la declaración de excedencia dentro de su 
categoría.

Artículo veintiocho.—Los Jueces Municipales ha
brán de residir e n ’ la población donde tengan^su  des
tino cf.cial, r.o j. udicrxio .ausentarse dé ella sino, e n  
virtud de peí miso, licencia, comisión rdel servicio u  
otro motivo de ca iác te r  legal.

La ausencia no justificada por a lguna de las causas 
an tes  expresadas será  objeto de corrección disciplina
ria, que, comprobada, será corregida por 'el superior 

¿jerárquico, anotándose  en el expediente personal del 
funci urca-rio a ciSjo fin se partic ipará  al ¡Ministerio de 
Justicia.

No tendrán La consideración de  ausencia las excur
siones q ue  en días, inhábiles pueda real izar  el funcio
narlo, siempre que pernocte en *e\ lugar de residencia.

A rtículo vein tinueve.— Las licencias o permisos po
drán ser de dos clases : ordinarias o para  asuntos p ro 
pios, y  ex traordinarias  o por razón de enferm edad.

Independientem ente de es tas  licencias podrá/i disfru^ 
tar los Jueces Munic ipales-permisos de tres días, qu e  

concederá, previa justificación de su necesidad, el in
mediato superior jerárquico, sin exceder de uno al mes 
ni de seis en cada año natura l.  E s to s  permisos no ten
drán la 'consideración de licencia, ni so com putará  su 
disfrute a efectos de la limitación que en -cuanto al 
tiempo máximo de las m ism as queda establecido.

Las  licencias ordinarias  se rán :  de tres a .q u in ce  días 
y de dieciséis a t re in ta ;  las-pr im eras  során concedidas 
por la Audiencia Territoria l  correspondiente;  las segun
das, por el Minisfério de Justicia. l i s t a s  licencias serán 
con' derecho al percibo del sueldo entero, sin que pue
dan enlazarse» unas con otras. En ningún caso podrán 
disfru tar  los Jueces Municipales _de más de t re in ta  días 
de licencia para  asuntos propios dentro de cada a ñ o m a-  
•tural, y cuando fueren de m enor duración, la sum a de 
las concedidas dentro del mismo no podrá exceder del 
referido plazo.

Los permisos y licencias ordinario^ em pezarán a  dis
fru tarse  dentro de los tres  y quince días, respectiva
mente, a  partir  de la fecha en que se notifique al fun
cionario su concesión; de no hacerlo se entenderán ca
ducados.
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Artículo treinta.—Para la concesión do las licencias 
ordinarias f o para asuntos propios será indispensable 
que el Juez M unicipal'se halle al corriente en el des
pacho de los asuntbs que le estén on comen dados, que 
quede debidamente atendido el Juzgado durante su au
sencia y que* no se hallen disfrutando al mismo tiempo 
licencia más de la tercera parte de los funcionarios de 
la provincia o de la misma población, caso de existir 
varios en ella; circunstancias todas do cuya justificación 
ha de cuidar el superior jerárquico a quien corresponda 
conceder la licencia. -

Artículo treinta y uno:—Los Jueces Municipales ten
drán derecho a disfrutar anualmente una vacación de 
verano de treinta. días, que podrán utilizar del quince 
do julio ' al quince de septiembre, que concederán los 
Presidentes de las Audiencias Territpriales, lá cual no 
podrán disfrutar los que hubieren utilizado licencias or
dinarias o para asuntos propios jen  tro del mismo año 
natural. Asimispio, -.el disfruto de la vacación de verano 
impedirá al Juez Municipal utilizar permiso o licencia 
para asuntos propios después dél quince de septiembre 
del año on que utilizare aquélla.

Artículo treinta y dos.— Él juez. Municipal que por 
motivo justificado de verdadera gravedad y urgencia tu
viese que ausentarse* de la población en ¿onde estuviere 
destinado, sin tiempo suficiente para solicitar y Qbtener > 
la- oportuna licencia, podrá hacerlo, dando cuenta de 
ello/al Juez de Primera Instancia.
* E l Juez de Primera Instancia, previa comprobación 
de las Causas alegadas por -oh funcionario, le concederá 
un permiso de tres días, participándolo al Ministerio de 
Justicia. Si el funcionario -se viese obligado a perma- 
necér mayor tiempo fuera dé su destino deberá .solici- , 
tar Ja licencia correspondiente, la que se retrotraerá al 
cuarto día de ausencia, Si el Juez de Primera Instan
cia no estimare justificada la ,cau sa  de ausencia a'e- 
gada, lo comunicará al Presidente de la Audiencia* Te
rritorial, que podrá corregirla disciplinariamente.

Artículo treinta y  t res.—E l Juez Municipal qu  ̂ no 
pu'diero acudir al despacho por hallarse enfermo se dará 
de baja, en el Juzgado, participándolo al superior inme
diato dentro del priiher díaj el cual lo pondré, telegi á- 
ficamento ep conocimiento del Ministerio de Justicia 
por conducto del Presidente de la Audiencia Territorial 
respectiva. La referida baja no podrá durar más de 
diez días cuando se trate de primera enfermedad dentro 
del año natural, ni de cinco si es segunda o ulterior 
enfermedad en el año. Si ésta excediese de los plazos * 
establecidos o la curación exigiese cambio de residen^ 
cia, el funcionario deberá solicitar licencia ppr enferm o; 
si no lo hiciere,, dejará de percibir el sueído a paftir 
del undécimo o quinto día de la falta de asistencia al 
despacho, y el reintegro a sus funciones deberá ir pre
cedido del consiguiente'expediente dé rehabilitación.

La baja por enfermo no autoriza en ningún caso

para ausentarse de la población de residencia sin el . 
oportuno permiso o licencia. La ausencia sin la debida 
autorización será corregida disciplinariamente.

Artículo treinta y cuatro.— Las licencias por causas 
extraordinarias o por razón de enfermedad las conce
derá siempre el Ministerio de Justicia y podrán sor una 
de treinta días o dos de quince, dentro de cada año 
natural, prorrogadles por un tiempo igual y Con derecho 
al percibo del sueldo entero.

Si no obstante dichas prórrogas la enfermedad per
sistiese, el funcionario elevará instancia al Ministerio, 
manifestando la imposibilidad de reintegrarse a su des
tino, y aquél, previos los asesoramientos que estime 
oportunos, resolverá lo- procedente en cada Caso, pe
diendo conceder hasta cuatro prórrogas trimestrales con 
sueldo entero, debiendo hacerse para cada una la corres
pondiente comprobación facultativa. Si a pesar de ellas 
la enfermedad continuase, el Ministerio acordará lo que 
estime procedente.

Asimismo, si la enfermedad supusiera una merma 
o limitación en las facultades^iísicas del funcionario, 
el Ministerio podrá acordar el traslado dél mismo a Juz
gado Municipal de meqor trabajo dentro de su clase'y  
categoría, sin que ello implique nota desfavorable on su .. 
expediente y - teniendo el mismo derecho al abono de 
una indemnización equivalente a' los gastos de viaje y 
traslado, tanto de éfl como de sus familiares, y de la 
casa, siempre qué exista en el presupuesto consignación 
para estas atenciones.

A toda, solicitud de licencia por razón de enfermedad 
deberá acompañarse la cornesponcliente certificación fa
cultativa, expedida por el Médico forense o, en su defec
to, por e l . titular de la población donde el funcionario 
preste sus servicios, visada  ̂por e¿ Forense, en la que se * 
hará constar la certeza de la'enfermedad, que ésta le 
inhabilita para el despacho del Juzgado y que exige para 
su curación el cambio de residencia. 
á.1 Artículo treinta y cinco.— Las licencias por enfermo 
comenzarán a contarse desde la fecha en que fuere co
municada sy ooncésión al Juez Municipal, salvo el caso 
que éste estuviere dado de Laja por enfermo, retrotra
yéndose entonces el comienzo de la licencia al undécimo 
o  sexto día , de aquella situación. .

Artículo treinta y seis.—Las instancias en solicitud 
de licenoias, ordinarias o'extraordinarias, que haya de 
conceder ed Ministerio de Justicia, se elevarán a éste 
,por conducto de la Audiencia Territorial y con informe 
del Juez de Primera Instancia respectivo. Si el funcio
nario se hallar^ con laoencja fuera de su destino, la ins
tancia se cursará por oonducto y oon informe de la auto
ridad judicial superior dfcfl lugar en que se encuéntre.
. Articuló treinta y s ¡e te .~ D e  toda concesión de per

misos, licencias o sus prórrogas, se dará cuenta’por te
légrafo al Ministerio de Justicia.

Asimismo se comunicará en jornia análoga la fecha 
en que los funcionarios coniiencVn a hacer u$o de; las

■ '  \  ■
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licencias y las .terminen y el lugar donde, durante s u ' 
■uso, fijen su residencia.

« El Ministerio de Justicia, y por conveniencia del'ser
vicio, podrá declamar caducadas las licencias y permisos 
para asuntos, propios, sus prórrogas y vacaciones ó su
prim ir éstas, ya, sea 'de1 un modo general, o con reía- • 
ción a ide.terminados Juzgados o provincias.

A r t i c u l o  t r e i n t a  y  o c h o .—El Juez Municipal traslada
do a lugar distinto de aquel en que venía residiendo, 
tendrá derecho a que sfe/le concedan diez días de perá i- 
■so, dentro de los dos meses siguientes a la toma de po
sesión, exclusivamente para trasladar a su familia y 
casa.

V A r t í c u l o  t r e i n t a  y  n u e v e .— Los Jueces Municipales 
i que transcurrido el plazo de licencia o vacación no se 
hubiesen incorporado a  sus destinos, incurrirán en La.’ 
condición de renunciantes a la carrera, no pucITendo ser 
rehabilitados sino mediante causas muy justificadas y 
por expediente, en el qúe será, oída la Sala de Gobierno 
de] Tribunal Supremo.

A r t í c u l o  c u a r e n t a .— Los Jueces Municipales serán 
sustituidos en casos de vacante, ausencia, enfermedad u 
ptro motivo legal por los respectivos sustitutos, desig
nados en la forma que en este Decretó se previene. 1 

En las poblaciones donde existen varios Jueces Muni
cipales se sustituirán unos a otros, entendiéndose com
patible la sustitución con eil despacho del Juzgado Mu
nicipal de que sea titu la r. .el sustituto, y llevándose a 
efectp aquéllas en la forma siguiente : Cuando sean dos 
los Juzgados de la población'-se sustituirán entre sí. Si 
fueren más, la sustitución se realizará por orden corre- 

dativo del húmero qne los designe y al último lo sustitui
rá el primero,, evitando; siempre que seq posible, que un 
mismo Juez* sustituya a ’ más de un Juzgado.

Si no obstante lo previsto en los: dos párrafos ante
riores no existiera sustituto hábil, la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial podrá designarlo con caráctei* 
interino entre las personas que húbieren desempeñado 

’el cargo de Ju/éz Municipal en años anteriores, .o en de
fecto d̂e ellos, a quienes reúnan las suficientes candido-', 
nes de' Idoneidad para el desempeño dial cargo, de cuyo 
•nombramiento deberá dqr cupnta al Ministerio para su j 
debida aprobación. Asimismo' el-.Ministerio de Justicia 
podrá /acordar eñ tales casos se  prorrogue la jurisdicción 
•de un Juez Comarcal próximo para que se encargue del 
Juzgado Municipal en que no existiera sustituto hábil.

T Í T U L O  SE G U N D O  

Jueces Comarcales

CAPITULO PRIM ERO 
C a t e g o r i a s  

.A r t í c u l o  c u a r e n ta  y  u n o .- - L o s  Jueces Coiharcales 
serán funcionarios públicos de carácter técnico, con ju
risdicción propia en el ejercicio de las funcionéis q u e ja s  
leyes les confieren dentro de* su comarca- i

• A r t i c u l o  C u a re n ta  y  d o s .— Los Jueces Comarcales 
constituirán un Cuerpo integrado por las tres categorías 
que establece el artículo cuarto de este Decreto orgáni
co, las cualtes .tendrán .efectos meramente económicos.

CAPITULO I I

Condiciones, Incapacidades, Incompatibilidades, 
Prohibiciones y Responsabilidad

A r t í c u l o  c u a r e n t a - y  t r e s .—Para ser nombrado Juez. 
Comarcal/se requiere:

Primero; Ser español, varón, de estado seglar y ha
ber cumplido la edad *de veintitrés años,

Segundo. No hallarse comprendido en ninguna de. 
las incapacidades e incompatibilidades establecidas en 
este Decreto. •

Tercero. Reunir las demás .condiciones exigidas'en 
el mismo para el ingreso en el Cuerpo.

A r t í c u l o  c u a r e n ta  y  c u a t r o ,— No podrán ser nombra
dos Jueces Comarcales: \

Primero, Los que carezcan de la necesaria aptitud 
física^ o intelectual.

Segundo. Los que se hallen procesados porv cual- 
. quien delito, hasta que recaiga sentencia absolutoria o 

auto de sobreseimiento libre o provisional.
Tercero, Los que hayan sido condenados por cual

quier delito, a no ser que hubieren obtenido rehabilita
ción, o q u e ja  infracción delictiva fuere simplemente cul
posa. 1 ' '

Cuarto. Los Condenados en juicio, sobre faltas por^ 
hechos que ajecten *a sú honorabilidad o probidad. 

Quinto. Los quebrados no rehabilitados.
Sexto, Los concursados, m ientras no sean declara

dos 'inculpables.
Séptimo. Los deudores a fondos públicos como se

gundos contribuyentes, , ■ ‘ *■
Octavo. Los qué tengan vicios vergonzosos.
Noveno, Los que hayan desmerecido en eV conce.p- . 

to público, por su comportamiento poco honroso o su 
conducta viciosa.

A r t í c u l o  c u a r e n ta  y  c in c o .— El ejercicio del cargo de 
Juez Comarcal es incom patible: , . 1

Primero. Gpn el de cualquier o tra  jurisdicción, 
JSegundo. Con cualquier empleo o cargo público re

tribuido (por el Estado, por ía Provincia o el Municipio. 
Tercero. Con el ejercicio de la Abogacía,
Cuarto, Con el ejercicio de la profesión de fVocuw 

rador. ,
Quinto. Con el desem^epo de cualquier comisión 

destino, salvo las. cqpferidas por el Ministerio de ju s 
ticia u organism os judiciales co n ‘'arreglo a las. Leyes.

A r t í c u l o  c u a r e n ta  y  s e is .— Les está prohibido a los 
Jueces Comarcales: ¿. • •"

Prim ero. Ejercer por sí o (por persona interpuesta 
cpmercioi industria o granjeria, a excepción de Ja transa



P á g i n a  4 7 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 j u n i o  1 9 4 5

formación y venta de productos obtenidos de sus bie
nes propios, sin tener establecim iento abierto.

Segundo.' Dirigir a los poderes, funcionarios públi- 
cu¿ y a las Corporaciones oficiales felicitaciones o cen- 
su: por' sus actos.

Tercero. T o m a r erf las elecciones, .plebiscitos o a c 
to análogos de la com arca en que e jerza sus funcio- 

, nes má> parte que la de em itir1 su voto personal
Cuarto ■ Publicar escritos en defensa de su conduc

ta oficial, salvo que para ello fuese autorizado por Au
toridad com petente, o en desdoro <ie la de . sus coin-/ 

. pañeros. 
Q uinto. Asistir a recepciones, 'euniones o m anifes

taciones públicas, a excepción de las, que se celebren 
en honor o por orden del je f e  del Estado, Autoridades, 
superiores jerárquicos o com pañeros del funcionario, o 
cuando „se trate de actos religiosos, literarios, acadéini- 
aos o de condición em inentem ente nacional.

Artículo cuarenta y siete.— La responsabilidad civil, 
crijnínal y ' disciplinaria dé los Jueces Com arcales se 
reg irá por los preceptos de la/Ley orgánbca y dispo
siciones com plem entarias de la misma. En todo caso, 
para la imposición de correcciones disciplinarias será, 
preciso la instrucción del correspondiente expediente 
por el Juez de Prim era Instancia, en el que sera oído 
el in teresad o 'y  el M inisterio F is c a l ; entendiéndose de 
aplicación a los mismos l^s correcciones qiie dicha Ley 

‘■establece co n > referencia a los Jueces y '•Magistrados.

 CAPITULO III

 I n m o b i l i d a d

Artículo cuarenta y ocho.— Los Ju eces Com arcales 
son inam ovibles, y -por consiguiente sólo podrán- ser 
destituidos, suspensbs o trasladados por a lg u n a 'a e  las. 
causas establecidas ' por las. Leyes o en . este  D ecretó 
orgániep.

Artículo cuarenta y nueve,— Lofc Jueces Com arcales 
sólo podrán ser trasladados forzosds: '

Prim ero. Cuando por consecuencia de ! expediente 
v disciplinario instruido con audiencia del» interesado y <Jel 
. M inisterio F isca l, por el Ju ez  de Prim era Instancia, lo 

acordase así el M inisterio de Ju stic ia , previo inform e 
, d £ aguél. . 

 Segundo. Cuando circu nstancias de' otrh clase  o 
consideraciones de ^orden público, muy calificadas, ex i
g ie s e n ,'a  ju ic io 'd e l M inisterio, el traslado forzoso. <

CAPITULO IV 

I n g r e s o

Artículo Cincuenta. —El ingreso en la  carrera de Juez 
Comanc^j,. se verificará exclusivam ente por oposición, a 
la que podrán - concurrir - los .españoles varones, de e s 
tado seglar, mayores d ev e in tiú n . años* Licenciado^ en»

D erecho que, no hallándose comprendidos en ninguna 
de las incapacidades e incom patibilidades que se esta 
blecen en el capítulo segundo de este mismo titulo, 
acrediten intachable conducta m 9ral, pública y privada 
y afección al Régim en.

Los aprobados en las oposiciones deberán asistir a 
un cursillo do' capacitación en la Escuela Judicial, en 
el >cual com pletarán sus conocim ientos jurídicos con 
aquelíos otros que se estim en necesarios para el m ejor 
cum plim iento- de la función que les está  encomendada.- 
A la term inación d e í cursillo, cuya duración será de
term inada por Orden m inisterial, se otorgará a los apro- 
bádos^el título correspondiente.

Artículo cincuenta y uno.-- Las oposiciones a ingre
so en la carrera de* Juez Com arcal se celebrarán en 
Madrid, convocándose por Orden m inisterial cu and o las 
necesidades del sen*icio lo requieran, y ante tin Tribu
nal presidido por el Director general d e Ju stic ia  o per
sona en quien .delegue, y del que form arán parte, como 
Vocales, un funcionario de la ♦C arrera Jud icial, otro 
del M inisterio F iscal, un Profesor de la F a c u lta n d o  ' 
Derecho o de la' Escuela Judicial y#el funcionario del 
M inisterio de Ju stic ia  que desempeñe el cargo-dp Je fe  
de Servicio correspondiente, y que actuará de S ecre ta 
rio del /Tribunal. <

Las m aterias sobre las que hkya de versar io opo
sición, que tendrán carácter teórico-prábtico, constando 
de e jercicios de una y otra clase, así como la form a de 
su celebración, serán establecidas por Orden m iniste- 
rial.^ 

CAPITULO V 

 Nombramiento, Posesión y Juramento
Artículo cincuenta y dos.— Los ¡jueces Com arcales, 

cualquiera que sea su categoría , serán nombrádos por. 
Orden m inisterial. 

Articuló cincuenta y tres .— Serán de aplicación a  los 
Jueces Com arcales las disposiciones contenidas en los* 
a$tícu-los trece y «¿torce  de este  D ecreto respecto a p la
zos {Jbsesorios y sus prórrogas a/ que dichos .preceptos 
se refieren. 

Artículo ¿cincuenta y cuatro .— Los jq e c e s  Com arca
les, previam ente a la posesión de su prim er destino e a  
la carrera, prestarán ju ram ento , ante la Sala  4© Go
bierno de la Audiencia T erritorial Correspondiente, cotí 
arreglo a la fórm ula establecida por ed artículo prim e
ro del D e c r e t ó le  d ieciséis de febrero de mil novfciei> 
tos trein ta  y ocho,  

CAPITULO VI

 Honores, Retribuciones y Derechos

Artículo cincuenta y cinco.-—Los Ju eces Com arcales 
tendrán en s.u actuación oficial ,el trabam iento de se*- 
ñoríar y usarán como tra je  de cer^ n o n ia , en los actos,
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solemnes a que puedan asistir, toga y birrete, o traje 
negro con corbata de] mismo color, ostentando como 
distintivo dé su cargo una medalla de plata pendiente 
de un corddn de seda rojo y plata, llevando aquélla en 
el anverso el escudo nacional, y la ^inscripción «Jus
ticia Comarcal», y en el reverso los atributos de la 
Justicia, y una placa con análogos atributos y con arre
glo al modelo que se apruebq por elt Ministerio de ju s
ticia. / ( '

' Los, Jueces Comarcales tendrán la con sideración de 
Autoridad, y usarán como atributo de la misma bas
tón con puño-de plata y condón y bellotas plata y rojo.

Artículo Cincuenta y seis.— Los Jueces Comarcales 
percibirán los haberes y demás emolumentos que con 
arreglo a su categoría tuvieren s e lla d o s  por las dis
posiciones vigentes. »

Articulo cincuenta y siete.— Los Jueces\Comarcales 
tendrárj, derecho al correspondiente «carnet» de identi
dad, que les será expedi<Jo por el Ministerio de Justicia.

CAPITULO V I I

 Provisión de vacantes y ascenso

A rtículo cincuenta y ocho.— Toda vacante que se pro
duzca en la carrera de Jueces Comarcales se pondrá te
legráficamente en conocimientq dlel Juez de Primera 
Instancia respectivo dentro de las veinticuatro horas 

. de haberse producido, quien lo participará con toda 
urgencia, por igual medio, al Ministerio de Justicia.

Artículo cincuenta y nueve.— Las vacantes de Jue
ces Comarcales se proveerán mediante líos correspon
dientes concursos, que se anunciarán periódicamente en 

' el B O LE TIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , a los. que po. 
drán acudir los Jueces -Comarcales en activo servicio' 
y los excedentes "forzosos y voluntados que tuvieren.

- reconocido su derecho a reingresar en el servicio, cual- > 
quiera <que fuete su categoría y J a  de los Juzgados 
que hayan de proveerse, formulando su-solicitud en 
la forma que establece el artículp veintidós de este De
creto.  ^

Articulo sesenta.—Terminado el plazo del concurso, 
se harán los nombf-akiientos por el Ministerio de Ju s 
ticia, tomándose como norma general de preferencia pa
ra  su resolución la mayor c* goría, y dentro de ella 
la mayor antigüedad, salvo que las necesidades del .ser
vido, a ju icio.del Ministerio, aconsejen prescindir de 
dicha norma. . ,

Los funcionarios qpe tomaren parte en un concur
so no podrán concursar nueva vacante hasta transcu
rrir un año, computado desde la fecha en que toma-' 
ren posésión de sus cargos.

Artículo sesenta y uno.—El ascenscK de una a otra 
categoría pri la carrera de Jueces’ Comarcales se ye- 
rificará por antigüedad., en tres turnos:

[Tumo prijneno. —Antigüedad en el Cuerpo.

Turno segundo.—Antigüedad en la categoría.
Turno tercero.—Antigüedad de servicios efectivos en 

la carrera.  

 c a pit u l o  V I I I 
Excedencias, Licencias y Sustituciones

Artículo sesenta y  dos. — Los Jueces Comarcales 
podrán ser declarados .excedentes, a su instancia, a] año 
de hallarse en el ejercicio del cargo.

La declamación de-excedenciá será concedida por 
el Ministerio dev Justicia, salvo quie el funcionario- se 
hallare sometido a ^xpediehte o necesidades del servi- 

: ció aconsejaren su denegación.
! Los "excedentes voluntarios podrán solicitar al rein- 
! greso ¿d servicio activo después de transcurrido un, 

año efe la declaración de excedencia, que se concederá 
por Gñden ministerial, pudiendo • participar el funcio-» 
nario en el primer concurso parav provisión dé v^can-, 
tes que se anunciare transcurrido un mes lde la soli
citud de reingreso.

Artículo sesenta y tres. — Los Jueces Comarcales 
.podrán ser declarados en situación de excedencia for
zosa por supresión del. Juzgado que sirvan o cuando 
así lo disponga expresamente una- Ley;

iLos excedentes forzosos tendrán derecho a  ocupar 
fuera.de concurso, si lo solicitaren', la primera vacantev 
que se produzca con . posterioridad a la declaración de 
excedencia, siempre que fuera dé la misfna categoría 

¡ que el Juez' Comarcal que tuviere, o a  tomar aparte 
en el primer concurso que' se anunciare, para provisión 
de vacantes. . 
* Tambiérí podrá declarárse en situaciónJde excedencia 
forzosa cuando el Juez Coñiaroál fuere designado para 
un cargo incompatible con él mismo ; en es'te caso el 
funcionario deberá optar, en e í plazb de ocho días, en
tre el cargo judicial o ^ l que .fuere ineonVpatible con él, 
y si no lo hiciere dentro de dicho plazo, se-le tendrá* 
por ^enunciante al Juzgado. Comarcal. Los declarados ;

' excedentes forzosos por esta causa sóld tendirán los ‘de
rechos que para Jos voluntarios se establecen en este 
Decreto y el de .^oder solicitar el reingreso afKservicio *. 
activo afites dé  ̂ trarn ocurrid o el año exigido pana ios 

- últimos. . , ,
Artículo sesenta y cuatro.—Los Jueces Comarcales'

¡ habrán d*e residir -en la capitalidad de su Comarca, no 
¡ pudiendo ausentarle de ella sino en virtud de permiso, . 
j .licencia, comisión del servicio .u *otro rmotivo legal. »

• La ausencia rro justificada vpor "algunas de las causas 
expresadas será objeto áe corrección disciplinaria que,

# comprobada .aquélla,, será impuesta por el superior je
rárquico/anotándose en el expedienté personal del fun
cionario,^ a cuyo fin ge pondrá en conocimiento del Mi- 
riisferio-de Justicia. - y .

Artículo sesenta y cinco.—rLas licencias o permisos * 
podrán ser de dos clasés7 ordinarias o para asientos pro-' 
p¿os y extraoidiruaria&o por razón dé enfermedad.
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' L as  licencias q per-misos - .ordinarios no podrán con
cederse por m ás  de un m es a n u a lm en te ,  que  p odrán  
d isfru ta r  los J r o o s  <'( n a«jval-es en u n a  sola vez o ' e n  
licencias de n enur duraM ón, pero sin q ue  la s u m a  de 
las concedidas d u ra n te  el año n a tu ra l  pueda exceder  del 
plazo referido.

•Las licencias' o rd ina r ias  las c o n c ed e rán :  si no exce
diesen de qu ince  días, los ju e c e s  d-e P r im e ra  Ins tancia  
respectivos cuándo  fueren  de m ayor  d u rac ión  c o r re s 
ponderá la Concesión a los Pres iden tes  de  las A udien 
cias T erri tor ia les .  v

1 P a r a  la c(r.ces:ún de licencias o rd ina r ias  o p a ra  
asun tos  propios será indispensable  que el Juez C om ar
cal se halle al c o r r e n t é  en el d espacho  y que  qu ede  
deb idam en te  .atendido, .el Juzgado  d u ra n te  eu ausencia* 

Las  licencias y perm isos  ord inarios  em pezarán  a d is
f ru ta rse  dentro de los diez días s iguientes a par t ir  de 
la fecha en que se notifique al func ionar io  su concesión ; 
de ,no hacer lo  se e n te n d e rá n  caducados .

Artículo sesenta y seis.— El Juez  C o m a rc a l  q u e  no 
^pudiese acudir ' al despacho  del Jpzg ad o  por ha l la rse  e n 
ferm o se da rá  de baja , poniéndolo te legráficam ente en 
conocimiento  del Juez de P r im e ra  Ins tanc ia  y del  Minis
terio de Justic ia .  S i ' l a  falta de asis tenc ia  por tal causa  
p a s a ré  de  diez d ías  y s i v se t r a t a r e  d e  primera* e n fe rm e 
dad  dentro del año . na tu ra l ,  deberá solicitar licencia por 
enferm ó. D e lá m i s m a  form a, den tro  dél tercer día, h a ;  
brá d e  proceder  el Juez  C om arcá l  en  caso d e  s eg un d a  o 
u lterior e n fe rm ed a d  d en tro  d d  año  n a tu r a l .  D e  no p ro 
ce d e r -e n  la fo rm a  q u e  se establece , e l  func ionar io  <áe- 
ja rá  de percibir  su sueldo á  p a r t i r  del undécimo o 
cu a r to  día, 'r espectivam ente ;  de su f a l ta  dle asis tenc ia  ¿tí 
d esp a ch o , -y  el re in tegro  a sus funciones d e b e rá  ir  p re 
cedido d d  c o r re sp o n d ien te 'ex p ed ien te  de  rehabil i tac ión.

L a  baja por e n f e r m a  no au to r iza rá  en tningún caso  
a  «lo9 Ju eces  C o m arca les  p a r a -a u se n ta r s e  de  la población 
d d  ,su «residencia s in  iel op o r tu n o  perm iso  o ' licencia, 
siendo ca s t ig ad a  la au senc ia  en la  fd rm a  q u e  ^previene 
el párra fo  segundo  deí a r t íc u lo 's e s e n ta -y  c i n t r o  de  éstie 
Decreto orgánico/ ' ’ *

Artículo sesenta y siete.— L a s  licencias  ̂ por causas 
e x t rao rd in a r ia s  ó por razón  d é  en fe rm edad  las  conce
d erán ,  en todo caso, el M in is te rio  de  Ju s t ic ia ,  ¡y podrán  
%ser,  den tro  de  c a d a  año  náturail, u n a  d e  t re in ta  d ía s  
o dos de  quince, prorrogárteles po r  un t iem po igual, -con 

• percibo del sueldo enteró .  '
Si no  o b s ta n te  d ichas  p ró r ro g a s  la  en fe rm edad  p e r - . 

s is tiese, ol func ionario  e levará  in s ta n c ia  al Ministe rio  
nvánifestando la im posib il idad  de re in te g ra r s e  a- su des
tino, y aquél,  previos los a se so ra m ien to s  q\ie e s t im e  
oportunos ,  resolverá lo procedente  en cad a  caso.

P a ra  la concesióñ de licencia por razón de e n fe rm e
dad  será preciso solicitud del in te resado , a la que se 
ac o m p añ a rá  el correspondiente certificado facultativo ex 
pedido por* el Médico forense; o, en su defecto , por el 
titular ¿e la población en que residá éT funcionario, vi

sado por el F o re n se ;  debiendo in fo rm a rse  la solicitud 
.par e l -Ju ez  de P r im e ra  Ins tanc ia  respectivo.
** L as  l i r o n d a s  por enferm o com enzarán  a co n ta rse  a 
p ar t i r  de la fecha en que se com un iq ue  su concesión 
al in te resado , salvo que éste estuviere* dado de ba ja  por 
enferm o, en cuyo caso  la fecha del comienzo de la li
cencia s.e r e t ro t ra e rá  al undéc im o o cua r to  d ía  d e sa q u e 
lla’ s i tuac ión ,  según se t r a te  dev p r im era '  o u lte rio r  ba ja  
por enfcrrho, d e n t ro  del año  n a tu ra l .

Artículo sesenta y ocho.—D e toda concesión de, per
miso, l icencia  y - d e  sus p ró r ro g a s  se d a rá  cuenta ,  por 
te légrafo ,  al M in iste rio  de. Jus t ic ia ,  así com o de la  
fecha en q ue  los func ionar ios  comiencen a hacer  uso d e '  
las. mi sin as,  de la «que se re in te g ren  al despacho  y d e l ' 
lugar  donde fijaren su res idenc ia  d u ra n te  su d isfru te .

El M in iste rio  de Ju s t ic ia  podrá  dec larar  caducadas ,  
por  conveniencias, del servicio, las licencias y pe rm iso s  
o rd ina r ios ,  o suprim ir  su concesión, ya  do un modo 
genera l  o con relación a d e te rm in ada  provinc ia  o Ju z 
gado .  ' •

Artículo sesenta y nueve:— L oá Jueces  C om arca les  
q u e  no se incorpóren a / su  destino al t r a n sc u r r i r  plazo 
de la licencia ó perm iso  se les te nd rá  por r e n u n c ia n te s  
a  lá  ca rre ra ,  no pudiendo  ser rehab i l i tados  sino m e
d ian te  cau sas  m uy jus t i f icadas  y prev ia  in s trucc ión  del 
o p o rtun o  ex ped ien te  por el Juez de P r im e ra  Ins tancia , ,  
en el que será oída la Sa la  de  G obierno  de la  A udien
cia T er r i to r ia l .

Artículo seten ta .—Los Jueces C o m arca les  serán  su s
t i tu idos  en casos  de vacan te ,  ausenc ia ,  e n fe rm ed a d  u  
otro  motivo  lega! por los respec tivos  su s t i tu to s .  Si no ,  
ex is t iera  su s t i tu to  hábil ,  la Sa la  de  G obierno  de la Au-» 
diencia T er r i to r ia l  podrá  ñ o m b ra r  interinámcfnte un sus
t i tu to  en t re  las perso n as  qu e  h ub ieren  desem peñ ado  el 
cargo  de»-Juez M unicipal en años, an te r io res ,  o en dé- ' 
fecto de ellos, a  'quienes reúnan  las suficientes condi
ciones d e  ido ne idad  p a ra  el desem peño  del cargo ,  dando  
c u é n ta  del n o m b ra m ie n to  a í  M in iste rio  de Ju s t ic ia  p a r a  
su deb ida ap rob ac ión .  • ,

No o b s ta n te  lo d ispuesto  en los p á r ra fo s  an te r io res ,  
cu an d o  las  conveniencias  del servicio lo aconsejen , el. . 
M inisterio  d é j u s t i c i a  podrá  p ro r ro g a r  lá jur isdicción de 
un ju e z  C om arca l  a. o t r a  com arca  in m ed ia ta ,  e l ' q u e  
percib irá  las d ie t a s  a s ig n a d as  al sus t i tu to .

c a p i t u l o  I X  
'  ,

Derechos yusivos y Jubilación

Artículo setenta-y uno.— Los Ju eras  C om arca les  .ten
drán  derecho a la percepción dc< haberes  pasivos en la  
form a y e u a n t í a q u e  don ca rác te r  general establece p a ra  
les d em ás  fuñeronários públicos el E s ta tu to  de-* Clases..,  
Pa s ivas  de veiptidÓs <lé octubre de 'mfi novecientos vein
tisé is, Réglárrtéttb 'pafV;‘:su_ a’plicacióri 'y  d^m ás disposi-
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cion es co m p lem en tarias, pudiondo aco gerse  al régim en 
de d erech os pasivos m áxim o s que el citad o  E s ta tu to  e s 
tab lece, en la  form a y co nd iciones q u e  en el m ism o y 
en sus d isposiciones com p lem entarias se fijan .

L a  ju b ilació n  forzosa de los Ju e c e s  C o m arcales será 
a los se ten ta  años.

TITULO TERCERO 

Jueces de Paz 

CAPITULO, PRIMERO

Condiciones, Incapacidades y forma 
de nombramiento

Articulo setenta y dos.— E l carg o  de Ju ez de Paz será 
g ra tu ito , honorífico , de c a rá c te r  p erm an en te  y o b lig a to 
rio  para tod as las personas en qu ienes no co ncu rran  
a lg u n a de las excu sas qu e en e ste  D ecreto  se  e s ta 
blecen. '

L o s Ju e ce s  de Paz tend rán  lo consid eración  d^ Au
toridad y usarán , com o a trib u to  de la m ism a, bastón  
con puño de p lata  y cordón y be llo tas ro jo  y n e gro  y 
serán nom brados por las S a la s  de G obierno de las Au- 

.d ien cias T e rrito r ia le s  a p ro p u e sta *en  tern a  form ulad a 
por el Ju ez  de P rim era  In sta n cia  resp ectiv o .

 Artículo setenta y  tres.— P a ra  ser nom brado Ju ez  de 
P az se re q u ie re : f

P rim ero . Ser esp añol, varón, de estad o  seg lar, h a 
ber cum plido la edad de vein titrés añ os, observ ar in ta 
ch able  co nd u cta  m oral y -p o lítico -so cia l y gozar de pres
tig io  y resp eto  en la  localidad en que haya de e je rce r  
sus fun cio nes, por sus cond iciones m orales. •*

Segu nd o. ' Se r n atu ral dol M u nicipio donde haya de 
e je rcer sus funciopes o llevar dos año s, al m enos, de 
resid en cia  en el m ism o.

T e rce ro . No hallarse  com prendido en n in g u n a de 
la s  incap acid ades e  incom p atib ilid ad es estab lecid as en 
este  D ecreto .

Articulo setenta y cuatro.— No podrán .ser nom brad os 
Ju e c e s  de P a z : ,

P rim ero . L o s que no tengan la •necesaria aptitu d
fís ica  o in telectu al.

Segu ndo. L os que se hallaren procesados * o hayan
sido condenados por cu alquier delito, a  no ser que ,en  
e ste  caso hubieren obtenido rehabilitación .

T ercero . L os quebrados no rehabilitados.
C u arto . L os concursados, m ien tras ho sean declara

dos inculpables.- r
Q u into . L o s  deudores a fondos públicos com o se

gundos contribu yentes. ^

Sexto . L o s condenados en ju ic io .'s o b re  fa lta s  por 
hechos que afecten a su honorabilidad o probidad. .

. Séptim o. L os que tengan ' os v e rg a z o so s .’
O ct'V ’o . L os que hayan com etido acto s y am isiones

H '

que, aunqu e no penables, les hagan' desm erecer en el 
concepto publico.

Artículo setenta y cinco.— L a s  v acan tes d e Ju e ce s  de
P az se anu nciarán  por las A udiencias T erritoria les en 
el «B oletín  O ficia]» de la provincia respectiva, concedién
dose un plazo de üneinfla d ías natu rales para que los 
interesados puedan presentar, sus solicitudes en el Ju z 
gado de P rim era In sta n cia  á é .  P artido ju d icial corres
pondiente. . .

E a s  instanoias deberán ir acom pañadas de los docu
m entos sigu ien tes : ■

A) C ertificación de nacim iento , legalizada, en su 
‘caso . -

B ) In fo rm es, expedidlas par las Autoridades locales 
de su resid encia sobre da conducta m oral y político-social 
observada por el so licitan te , en los , qu e-d eb erá  constar 
q u e  no h a  com etido acto alguno que le h ag a  desm ere
cer en el concepto público. ^

L os so licitan tes podrán acom pañar, asim ism o, cu al
q u ier otro documbntp acred itativo de sus m éritos *o títu
los qu e posean. '

Artículo setenta y seis.— T erm in a d o  el plazo de ad
m isión de solicitudes, los Ju eces  de P rim era  In stan 
cia  publicarán en el ((Boletín O ficial» de la provincia la 
relación de so licitan tes, a fin de qüe en el térm ino de 
los diez d ías sigu ien tes puedan form ularse ^observaciones 
o reclam aciones contra aquélllos, las que s-erán presen
tadas en dichos Juzgados. ,

T ran scu rrid o  que. sea el referido plazo, háyanse form u
lado o no -reclam acio n es, • el Ju ez de P rim era  In stan cia , 
p rev ia 'obten ció n  die los oportunos inform es de los soli
c itan tes , que red am ará  a  las Autoridades lócalas y Ju ez  
M unicipal o C om arcal respectivo, procederá a form ular 
una propuesta de tres nom bres, para cada cargo, que ele
vará a la 'A u d ie n cia  T e rrito r ia l correspondiente, con el 
oportuno inform e. Si los so licitan tes no reu nieren , a 
ju icio  del Ju ez  de P rim era  In stan cia , condiciones para 
el desem peño del carg o  d e . Ju ez de Paz, o el núm ero 
de so licitantes fuiera in ferior a tres o no los- hubiere, e l 
Ju ez  de P rim era  In sta n cia  in teresará  del M unicipal o. 
C om arca] respectivo form ule propuesta de . cinco perso
nas para cada cargo qu e reúnan las debidas condiciones 
de idoneidad para su desem peño, que -elevará al supe
rior je rá rq u ico  con los correspondientes inform es, d>e- 
cuya propuesta eil Ju ez  d»e P rim era In stan cia  hará' las 
co rresp o n d ien tes fc*rnas, qu e, en la  form a an tes exp u es
ta , re m itirá  a la A udiencia del T errito rio . E stos trám iT  
tes deberán ser cum plidos en el p lazo m áxim o de quin
ce días. ,

Artículo setenta y Siete.— Al form ularse, las co rres
pondientes ternas, por los Ju eces de P rim era In stan cia  se 
tendrá en cu en ta , siem pre que se tra te  de personas de 
prestigio, arra ig o  e  in tach able conducta m oral y político, 
social, las sigu ien tes norm as de .preferencia para se r 
nom brados Juteoes.de P a z :  . ' '

P rim era . F u n cio n a rio s  de la s  C a rrera s  Ju d ic ia l, F is - .
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cal, de Jueces. Com arcales, Fiscales Municipales y Co
marcales y del Secretariado, en situación de excedencia 
o jubilados.

Segunda. Los aspirantes a dichas carreras en perío
do de prácticas.

Tercera. Los Licenciados en Derecho, debiendo ser 
preferidos Jo-s que hayan desempeñado cargos en la Ju s 
ticia M unicipal, aprobados sin plaza en las oposiciones 

. de las Carreras. Judicial, F iscal, de Jueces Comarcales 
y Fiscales Municipales y Com arcales, o que hayan e jer
cido la abogacía.

Cuarta. Los que hayan sido funcionarios de* las dis
tin tas carreras del Estado.

Q uinta, Los que posean algún título académico ex
cedido por el Estado, dándose preferencia a los grados 
.universitarios sobremos obtenidos en. Escuelas especiales 

^y a/los/que signifiquen mayor analogía con las funcio
nes de Juece s de Paz. ,

Sexta. Los que sin Jas circunstancias hasta .aquí 
expresadas tengan condiciones más recomendables por 
su prestigio y arraigo y puedan atender m ejor al des
empeño del cargo, según sus hábitos ;de residencia y 

. vida. '
Artículo setenta y ocho.— Recibidas en las Audien

cias Territoriales las propuestas en ternas formuladas 
por los Juecesxd e'F rin  era Instancia, en caso 'd e que la 
Sala  de Gobierno estim are que las personas propuestas 
no reúi:en las condiciones de¡ idoneidad, competencia y 
moralidad necesarias pXra el desempeño de la funeión 

■ de Juez de Paz,-de\ol\uá la terna o ternas al J.uez d'e 
Prim era Instancia para que, formule otra nueva, con 
exclusión de las per son as que fueron rechazadas en la 
anterior.

L as 'S a las  de Gobierno de las Audiencias T erritoria
les harán ios nom bramientos de Jueces de Paz en el 
plazo de treinta días, a partir del recibo dé las lernas 

^definitivas, atendiendo a las normas- de preferencia que 
establece el artículo setenta y siete de oste D ecreto y en 
vista de los espedientes, informes y propuestas del Juez 
de Prim era Instancia respectivo; haciendo constar en un 
libro de actas especiales sus deliberaciones y decisio
nes, con expresión nom inal de los votos cuando no hu
biere unanimidad y sin perjuicio de con sign ar‘en pliego 
cerrado cuanto deba^m antenerse en secreto ; en caso de 
empate decidirá el voto del Presidente. '

Articulo setenta y nueve.— Los nom bram ientos de 
Jueces de Paz se pondrán en conocimiento del M iniste
rio de Ju sticia  por las Audiencias Territoriales, las que,* 
expedirán los correspondientes títulos a los nombrados, 
que se rem itirán al Jpez de Prim era Instancia respec
tivo para su entrega a los interesados, prevjo reintegro 
conforme a  la \ gente Ley del T im bre del E stad o  y* 
juram ento del cargp, debiendo posesionarse dentro del 
plazo de diez días, a contar der la prestación de éste.

Contra los nom bram ientos de Jueqes de Paz que se 
hicieren pftr las Salas de Gobierno de las Audiencias

Territoriales podrán interponer los «solicitantes que no 
hubieren sido designados recurso de alzada ante el Mi
nisterio de Ju sticia  en el término de quince dias, a 
contar de la fecha de los nom bram ientos, formulando 

 e 1 recurso ante la propia Audiencia^, que en el plazo de 
diez días elevará los correspondientes expedientes al 
M inisterio, para su resolución.

El M inisterio de Ju sticia , en vista dq los inform es y 
antecedentes, resolverá lo procedente, sin que contra su 
resolución se dó repurso alguno. ,

L a  interposición del recurso de alzada no impedirá 
la posesión de los nom brados, que se llevará a  efecto 
dentro del plazo que proviene el párrafo primero de este 
artículo y a reserva de la ulterior decisión. *-

Articulo ochenta.—T o d a vacante jde Juez de Paz se 
pondrá, telegráficam ente, en conocbhiento del Juez de 
Prim era Instancia respectivo, el que lo com unicará al 
M inisterio de» Ju sticia  y al Presidente de la Audiencia 
del Territorio, que procederá a anunciar la vacante y a . 
hacer el correspondiente -nombramiento e»n la forma que 
los anteriores artículos previenen.

CAPITULO II

Renuncia, Incompatibilidades y Responsabilidad 

A rtícu lo  ochenta  y uno.— El cargo de Juez de Paz
será obligatorio para todos aquellos en quienes no con
curran algunas de las siguientes excusas o causas de 
renuncia. 

Prim era. H aber cumplido la edad de sesenta y cin
co afiqs. 

Segunda. E s ta r  comprendido en alguno de los casos 
de Incom patibilidad establecidos en este Decreto' orgá
nico. ‘

T ercera. Cam biar de residencia, o cualquier otra 
causa que se considere legítim a por la S a la  de Go
bierno de la Audiencia T erritorial.

L as excusas o renuncias-cfoberán form ularse, n^e-' 
diante la correspondiente instancia, ante la Audiencia 
T erritorial respectiva, cuya Sala  de Gobierno resolverá 
sobre su admisión, y, caso de aceptárla, procederá a  
cubrir la vacante, que se’ produzca en la  forma que en 
el capítulo anterior se establece.

Artículo ochenta y dos.— E l  oergo’ de Ju e i  de Paz es 
incom patible: .*

Prim ero. Con el e jercicio  de cualquier otra ju ris
dicción. 

Segundó. Con el de Alcalde, Concejal u otro ̂ similar 
de la Adm inistración Local.

T ercero. C on .el ejercicio «te la Abogacía y el de la 
profbsióp¡Me Procurador.

Artículo ochenta y tres.— L a responsabilidad civil, 
ci^pinaf y disciplinaria de los Jueces de Paz se regirá 
por lo establecido en la Ley orgánica y disposiciones 
complementarias de la misiva, actualmente vigentes o



N ú m .  1 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 6 3

que en lo suce sivo puedan d ictarse, en tendiéndose de 
aplicación los preceptos deferentes a los Jueces M uni
cipales.

Los expedientes de corrección d iscip linaria  contra los 
Jueces, de Paz serán instru idos por el Juez M u n ic ip a l” 
o Com arcal correspondiente; con audiencia del intene- 
sado y del M inisterio Fiscal, y resueltos por el Juez 
de P rim era Instancia  dol Partido , previo inform e y 
prepuesta  del instructo r del expediente.

•Contra la resolución del Juez de P rim era Instancia 
ppdrá til in teresado interponer tel reóurso de audiencia 
en justic ia  para  an te la Sala de Gobierno de la Au
diencia T errito ria l, ia* que resolverá sin u lterior re
curso. 

A sim ism o, los Jueces de Paz podrán ser suspendidos 
y separados de sus cargos por O rden m inisteria l, previo 
inform e tde la Sala de Gobierno de la -Audiencia -Terri
torial respectiva, cuando, por su actuación b negligente, 
conducta, sea procedente la adopción de tal m edida.

CAPITULO III
Juram ento, Posesión, Licencias y  Sustituciones
Artículo ochenta y cuatro.—Los Jueces de Paz p re s 

tarán  ju ram e n to  an te  el ju ez  de P rim era Instancia , 
con arreglo a la fórm ula establecida por el artícu lo  pri
m ero del D ecreto de dieciséis de ¡febrero de mil nove
cientos treinta y ocho, .sin cuyo requisito  no podrán to
m a r  posesión de sus ^cargos.

Artículo ochenta y cinco.—Los Jueces de Paz debe
rán  posesionarse de sus cargos den tro  decios diez días 
siguientes- a la fecha en que los fueren notificados sus- 
nom bram ien tos.

Artículo ochenta y seis.—Los Jueces de Paz deberán 
resid ir en la población donde presten  sus servicios, no 
pudiendo aumentarse d'e ella sino £n v irtud  de licencia 
¡u orden de sus superiores jerárquicos.

Artículo ochenta y siete.— L as licencias podrán ser 
de dos clases : o rdinarias o p ara  asuntos propios y ex 
tra o rd in a ria s : o por razón ble enferm edad.

L as licencias ordinarias las concederán el Juez M u
nicipal o Comarcan conre-sipbmdiente, di que partic ipará 
su concesión al Juez de Pfim era Instancia  del Partido . 
P odrán  concederse anualm ente sesenta días de licencia 
de e s ta  dase ; que d isfru tarán  los Jueces dle* Paz en dos 
de tre in ta  días o en .licencias de m enor duración.

L as. licencias ex traordinarias las concederá, en todo 
caso, el Juez de P rim era Instancia , m ediante solicitud 

 del in teresado, que será inform ada p o r 'e l  Juez Munici
pal o Com arcal correspondiente y a  la  que deberá acorn- 

 pañarse certificación facultativa acreditativa d'e la enfer- 
m<edad. y que ésta exige, para su curación, el cambio 
dé residencia. /¡

Artículo ochenta y ocho.—Los Jueces de Paz serán 
sustituidos en'casos de; licencia, ením nédad u <stro mo

tivo legal por sus respectivos sustitutos, designados en 
la form a que en él presente Decreto se establece.

Si no existiera sustituto hábil, la Sala de Gobierno 
de la Audiencia T erritoria l podrá nom brarlo in terina
m ente en tre  las personas que hubieren desem peñado el 
c a rg o . de Juez M unicipal en años anteriores, o en de
fecto dé ello, ,a quienes reunían las suficientes cc«idicic*. 
nes de idoneidad para el desem peño del cargo, de cuyo 
nom bram iento deberá dar cuenta al M inisterio, para su 
debida aprobación. 

T IT U L O  C U A R TO  
J u e c e s  s u s t i t u t o s  

Artículo ochenta y nueve.— Los Jueces M unicipales
y Com arcales sustitutos serán nom brados por lias Salas 
de Gobierno de las Audiencias Territoriales m ediante 
concursos, en los que gozarán de preferencia : 

Prim ero. Los funcionarios de las C arre ras Judicial, 
F iscal y del Secretariado, en situación de «excedencia- o 
jubilación.

Segundo. Los aspiran tes ia dichas * carreras én  pe
ríodo dle prácticas. 

Tercero. Los Licenciados en Derecho*/ preferen te
m ente los que hayan ejercido cargos en la Justicia ¡Mu
nicipal, o ein su defecto, los que sean funcionarios de 
las d istin tas carreras del Estado.

S i los concursos que se rao un ciaren por las Audien
cias T errito ria les para el nom bram iento de Jueces M u
nicipales y C om arcales sustitu tos resultaren  desiertos,

' se h a rá  la designación por las Salas de Gobierno de las 
m ism as, previa propuesta en te rna  por el Juez de P ri
m era  Instancia  del partido ¡correspondiente e  inform e 
dol respectivo Juez M unicipal o Com arcal, en form a -aná
loga a la eslr.t'Ticiciu en el artículo setenta y seis de 
este DeciVto, parp e!'nom bram iento'de. Jueces de Paz.

Artículo noven ta .—Los concursos p a ra  provisión de 
vacan ties de Jueces .Municipailtes • y Com arcales sustitu
tos ,se anunciarán  por las Audiencias T erritoriales en 
el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva, concedién
dose un plazo de  tre in ta  días para que los interesados 
puedan p resen ta r sus solicitudes en el Juzgado de P ri
m era Instancia didl'Partido. 

L as instancias deberán ir acompañadas de los. docu
m entos prevenidos por el artículo .detenta V cinco d;e 
este Decreto, así como de los acreditativos cHe los rue
rnos o títulos que los solicitantes- posean.

T erm inado  el plazo de presentación de las solicitu
des, los Jueces d e  P rim era Instancias  elevarán .aqué
llas, con la docum entación correspondiente, a la Audien
cia T errito ria l, .acom pañadas de un inform/e soifire la 
conducta m oral y político-social de cada .solicitante, así 
como de \sus condiciones y formación m oral para el 
ejercicio c’tc funciones judiciales, P ara  ¡expedir este in
form e, el juez  de P rim era Instancia  o irá, p rev iam en te ,' 

, ¡al Juez M unicipal p LCom arcal correspondiente.
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Recibidas en las Audiencias T errito ria les las instan
cias y documentación, harán  los nom bram ientos 'por sus 
Salas de Gobierno., y de re su lta r desierto ed concurso 
respecto a a lguna o  algunas de las vacantes, se proce
derá en la form a que previene el últim o párrafo del 
artículo ochenta y nueve de este Decreto.

Artículo noven a y uno. - .S e r á  ‘de  aplicación a  los 
Jueces Municipal*, s y Comarcales sustitu tos lo dispuesto 
en -los ¿o*titules setenta y jc-uatró y ochenta y dos a 
ochenta y siete* de este Decreto orgánico, respecto a  in
capacidades, incom patibilidades, juram epto, posesión y 
licencias .de los Jueces de Paz.

Articulo noventa y tíos.—Los Jueces M unicipales y 
Com arcales su s titu to s sarán retribuidos con dietas, que 
percibirán por días enteros cuando actúen en el despa
cho del Juzgado, y en la cuan tía  que establece el a r
tículo diez del D ecreto de diecinueve de enero de mil

inovecientos cuaren ta  y cinco.
Artículo noventa y tres.—P ara  suplir a los Jueces de

Paz en casos de vacante, licencias, enferm edad u ocru 
motivo legal serán designados sustitu tos por las Salas 
de Gobierno de las Audiencias Territoriales, y al propio 
tiempo que los- titulares, en la form a prevenida por el 
capitulo prim ero de este  titulo, siendo de aplicación a  
ios mi «¡mes la in tegridad  de los preceptos que en el se 
contienen Kcon referencia a los Jueces do Paz propie
tarios. '.

Artículo noventa y cuatro.—El cargo de Juez de
Paz sustituto será gratu ito , honorífico y obligatorio,, en 
los propios térm inos establecidos, para  los' Jueces pio- 
p io talios. 5 ‘ '

 
T IT U L O  Q U IN T O

Escalafones

Artículo n oventa y cinco.—Por el M inisterio  de Ju s
ticia se publicaran anualm ente los •■escalafones-de jueces- 
M unicipálos y Comárcales..

Artículo noventa y seis,—El E scalafón de J ucees 
M unicipales com prenderá todos los funcionarios de la 
C arre ra  Judicial que desem peñen dichos cargos, con la 
debida separación de sus tres categorías, num erándolos 
cada uno por . orden' riguroso  de .antigüedad en el ser
vicio, contados' desde su ¡nom bramiento si hubieron to
mado posesión dentro del térm ino reglam entario , o¿ en 
o tro  caso, desde la fecha do aquélla. f

E n dicho Escalafón se' h a rá  constar.
P rim ero . N úm ero de orden. '
Segundo. N om bre y apellidos de' cada funcionario.
T ercero . C ategoría  en la C arre ra  Judicial.
C uarto. D estino que desem peñáre.
Q u in to .. Fecha de nom bram iento.
Sexto. F echa de pososión en el cargo.
Séptim o. Tiem po de servicios prestados en la Ju s

tic ia  M unicipal.

Artículo noventa y siete.—El E scalafón de Jueces 
C om arcales com prenderá todos los-funcionarios de dicha 
carrera , ya so hallen en. activo servicio, o en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa, separados en sus tres 
categorías y numerándolos en la form a que establece ej 
artículo  an terio r.

E n  este escalafón se harán  constar los datos si
g u ien tes:

Prim ero. Nú moro de orden.
Segundo. Nombre y apellidos de cada funcionario.
T ercero. Fecha de nacim iento.
C uarto . D estino que desem peñare.
Q u in ta . Fecha de nom bram iento . ■
Sexto. Fecha de posesión en  el cargo.
Séptim o. Servicios prestados en la categoría .
O ctavo. Servicios efectivos p restados en él Cuerpo.
Noveno. O bservaciones.
E n  .esta ú ltim a casilla se harán  consta r los títu los 

facultativos o profesionales, que tuviere cada funciona-r 
rio, que no fueren el de. Licenciado en Derecho.

Artículo noventa y ocho.—Los escalafones se publi
carán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y 
en el plazo de tre in ta  días siguientes podrán los in te
resados solicitar d irectam ente del M in isterio  de J u s 
ticia la rectificación ¿e los erro res qu^ pudieran apare
cer -en el mism o. E l M inisterio resolverá las reclam a
ciones form uladas, declarando o no haber lugar a rec
tificaciones. Si las enm iendas acordadas fueran en nú
mero considerable, será publicado nuevam ente el esca
lafón ín tegro  rectificado. •*

D IS P O S IC IO N E S T R A N SIT O R IA S

Prim era. Jueces \Municipales.— U na vez aprobadas 
los créditos necesarios para  las atenciones derivadas de 
la aplicación de la Ley de Bases p a ra  la reform a de la 
Justic ia  M unicipal, d£y diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta* y cuatro , se procederá por el M iniste
rio de Justic ia  a efectuar las correspondientes prom o
ciones de Jueces*de P rim era  Instancia  do ascenso y .en
tr a d a .a  las ca tegorías-superio res, como consecuencia d,e 
las plazas* creadas en virtud, de las nuevas p lantillas de 
Jueces M unicipales aprobarías por el artículo  séptim o 
del. D ecreto de diecinueve de enero de mil novecientos 
cuaren ta  y cinco, y seguidam ente se procederá al anun
cio dél correspondiente concurso p a ra  la  provisión de 
los Juzgados M unicipales en la form a prevenida por el 
capítulo quinto  del títu lo  prim ero de e ste  D ecreto or- . 
gánlco, y hechos los nom bram ientos, se d ispondrá por 
O rden m inisterial el plazo dentro  del cual habrán  de 
posesionarse de sus cargos. <, . » „

Segunda* Jueces Comarcales.—Los funcionarios que 
ingresaren  eii la ca rre ra  de Juez C om arcal, m ediante 
las p ruebas de ap titud  convocadas por D ecreto de vein
t i t r é s  de diciem bre de mil novecientos cuaren ta  y  cua-
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tro, serán destinados a los Juzgados por el Ministerio 
de Justicia, siguiéndose como norma .de preferencia el 
número que con arreglo a su puntuación obtuvieren en 
las referidas pruebas, con independencia de la categoría 
de los referidos Juzgados. Asimismo se tendrá envcuon- 
ta, al efectuar estos destinos, la proximidad -del lugar 
en que los interesados desempeñen o hayan desempe
ñado cargos de Justicia Municipal, siempre que así lo 
aconsejen las conveniencias del servic io..

Los Jueces Comarcales ingresados en la forma a que 
el párrafo anterior hace referencia encabezarán el esca
lafón y se colocarán en él por ol siguiente orden ¿e 
preferencia: Jueces Municipales,, titulares o suplentes; 
Secretarios Judicialos, Secretarios de Juzgados Munici
pales y Jorobados sin plaza en las oposiciones a las 
l'a rreras Judicial o Fiscal. Dentro de ca'dia grupo se 
tendrán presentes, eh primar término,- lais preherencias 
que determina la Lev de veinticinco de agosto de-m il 
novecientos tncinta y nueve y disposiciones que la com
plementan ; y después, por su orden, las siguientes : El 
jabear desempeñado funciones en propiediad, haber ser
vido eh Juzgado de superior categoría, y, caso de iguail- 
jdad, el mayor tiempo del servicio activo, y finalmente, 
cuando concurran las mismas circunstancias, el número . 
obtenido en Mas pruebas de aptitud.
' Por el Ministerio de Justicia se fijará el plazo dentro, 
dlel cual habrán de posesionarse de sus cargos los refe
ridos Jueces CunnaPcales. •

Tercera. Jueces de Pdz.— Por tcl M inisterio de Jus
ticia se determinará oportunamente 'la fecha en que Jas. 

.Audiencias Territoriales deberán /proceder a la provisión 
de los cargos de Jueces die Paz y. sustitutos de los jnis- 
mps, en la forma establecida en el capítulo primero del 

Título tercero de este Decreto orgánico.
Cuarta. Ju eces sustitutos.— En el término de quirico 

días a contar desde la publicación de este Decreto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O , serán convo
cados por las Audiencias territo ria les  los correspondien
tes concursos para la provisión de los cargos de Jueces 
Municipales y  Comarcales sustitutos en la forma que’ 
dispone el título cuarto de este D'ecreto ; si resujltaren 
desiertos los concursos, se harán los nombramientos de 
conformidad ccfn los que se establece en el Último pá
rrafo "del artículo ochenta y nueve. E»1 .Ministerio de 
Justicia dispondrá el .término dentro /del cual deberán 
posesionarse de sus cargos los nombrados.

Quinta. Jueces Municipales actuales.— Lms aatuales 
Jueces MiJnifcipales continuarán, por ahora, <en el jejer- 
cicio de sus cargos, en los que cesarán automáticamen
te ál pcsesionar.se Jos respectivos Jueces Mtinicipale'g, 
Comárcales o de Pa^% propietarios^ o sustitutos designa
dos en Ha forma que en el presente (Decreto pe~ establece.

D IS P O S IC IO N  F IN A L  .

Se autoriza all M inisterio de Justicia para dictar las 
¡órdenes (necesarias para Ja ¿debida /aplicación y" desarro

llo de las disposiciones contenidas en ŝl>-- Decreto or
gánico. _ '

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a los preceptos contenidos en el mismo.

Así lo dispongo per el paesOnÜe Decreto, dado 
iMadj id a veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y ¡cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOp PEREZ

MINISTERIO 
D E A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1945 por el que se dic
tan normas para el fomento del cultivo del lúpulo.

Los excelentes resultados que se han conseguido en 
e ‘ fom erto de algunas proMicciones agrícolas. principal
mente textiles, con el sistema cíe admitir ia colaboración, 
debidamente reglamentada de los elementos interesados 
en el aprovechamiento de las mismas, aconsejan su apli
cación al fom ento 'de una planta aromática tan impor
tante para la fabricación «de cerveza, como es eldupulo, 
cuyo cultivo, y como consecuencia de los ensayos rcá» 
lizados con resultados satisfactorios, puede desarrollarse 
en de te manadas zonas de España.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultu
ra .y previo acuerdo del Consejo de (Ministros,

d i s p o n g o :

Articulo [vi-mero.— Se autoriza al M inisterio de Agri
cultura para concertar, por zonas y con arreglo a las 
normas que se establecen en el presente Decreto, laa 
funciones óe fomento de cultivo' del lúpulo con las En
tidades que con tal finalidad expresa se constituyan pot; 
industriales cerveceros encuadrados en el Sindicato Nar 

;cional de Ca V id t Cervezas y Bebidas Alcóhóíltaa<s, A 

Articulo segundo.— Las concesiones que se otorguen 
lo serán por concurso entre las expresadas Entidades y. 
tendrárTun m/nimo -de duración de quince años, pror-ro* 
ga'bles & voluntad de ambas partes.

Articulo tercero.— Las" Entidades concesionarias ten
drán las siguientes obligaciones :

Fomentar el cultivo del lúpulo en l>a zona concedida^ 
con las .características y modalidades técnicas y con e l 
ritnbo anual de (producción que por el M inisterio pto
Agricultura se señale. . '

Organizar la  recogida y distribución de renuevos 
esquejes de lúpulo, ' r

Construir L s  instalaciones adecuadas, tanto agríco
las  ̂ como industriales, sobre la báse de disjponer de se
caderos colectivos para recoger Ja cosecha ên verde p f
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objeto de someterla  a preparación ulterior racional y uni
form e. 

Adquir ir  la cosecha del lúpulo al precio mínimo que 
so fije por el M inisterio  de A gr icu ltu ra ,  sin per juic io de 

e st im ular  a los cultivadores-con lia concesión d!e p rim as 
p or c a l id ad  o p or  rendimiento en aquellas  zonas que se 
estim en interesantes.

Conceder anticipos y créditos en metálico, con el fin 
de  fac i l i ta r  las n u e va s  in sta la c io n e s  y  cultivos.

Con tr ibu ir  econálp icam en te  a lo* gastos que origine 
el fomento del cultivo de esta  planta, con la aportación 
de  u n a  cuota  «anual en proporción con los beneficios d e  

• la Entidad.

Artículo cu a rto .— , P a r a  da c o n s e c u c ió n : del fin per

seguido, el Esta do  a y u d a rá  a las E n t idad es  con cesion a

rias  con los m edio s s ig u ie n te s :

, A utorización  para disponer del lúpulo producido para  

«ri fe p a r to 'e n t r e  sus asociados y venta a los demás, in 
dustria les cerveceros que no lo fueran^ con .e l  fin p r im o r
dial  de abastecer el m ercado. '

Preferencia  en la distribución'que, de los ..fertilizantes, 

e fectúen los orga nism o s c o m p e t e n t e s ; así c o m o  p ara  
im p ortar  cualquier .elemento de trab ajo  que no se pro
d u zc a  en España, «siempre previo informe del Servicio.

L a s  im portaciones’ del  lúpulo ,q ü e  se efectúen para  
com p le ta r  la producción nacional serán entre ga d a s,  con 
carácter preferente, a las Entidades concesionarias para 

su distribución ’ y consum o.

Facili tar  a las Entidades concesionarkis  los asesora- 
m ientos agronóm icos indispensables para  ei cum p lim ien 

to d e . s u  misión. ‘

Articulo quieto.— L a  Sección de Fom on to  del C u lt i 

vo, del Lú pu lo  en Esp añ a, creada  en 1.a Estación E x p e r i
m en ta l  A gríco la  de La  C oruñ a ,  por O rden  de  la P re 
sidencia  d e  lar Junta T é c n ica  del Estado  de  diez <le 
marz.o de  mil novgcientos treinta y  siete, se d^nomin*a-' 
rá ,  en l o : sucesivo^ Servic io  de F om en to  del (Lúpulo, a 
c uyo efecto la  Dirección General de A gricu ltu ra  provee
rá  a la ;s necesidades de todo orden, dentro del m arco 
d e  lo indispensable, de acuerdo con la  n ueva  y  m a y o r  
atfnplitud' qu e  ha  d e  tener el prim itivo cometido. ,

■ Arttáulo  se^cto.— Q u ed a  autorizado el M inisterio ,  de 

A g r ic u ltu ra  para  dictar cuantas disposiciones conduzcan 
'ai • más eficaz cumplim iento d e -e s te  D ecreto .

Así lo d isp on go por el presente Decreto,, dado en 
■ M ad rid  a veintitrés do m a y o  de mil novecientos cu#- 

ren ta  y cinco.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de A gricu ltura,
" M IG U E !,  P R IM O  D E  R I V E R A  

Y  S A E N Z  B E  H E R E D I A

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1945 por el que se dan 
normas para la ejecución de la Ley sobre conce
sión de nuevos cotos arroceros.

En com en dada  a este M inisterio ,  por el 'artículo se
gundo d e  la L e y  sobre «(Concesión de Cotos Arroceros en 
los deltas de los gran des ríos», aprobadla ^por las C ortes  
E spañolas ,  ’la  redacción dell correspondiente- R e g la m e n to  
que desarrolle los preceptos de  d ic h a  Liey, rS»e lia conside
rado que el m om ento e$ oportuno para rev isar  anterio- 
res prescripciones reg lia montarías .sobre la  m ateria ,  que 
pecan de anticuadas,,  a  fin de .preparar una sola, dispo
sición que recoja, puestos al día, fcuantos (preceptos ha
cen referencia  pl acotam iento de terrenos para dedicarlos 

■ a cultivo del arroz,  con «carácter perm anente  o c ircun s
tancial.

En su virtud, dte «acuerdo «con el C on sejo  do M inistros 

| y  a  propuesta del de A g r  i culi tura,

¡ • Vengo  en disponer lo siguiente

j A rticulo prim ero .— El cultivo del arroz queda termi-
I .nantemlente prohibido en terrenos situados fuera de coto.

| Artículo seg un do .— Aparte  de los acotam ientos preexis-
i tentes a la publicación de la L ey  de 17 de marzo último,
’ sólo podrán ser declarados como terrenos acotados para 

el cultivo del arroz aquellos.que estén situados en los del
tas o zonas bajas de los ríos o-que por la naturaleza  del 
terreno o por los problemas de salinidad que presente sea 
«en ellos, aconsejable  el cultivo del arroz, para contribiíír
\  su san eam ien to .  .

A rticu lo  tercero . — P a ra  incoar los expedientes d e 'a c o 
tam iento de los terrenos para el cultivo del arroz se ten
drán en cuenta las siguientes instrucciones :

Prim era.  Lo s solicitantes presentarán ante el Gobier
no C ivi l  de la provincia  correspondiente  instancia  espe
cificando cabidas, linderos, term ino municipal,  paraje  y 

cuantas circunstancias sirvan para caracterizar la  finca o 
fincas d ^  qu e  fee trate.  A  dicha- instancia  de solicitud de 
coto arrocero se aco m p añ a rá  un, proyecto autorizado por 
un in g e n ie r o  A gró n o m o  en el que se estudie  la  con ve
niencia de la implantación del cultivo del arroz en la zona 
de qu e  se trate, teniendo en cuenta la  si tuación y n atu 
raleza del terreno ; dotación de a gu a  para el r iego ; con- 

•diciones climatológicas-;  características del medio social;  
a lternativa de cosechas a co n seja b le ;  explotación, racional 
de la finca o f incas ;  estudio econónlico.; valoración de 
los productos antes y después de la transform ación, así 
como cuántos detalles de- ejecución precise la puesta  en 
'cultivo de lo qu e  v a  a ser huevo coto’ arrocero.

S egun da.  El G obernador Civil  dispoiidrá á  con tin ua
ción que se transcriba en el «Boletín Oficial» de la  pro
vinc ia  la instancia del peticionario, así como una nota- 
e xtracto  del proyecto, suficiente para fo rm ar  juicio de la 
transformación q u e  se propone,'concediendo, un plazo de 

veinte días naturales para  que puedan interponerse ante  
dicha A utoiid ad  las reclamaciones correspondientes por 
parte de los qué se rrcan perjudicados, tanto por el aeo-
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tamiento en sí como por la nueva distribución de riegos 
y de aguas de escerrentía.

Tercera. Transcurrido dicho plazo se remitirá el ex: ' 
pe-diente, con las reclam aciones que se hubiesen presen
tado, a informe suicesivo de los siguientes organism os: 
Inspección Provincial de Sanidad, Je fa tu ra  de Aguas de 
la Confederación H idrográfica correspondiente y J e 
fatura Agronóm ica Provincial, a fin de que sea practi
cada la confrontación de; los datos del proyecto perti
nentes a la propia esfera de acción de cada uno de 
estos organism os, informando especialm ente sobre cad^ 
una de las reclam aciones interpuestas.

Cuarta. Reunidos los informes parciales de los or
ganismos anteriormente especificados, el Gobernador Ci
vil, con su propio informe, rem itirá la totalidad del ex
pediente al Ministerio de Agricultura p a n  su resolución.

• A f í l e n l o  c u a r t o .— La concesión del acotamiento será 
potestativa del Ministerio de Agricultura, a propuesta de 
la Dirección General de Agricultura, el cual, con inde
pendencia del contenido del expediente, apreciará si la 
economía nacional-arrocera aconseja nuevas concesiones 
de cotos arroceros, pudiendo ser .oída, antes de resol

ver, la Federación Sindical de Agricultores Arroceros.
A r t í c u l o  qu in t 'o . — D urante los meses de junio y  ju lio, 

los Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronóm’icaS de las 
provincias en que se cultive arroz efectuarán una inspec
ción-en los términos municipales correspondientes, al ob
jeto de comprobar si hay plantaciones fuera de coto y con 
e! fin de reconocer los azarbes o áalvadadós,- para ver 
si se encuentran en las debidas cond’cionos.

A r t i c u l o  s e x t o . — Si se comprobase la existencia de par
celas dedicadas a arrozal sin la debida autorización, la 
Jefatu ra Agronómica propondrá a la j) irccc :ó n  General 
de Agricultura la aplicación de las sanción-s correspon
dientes, a v tenor del párrafo siguiente, y si los azarbes 
no están debidamente conservados, concederá un plazo 
para su arreglo a los propios Ínteres,icos, transcurrido el 
cual sin verificarlo se oficiará a la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros para que por su Sindicato local se 
efectúe la reparación correspondiente, re sa cá n d o se  del 
im porte de la misma al efectuar el ipago de la cosecha.

E l cultivador de arroz fuera de7 coto vendrá obligado 
a arrancar por su cuenta las ¿plantas, sea cualquiera el 
momento de su ‘desarrollo en que- se encuentren, y a sa
tisfacer una multa equivalente al doble del valor asigna
ble a la cosecha, si se hubiera podido lograr.

, A r t í c u l o  s é p t i m o . — L a circunstancia de no haber culti- 
4 .vado arroz en una parcela en ios cinco últimos años su

pone necesariamente el decaimiento del~ de/echo a plan
tar en lo sucesivo sin obtener de nuevo la concesión.

A r t í c u l o  o c t a v o  .— La resolución de los expedentes de 
declaración de.coto arrocero ser*á en todos los casos pu-, 
blicada en el «Boletín Oficial)) de la respectiva provincia 
para general conocimiento», debiéndose hacer seguidamen
te las oportunas anotaciones en el plano parcelario del 
término y en el padrón de riegos .correspondente, cuando 
aquella recolección hubiese sido favorable., ^

Artículo n oven o .—L a  cría de planteles fuera de los 
lugares acotados para el cultivo del arroz será objeto de 
una especial reglamentación mediante Orden ministerial.

Articulo d éc im o .— Queda facultado el Ministerio de 
Agricultura para dictar las disposiciones complementarias 
de este Decreto.

D isposic ion es transitorias

En el plazo de seis*m eses, a contar de la publicación 
del presente Decreto, todos los cultivadores de arroz en 
terrenos no acotados o. que hubiesen sido objeto de con
cesión provisional por plazo determinado vienen obliga
dos a presentar la solicitud de declaración de coto arro
cero a favor de dichos terrenos, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo tercero de este Decreto. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de mayo dé mil novecientos cuarenta 
v cinco.

 FR A N C ISC O  FRA N CO

El M inistro de Agricultura,
M IGU EL PRIM O  DE R IV ERA  

Y SAENZ DE HEREDIA 

D ECRETO  de 23 de mayo de 1945 por el que se aprue
ba la organización del Servicio Nacional de Pesca
Fluvial.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Ley de v ein te._ 
de febrero de mil novecientos cuarenta y dos, por la 

' que se regula el fom ento y conservación de ¡a pesca 
fluvial y se creá el Servicio Nacional de Pesca Fluvial, 
proced e ' dictar las norm as para la organización del 
mismo, por lo que, a propuesta del M inistró de A gri
cultura y previa deliberación del Consejo de M inistros,.

D I S P O N G O :  

E l Servicio Nacional de Pesca Fluvial se regirá por 
las siguientes norm as:

S E R V IC IO  NACIONAL DE PESCA FLU V IA L

C A P IT U L O  P R IM E R O

O bjeto  y m edios p a ra  s u desen volv im ien to

Articulo primero.— El Servicio Nacional Piscícola o 
. ‘•de P esca Fluvial dependiente de la Dirección General 

de Montes, Caza y Pesca Fluvial, en el Ministerio de 
A gricultura, tiene por finalidad la conservación, fomento 
y aprovecham iento de la .pesca en las aguas continen
tales, con arreglo a la L e y  dé veinte de febrero de rail 
novecientos cuarenta y dos, Reglam ento para su e jecu
ción y cuantas disposiciones ŝe dicten en lo sucesivo.

E ste  Servicjo será el encargado de realizar los acuer-* 
dos del Consejo Superior de Caza y Pesca Fluvial que



P á g i n a  4 7 6 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 j u n i o  1 9 4 5

tuvieren carácter ejecutivo, en lo que concierne a asum
ios de p e sca ..

Artículo segundo.— Gozará el Servicio P iscícola  de 
autonom ía económ ica, disponiendo para el cumplimiento 
,de su cometido de las cantidades que destine el E s 
tado como subvención en su presupuestó y de los 
recursos autorizados por el artículo treinta y cuatro 
de la Ley de vein te de febrero de m il novecientos 
cuarenta y dos, de ingresos por licencias de pesca, 
•guías,1 'm atrículas de em barcaciones y aparatos flo
tantes, cánones pór Concesiones de todas clases, resár- 
cim ientos de daños y perjuicios^ enajenación en su-, 
b asta  de artes de pesca en decomiso, precintado de 
redes y rejillas, sum inistro de huevecillos, jaram ugos 
y reproductores, subvenciones de Sociedades y cual
quier otro concepto autorizado por dicha Ley.

C A P IT U L O  II

O r g a n i z a c i ó n

Artículo tercero.— Los O rganism os constitutivos del 
Servicio Piscícola son los sigu ientes:

Dirección General de M ontes, Caza y Pesca Fluvial.
. Je fa tu ra  Nacional del Servicio.

Je fa tu ra  R egional.
Estación Centrad de H idrobiología.
E staciones R egionales de H idrobiología. 
P iscifactorías y Laboratorios ictiogénicos.
Inspección de lo s 1 Servicios.

• O rganos inform ativos.

Artículo cuarto.— B a jo  la dependencia del D irector 
general de M ontes, Caza y. Pesaa Fluvial regirá el 
Servicio P iscícola un Inspector general del Cuerpo de 
•Ingenieros de M ontes, designado Je fe  del mismo por 
el M inisterio de Agricultura, a propuesta de la Dire-o 
ción General del Ram o, y a cuyas órdenes habrá eJ 
número de Ingenieros especializados y de. auxiliares 
q u e ; sean precisos con anreglo a las necesidades del 
Servicio, 1os cuales serán nombrados por la Dirección 
General de M ontes, oyendo al citado Inspector, y a 
su propuesta cu/amdo se tra te  de la designación del 
Ingeniero *que haya de desem peñar las funciones de 
Secretario  del mismo. '

Articulo quinto.— La Je fa tu ra  Nacional distribuirá 
'e l-Servicio  Central en Secciones, debiendo constitu irse 
pireferen temen te las de «Conservación y fom ento»; 
«Aprovechamientos y E stad ística» ; «Legislación, Asun
tos? económ icos y generales», sin perjuicio de estable
cer otras por Orden m inisterial cuando las necesidades 
¡del Servicio la  exigieren; . *

Artículo sexto.— L as Je fa tu ras R egionales correspon
derán a Cadá una de las once regiones piscícolas si
guientes que 6e establecen en la Península para el 
desenvolvimiento de este Servicio.

y ertie n te  C antábrica O riental y  Central.;.

Prim era. Desde el Bidasoa al Eo, comprendiendo 
las provincias de N avarra, Guipúzcoa, Vizcaya, S an 
tander y O v ied o ; capitalidad en Santand er.

Vertiente Cantábrica Occidental y Atlántica N orte;
Segunda. Comprende las provincias de Lugo, O ren

se, Pontevedra y L a  C oru ña; capitalidad en Ponte
vedra.

V ertiente A tlántica C en tra l:
T ercera. Cuenca alta del D u ero , comprendiendo las 

[provincias de Soria, Burgos, Palencja, Valládolid v 
S e g o v ia ; capitalidad Yalladolid,

Cuánta. Cuenca media del Duero, comprendiendo 
las provincias de León, Zam ora y S a la m a n ca ; capi
talidad en León.

Q uinta. Cuenca del T a jo , comprendiendo las pro
vincias de G uadalajara, Madrid, Toledo, Avila y Cá- 
ce re s ; capitalidad en Madrid.

V ertien te  A tlántica y M editerránea S u r :
Sexta . Cuenca del G uadiana, comprendiendo las 

provincias de Ciudad Real, Badajoz y H uelva; capi
talidad en Badajoz.

• Séptim a. Cuenca del Guadalquivir y vertiente Su r 
al M editerráneo, comprendiendo las provincias de Jaén , 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, G ranada y M álaga; cap.tan- 
dad en Sevilla.

V ertiente M editerránea C entral y N o rte :
O ctava. Cuenca del Segura, comprendiendo las pro

vincias de Albacete, M urcia, A licante y A lm ería ; ca
pitalidad en M urcia.

Novena. Cuencá del Jú car, comprendiendo las pro
vincias de T eru el; Cuenca, Castellón y V a r e t a . ;  c a 
pitalidad en Valencia.

Décim a, Cuenca, baja del Ebro y Pirineos Orien
tales, comprendiendo las provincias de Lérida, Gerona, 
Barcelona y T arragona ; capitalidad ;en B arc ^oiia.

Undécima; Cuenca alta y tnedia del Ebro, compren
diendo las provincias dé A Eva, Logroño, H uesca y 
Z a ra g o z a ; capitalidad en Zaragoza.

Las regiones podrán ser , modificadas por Orden 
m inisterial en número y distribución a consecuencia 
de estudios biogénicos, Conveniencia adm inistrativa o' 
por cualquier raz<ki fundamental, que así lo aconse-

j ̂ r e -
Tam bién podrán constituirse regiones piscícolas a los 

efectos de este Decreto en las provincias insulares, y 
de acuerdo con la Presidencia de! Gpbierno en la Zona 
del Protectorado en Marruecos y Territorios' colonfa’cs.

Artículo séptimo.— La Sección de B iología de las 
Aguas continentalles del Instituto Forestal de Investi
gaciones y Experiencias, quedará adscrita, en concepto 
de Estación Central de Hidrobiología y como centro 
técnico superior del Servicio Piscícola Nacional, esta- 

■ Meciéndose al efecto la necesaria coordinación entre este 
Servicio ^ .e l referido Instituto.,

Las Estaciones regionales qu e se creen  ̂ dependerán
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de la  C en tra l  y en ellas co labora rán  los Ingen ieros  del 
Servic io ''p iscícola. .

Artículo octavo.— L a s  P isc ifac to r ías  y L a b o ra to r io s  
ictiogénicos ex is ten tes  pasa rán  a .depender de laS J e 
fa tu ra s  Regionales  del Servicio de Pesca, a" medida que 
se vayan consti tuyendo, si bien q u ed a rán  in teg ran d o  el 
Servició N acional y en  dependencia  del J e fe  ^lel m ism o,

• desde la promulgación del presente Decreto.
P a ra  i}a cr-eación 'de nuevos establec imientos de. pis- 

. c icu l tu rá  o a s tac icu l tu ra  será  preceptivo el in fo rm e d r l 
D irec tor  -de la Estac ión C en tra l  de H idrob io log ía  sobre 
las condic iones n a tu ra le s  de em p lazam ien to ,  siendo ob
je to de revisión los ac tua le s  respecto  a su ren d im ien to  
económico. • ‘ - , r

Artículo noveno.— L a Inspecc ión  d e  los  Servic ios R e 
gionales estará  e n c o m en d ad a  a  los Inspectores  R egi,m a
les del C u e rpo ,  conforme -a lo dispuesto en el R eg la 
m ento  del Conse jo  Superior  de  M ontes,  coord inando  es ta  
función con la que  co rresponde  al Inspector  getfe'-a!, 
Jefe  de! Servicio Nacional de  Pesca .  Dicho O r g a n i s m o ’ 
S u pe rio r  in fo rm ará  s iempre  q ue  se t r a te  de  planes ge 
nerales  c de la ejecución de obras de. im po r tan  :ia.

Artículo diez . .-^Consti tu irán  e l e m en to s  in fo rm a tiv os  
del Servicio Nacional, adem ás  de los O rg an ism o s  Su-', 
periores  Oficiales del 'Ministerio de A gricu l tu ra  que  tie
nen relación  con los a sun to s  de pesca, los Comités  P r o 
v incia les  de Caza y Ijesca/- y las Ins ti tuciones científi
cas, ' d ep o r t iv as -y  sociales qiie de.e llos  se ocupan,  como 
también las per-unas  de reconocida  p rác t ica  o Solven- 

/ cía científica. ,A los mismos, efectos deberá  establecerse 
el in te rcam bio  -in ternacional,  cuando  sea '  posible.

C A P I T U L O  I I I
Personal  

i Artículo once.—El pe rso n a l  d e  to d as  c lases  q ue  
p re s te  servicio en el .Nacional de  Pesca per tenecerá  al 

'E spad o ,  q ued a n d o  en situación de  su pernu m era r io  o. ex* 
cadencia activa en los escalafones de procedencia, si los 
tuviesen,  y siéndoles de abono el t iempo de servicio 
como si Ib p restasen  ei? sus dest inos de p recedencia .

• T am b ié n  podrá  nom bra rse  '*el personal en expectación 
de ingreso.

Los sueldos, g ra tif icaciones y o tros em o lum en to s  se- . 
r á n  los que figuren en el p resupuesto  del Organismo^, 
conservando los tipos de módulo de trabajo, dietas y 
locomoción q u e  r i jan  pe. . los funcionar ios  del Servic 'o  
¡Fcfestail. '

Artículo doce.— C o rre spo nd e rá  1.a J e f a tu r a  de cada  
l>egión al Ingeniero  de  Montes q u e  con tal c a rá c te r  sea 

* designado ,  o, al de m ayo r  an t ig üed ad  cu an do  los ad s
critos fueren  varios, el cual tend rá  á s u s ’ ó rdenes el 

i personal técn ico , 'p rác t ico  y de guardería^ q ue  c -1! «consi
dere necesario,- con los deberes v a t r ibuciones  que le . 
confiere c f  R e g lam e n to  (Je Pesca Fluvial,  y los q u e ' s e  !c 
Asigiíen en las Ins trucciones del. Servicio y Reg lam ento  
de u ai- der í a d  e P es ca. que o por't u 11 am e n té  s e d 1 c f ar  á n *

C A P I T U L O  IV
• Destino de los créditos y recursos del Servicio
Artloulo treoe.—L o s  créditos  y recu rsos  del Servi

cio Piscícola F lu v ia l  se d e s t in a rá n  a s a t i s f a c e d lo s  suet- 
d o s? cre tas  y ilocomoción del personal afecto al Servic io ; , 
los gastos1 que origine la construcción, conservación, repa
ración o modificación de obras conducentes a  m ejorar  Jas 
condiciones de habitabilidad o desplazamientos de  la pobla- • 
ción acuícola, establecimientos, repoblación, enseñanza  e  
investigación y p ro p a g an da  ; los de  adquisición y con
servación dq efectos lóca'les y. m a te r ia l  de  toda  'díase, 
alquileres, gra tif icaciones y subvenfciones de toda índo^»  
los de func ion am ien to -d ó l  C onse jo  Superior  de C ^ a - y  ' 
P esca  F luvia l ,  en su relación  con la pesca, y qn g e n e ra l  

, los producidos p o r  cua lquier  o t r a  ac tiv idad  deil Servic io 
re lac ion ad a  con el cum plim ien to  de la  v igente L ey  de 
Pesca  Fluvial.  

C A P I T U L O  V
R ég im en  económico y fiscal

i  ' 'Artículo catoroe.—T o d o s  los añ os  y con la, OiportiA*
n fd ad  debida, se . rem it i rán  al Inspector g en e ra^  ‘Jefe 
del Servicio Nacional,  por los Ingenieros  Jefes o en car 
g ad os  de las Regiones, ¡las p ro pu es tas  de p resupuestos ,  
necesarias  a su juic io , pa ra  a ten der  a  los . gastos quo  
h ay an  de ocas ionarse  en e l ’ inm edia to  ejercic io econó
mico, los cuales, u n a  vez r eu n id os  por dicho Inspector^, 
se elevarán a  la Superio r idad  pa ra  q ue  puedan  *er te
nidos en  cuen ta  al fo rm ula r  el P resupues to  genera l  del 
Servic io.

Artículo qu ince .— A ntes  del qu in ce  de  n ov iem bre  d e
c a d a  año se  rem iti rá  a in form e de la  Intervención G e
nera l  d e  la A dm inistración  del  E stado  el' P resu p u e s to  
g enera l  del Servicio p a r a  e1 ejercicio siguiente, redacta»- 
do  d*e acuerdo  con lo d ispuesto  en  el a r t ícu lo  te rcero  
de la Ley de trece de m a r z o 'd e  mil novecientos cu a re n 
ta  y  tres y ac o m pañ ad o  d e  los docum entos q u e  a'líí s-e 
indican. ,

Artículo dieciséis.— E n cumplimiento: del ar t ícu lo  
t re in ta  y[ cua tro  de Ja  Ley de veinte d e  febrero de mil  
novecientos c u a re n ta  y. dos el r e m a n e n te  q u e  pes.qlte en  
fin de .ejercicio, después de sat isfechos líos gastos de'I 
P resupuestó  del Servicio, se ing resará  en la Delegacióñ 
C e n t r a l -d e  H ac iend a  ap licado  al concepto  de «Recufsos 
e v en tu a le s  de  todos los R am o s»  del P resu p u e s to  gen e
ra l  del E s tado .  Este in g re so 'p o d rá  d e m o ra rse  h ^ s ta  que 
el O rg an i sm o  d isponga  de  recursos en el ejercicio ‘si- -  
gu íen te  para  a tender  a los gas tos  de éste, y como má
xim o h as ta  el t re in ta  de junio.

Artículo d iecisiete.— L a cus tod ia  y d isposic ión de 
fondos se liará de acuerdo con lo dispuesto en la E ey 
de trece  de marzo 'de mil novecientos cu a re n ta  y tres,  
O rden  de  seis de -abril s igu ien te  y dem ás disposic iones
aplicables.. ' ’ ' ' . :
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Artícu lo diecioch o .--L a  fiscalización de ingresos y 
gastos so efectuará de acuerdo con los preceptos .vigen
tes* por un Interventor-Delegado de la Intervención Ge
neral ’de la Administración déT Estado, designado por el 

.M inisterio dé Hacienda.
* o

' CAPITULO VI I
* 9 *

Disposiciones finales

Articulo diecinueve.— El Ministro de Agricultura dará 
■ das disposiciones complementarias que isean precisas para 

la ejecución y desenvolvimiento de esté Decreto.

Articulo veinte.— Quedan derogadas las disposicio
nes que se  opongan a este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era .— Mientras no se alcance la plenitud de la 
organización, corresponderá ia Jefatura del Servicio re
gional al Ingeniero Jefe de la División Hidrológico- 

' Forestal, residente en la capitalidad asignada a  la R e 
gión piscícola, y en su defecto, al del Distrito Forestal, 

. actuando en las demás (provincias, por delegación de los 
titulares, los Ingenieros de Sección que designen los 
Jefes de aquéllas. v '

Segunda .—iLos Ingenieros Jefes de los Servicios.Pis
cícolas* áctuales entregarán a las Jefaturas regionales 
que ahora se establecen la documentación, efectos y^ma- 
terial que tengan a su cargo.

 T ercera.— A sim ism o,-m ientras no se cuente con el 
personal facultativo su fio en te para atender a  todas las 
regiones de Tesca Fluvial, se determ inará por la Supe
rioridad., previa propuesta del Inspector Jefé del Servi
cio, aquellas, que, por su importancia, h aya 'd e  comen
zar la actuación del expresado personal. *

. • i
Cuarta .— El personal que actualmente presta servicio 

en el Nacional de Pesca, nó comprendido en el artículo 
once del presente Decreto, podrá continuar en el mismo 

. con *el carácter de a extinguir. t

Así ío dispongo por el- presente Decreto, dado, en 
¡Madrid a veintitrés' de mayo de mil novecientos cuaren
ta  y cinco. .

FR A N C ISC O  FRAN,CO

El Ministro de Agricultura, ^
M lfíU E L  PRIM O  D E 'R IV E R A  ' / * ’

: Y SAENZ DE HEÍREDIA •

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de las obras de 
Reparación y mejora de las de encauzamiento del 
Río Oro (Melilla).

Exam inado el expediente instruido por el (Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración de la subasta de 
las obras de Reparación y mejora de las de ^ncauza- 
miento del Río Oro (Melilla), en cuya tramitación ‘se 
han cumplido los requisitos exigidos por* la legislación 
vigente en,.la m ateria^ así cómo los preceptos del a r
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a  propuesta del ¡Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación.del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículck único.— Se; autoriza ai Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de Reparación y mejora de las de eucauzamiento del 
Río Oro (Melilla), por su presupuesto 'd e  cuatrocientas 
sesenta y nueve mi» novecientas cinco pesetas con doce- 
céntimos, que se abonará eh dos anualidades.

Así io d’spongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cuaren
ta y ci nco. . .

. FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministró de óbras Públicas,
ALFONSO PjENA BOEUF • *

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se au
toriza la celebración de la subasta de las obra s  de 
Reconstrucción del Canal de Reguerón (Murcia).

E xam 'iad ^  é! expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Fúb’icas para la celebración de la subasta de 
las obras de. Reconstrucción del Canal .del Reg le^ón 
(Murcia'», en cuya tramitación se han cumplido tos re
quisito^ exigidos [jnr.Ja..legislación vigente en !a yi°te- 
ria, así oc rhn ilos preceptos del artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidp.l de1 la H a
cienda Pública/ a*propuesta, del Ministro de Obras Pú-: 
blicas y previa deliberación del Consejo dé tMinisfru3/

D I S P O N G O :
Articulo ú n i c o .S e  autoriza al Ministro de Obr.a^ 

Públicas para 1  ̂ celebración de la subasta de »las obras 
de Reconstrucción del. C an al‘ del Reguerón (M urcia)‘por 
su presupuesto de siete millones quinientas* noventa y 
nyeve mU noventa y nueve peáetas con diecisiete cénti
mos, quev abonará %en  ,doa «anualidades.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
(Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cuarerr 
ta y cinco.

' , FRANCISCO FRANCO

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el que se au 
toriza la celebración de  l a subasta de las obras de 
«Defensa de la Marjalería de Castellón de la Plana».

fexiaminado el expediente instruido por eil Ministerio 
de Obras Públióas para la celebración # de la subasta de 
las obras de «Defensa de la Marjalería de Castellón de 
la  Plana», en cuya tramitación se han cumplido los re-' 
quisitos exigidos por la legislación vigente en la mate» 
ria, así como los preceptos del artículo seservta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad' de la Ha
cienda Pública, a 'propuesta del Ministro de Obras .Pú
blicas y previa deliberación defl.Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—S e autoriza al Ministro de Obras-, 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Defensa de la Marjalería de Castellón de ía Plana», 
por ^u presupuesto de tres millones ochocientas ve;nte 
mil novecientas setenta y siete, pesetas con treinta y 
siete céntimos, que se abonará en tres anuaHidades.

Así lo dispongo por el presente Decretó, ciado en 
Madrid a veintidós de' mayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de obras Públicas.
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el que se 
declaran de urgente ejecución todas las obras com

 prendidas en la concesión otorgada por Orden de 
18 de marzo de 1944 en los ríos Nalón y Nora, en 
térm inos de Las Regueras, Grado y Oviedo, con 
destino a producción de energía eléctrica a la  « So
ciedad Anónima Hidroeléctrica del Cantábrico».

Por- Orden ministerial de diecioplío de marzo de mil^ 
novecientos cuarenta' y cuatro fúé otorgada una conce
sión hidroeléctrica en los ríos Nalón y Nora a la «Socie- 

 dad Anónima Hidroeléctrica del Cantábrico# La .necesi
dad de impulsar debidamente :sfcas obras, declaradas de 
utilidad pública, contribuyendo así a^resolver en parte el 

- grave problema de escasez de .energía hidroeléctrica qúé 
actualmente se padece,, hace aconsejable la aplicación del 
procedimiento abreviado establecido per la Ley de siete

de octubre de mil* novecientos treinta y nueve, a los efec
tos de la expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del 'Ministro de Obras Pu
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :

Artículo único.— Se d eclaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de ur
gencia para expropiación forzosa previsto én la  Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueVe, todas 
las obras comprendidas en la concesión otorgada por Or
den ministerial de dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, en los ríos Nalón y Nora, en términos , 
de Las fuegueras Grado y Oviedo, con destino a produc
ción de energía eléctrica a la «Sociedad Anónima Hidro
eléctrica del Cantábrico».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de obras Públicas,
 ALFONSO PEÑA  ̂BOEUF

DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el que se 
autoriza la ejecución de las obras de term inación 
de la presa del Pantano del Cija ra  (B adajoz).

Examinado el expediente instruido {por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución de las obras 
dfe terminación dé la Presa del Cijara (Badajoz), en . 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos e l i 
gidos por la legislación vigente eni te, materia, así* opmo 
los preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y jpfe- 
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo úniC0í--Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución de las obras de termina* 
ción de la presa ^el Pantano del Cijara ^(Badajoz), 
descom puestas en las dos partes siguieiytes:> »

a) Obras por concurso/  con presupuesto de veinti
trés millones novecientas cincuenta y ocjio mil doscien
tas veintitrés pesetas oon sesenta y,'nueve céntim os; y *

b) Obras por Administración, cón presupuesto , de* 
veintitrés millones novecientas treinta y seis mil die* 
ciocho pesetas con veintiocho c é nt i rr f osa  realizar a m- 
bas partes en cinco anu.vidadeS.’ .

^Asf lo dispongo por el presente Decretp, dado en 
Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

E í Ministro de obras Públicas^ '
ALFONSO PEÑA BOEUF "
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D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se au
toriza la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Adoquinado de las calzadas laterales 
del muelle de La Galera y Vías de ferrocarril y de 
grúas», en el puerto de Algeciras.

E x a m i n a d o  el e x p e d ie n te  in co ad o  por  e l  M in is te r io   
de  O b r a s  P ú b l ica s  p a r a  la. e jecuc ión ,  m e d ia n te  c o n t r a 
ta ,  d e  las o b j a s  d e  « A d o q u in a d o 'd e  las  ca lzad as  l a t e 
ra les  del m uel le  de  L a  G a le ra  y V ías  d e  f e r ro c a r r i l  y 

. de  G rú as»  e n 1 el p u e r to  d e  A lgeciras ,  en  c u y a  t r a m i t a 
ción se h a n  cum plido  lo s  r e q u is i to s  e x ig id o s  p o r  la 
legislación v ig en te ,  a p ro p u e s ta  del M in is t ro  d e  O b r a s  
Púb l ica s  y p rev ia  d e l ib e rac ió n  del. C o n se jo  de  M in is
tros ,

D I S P O N G O :  

Articulo Único.— Se a u to r iz a  al M in is t ro  de O b ra s  
 P ú b l ica s  pa ra  la e jecuc ión ,  po r  el s i s t e m a  de  c o n 

t r a t a ,  d e - l a s  o b ra s  d e  «A doquinado  d e j a s  ca lzadas ,  la
te ra le s  del m uel le  de  L a  G a le r a  y IVÍas d e  f e r ro c a ir i l  
y de  g rú as»  en  el p u e r to  d e  Algeciras ,  con a r re g .o  al 
p ro > er to  a p ro b a d o  técnica  ríien te  por Órderi  .m in i s te r i a l  

* ele d iec in u ev e  de  m ay o  d e  mil  n o v ec ien to s  c u a r e n ta  y 
c u a t ró  y al pliego 'de cond ic iones  p a r t i c u la re s  y e c o n ó 
micas ' q u e  ha  servido de  ba^e  xa la t ram itac ió n "  del 
e x p e d ien te  y cuyo  p r e su p u e s to  d e  e jecución  por el . re
ferido s i s t e m a  a s c ie n d e  a t re s  m il lones  no v ec ien ta s  
o c h en ta  y seis  mil q u in ie n t a s  v e in t i s ie te  p e s e ta s  con 
se se n ta  y s i e te  c én t im o s ,  e s  im p u ta b le  a los fondos  
p ro c ed e n te s  d e  la subvenc ión  del Estado* d e  la J u n t a  
d e  O b r a s  del c i ta d o ,  p u e r to  • y se  d i s t r ib u y e  en  t re s  
a n u a l id ad e s ' :  la del c o r r i e n te  e je rc ic io  eco n ó m ico  d e  
¡mil n o v ec ien to s  c u a r e n ta  y c inco ,  por  im p o r te  d e  un  
millón t r e s c i e n t a s  mil  p e s e ta s  la d e  ¡mil n o v ec ien to s  
c u a i e n t a  y seis,, por el d e  d o s  m il lones  d o sc ie n ta s  mil  
p e se ta s ,  y Ma de mil riovec ientos c u a r e n ta  y s ie te ,  p o r  
el resto, de cu a tro c ien ta s  ochen ta  y seis mil q u in ie n ta s  
ve in t i s ie te  p e se ta s  con s e te n ta  y s ie te  c én t im o s .

Así lo, d isp o n g o  por  el p r e s e n te  D ecre to ,  d ado  en  
M ad r id  a ve in t idós d e  m ay o  de  mil  n o v e c ien to s  c u a 
r e n ta  y cinco. .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is t ro  de o b r a s  Públ icas ,  /
ALFO NSO PEÑA B O E U F ,

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por el que se au
toriza la ejecución, por el sistema de administración 
de las obras de «Edificio para Oficina de la Junta 
de Obras y servicios del puerto de Almería».

E x a m in a d o  el expedien te  incoado por el M in is ter io  
cíe O b ra s  Públicas p a ra  e je cu ta r  por ef  s is tem a  ie  a d 
m in is t rac ión .  las obras  d e ’«Edificio par-a O fic inas  M e  la 
J u n t a  de  .Obras y* servicios del puerto- d* Alm ería» ,  en

cuya t ram i tac ió n  se h a n  cumplido los requ is itos  que 
previene  la legislación vigente, ' a .propuesta  del . M in is
tro de  O b ra s  Públicas y p rev ia  de l ibe rac ión  del C onse jo  
d e ' M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se a u to r iz a  al M in is t ro  d e  O b r a s  
Públicas  p a r a  e jecu ta r  por -el s i s te m a  de  a d m in is t rac ió n  
las obras  de ((Edificio p a ra  Oficina de la J u n t a  de O bras  
y serv ic ios del p u e r to  de  Alm ería» ,  con a r re g lo  al p r o 
yecto. de  las m is m a s  ap ro b ad o  téc n ica m e n te  por O rd en  
m in is te r ia l  de  diez de ‘enero  de rriil novecientos c u a r e n 
ta, y cinco. 

Artículo segundo.— El p re s u p u e s to  d e  e jecuc ión  de 
las obras por el m enc ionado  sis tem a,  que  asciende a la  
c a n t id ad  d e  se isc ien tas’ c u a re n ta  y c inco mil  c u a t ro c ie n 
tas  n o v en ta  y dos pese tas  con diecisiete  cén t im os ,  ¿?s 
i m p u ta b le  a los fondos- d e  la subvención  d e l 'E s t a d o  d e  
lá J u n t a  de O b ra s  deh P u e r to  de  A lm er ía ,  y se d is t r i 
buyen en dos  a n u a l id ad e s  : la del co r r ien te  e jercicio eco
nóm ico  de. mil novecien tos c u a r e n ta  y cinco, por im 
porte  de trescientas,  veinte m il p e se ta s ,  y la de m il  no- 
\ ec ien tos  cu a re n ta  y .seis, por el resto, de t rescien tas  
ve in t ic inco m il cu a t ro c ie n ta s  n qven tá  y dos p e se ta s  con 

• diec is iete  cén tim os .
Así lo 'd ispongo por, el p resen te  Decre to ,  d a d o  en  

, M ad r id  a  ve intidós de m ayo  de  m i l  novecientos c u a r e n 
ta  y cinco. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is t ro  de* o b t a s  Públicas,
A L FO N SO  P E Ñ A  B O EU F

D E C R E T O  de 22 de mayo de 1945 por e l  que se  au
toriza la ejecución, por el sistema de administración, 
de las obras de «Reconstrucción del dique Sudoeste 

d e l  puerto de La Guardia (Pontevedra)».

E x a m in a d o  el ex p ed ien te  i pecado  ‘ por ; el M in is te r io ,  
de  O b ra s  Púb l icas  p a r a  e jeep ta r  por el s is té m a  de  a d - '• 
m in is t rac ión  las obras * de «Reconstrucción Qlel d ique  
S u d o es te  del • pu e r to  dle L a  G u a rd ia ;  (Ponrevedrú)», - en  
c u y a ' t r a m i t a c i ó n  se h a n  ciimipJidqo los req u is i to s  que*- 
p rev iene  la legis lación v igente ,  ,a p ro p u e s ta  del Minis
tro  de O b ra s  Públicas  y previa  deliberación del Conse jo  
de  M in is t ros ,  .

      D I S P O N G O :

Artículo primero.—S e  a u to r iz a  al M in is t ro  d e  O b r a s  
Públicas  p ^ ' a  e je c u ta r '  por etl- s is tem a  de a d m in i s t r a -  ,

• ción las ob ras  de  .«Kcconstrucc'ión del d ique  Su d o es te  
del puerto  de La  G u a rd ia  ' (P o n tev ed ra )» ,  con a r reg lo  al 
proyecto  de las  m ism a s  a p ro b ad o  técn icam en te  por O r 
den mir.is lórial de t re in ta  de enero  de mil novecientos 
c u a re n ta  y cinco. . 

Artículo segundo.— Él p re su p u e s to  d e  é jebución do
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las obras por el mencionado sistema, que asciende a la 
cantidad d'e un millón cuatrocientas doce mil ochocien
tas ochenta y cuatro pesetas con sesenta y nueve cénti
mos, se distribuye en dos anualidades : Ja del corriente 
ejercicio económico de m il novecientos cuarenta y cin
co, por importe de cuatrocientas mil pesetas, imputable 
sil capítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, con
cepto tercero del Presupuesto de gastos vigente para 
el Ministerio^ de . Obras Públicas, y la de’ mil novecien
tos cuarenta y seis, por el resto, de un millón doce mil 
ochocientas ochenta y cuatro pesetas con sesenta y nue- 

•' ve céntim os, abonable con cargo ah crédito que ,en su 
1 día corresponda. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a vei-r.fidós de mayo de m il novecientos cua
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el que se  
autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Dragado en la canal de entrada al 
puerto de Tarragona».

Exam inado el expediente incoado por el M inisterio 
,de O bras Públicas para ejecución, m ediante contrata, 
de las obrás de «Dragado en • la canal de entrada* al 
puerto de Tarragona», en cuya tram itación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación' vigen- 

: te, a propuesta del ' M inistro de O bras Públicas y pre
via deliberación deJ Consejo de M inistros, 

 D I S P O N G O :  

Artículo único.— Se autoriza al M inistro de O bras 
Públicas para Ja ejecución, por e l sistem a de contrata, 
de las obras de ((Dragado en la canal de . entrada al 
puerto de Tarragona», con arreglo al proyqcto apro
bado técnicam ente por Orden m inisterial de veintisiete 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco , y al 
pliego de condiciones particulares y económ icas que ha 
servido de base a i a tram itación del expediente; v cuvo 
presupuesto de ejecución por el referido sistem a as
ciende a un millón setecientas noventa y dos mil sete
cientas sesenta y cinco pesetas con c in cu ^ iti y seis 
céntim os, es imputable a los fondos procedentes de la 
subvención del Estado de la Junta de Obr js  del c:tado 
puerto y -se  d istribuye‘en dos anualidades : la de mil 
novecientos cuarenta y cí-n-co, por importe de setecien
tas cincuenta mil pesetas, y la de mil .ovey*ienros cua
renta y  seis, por el resto, de un millón cuarenta y 
dos mil setecientas sesenta y cuíco pesetas con cincuen
ta y seis céntim os. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 22 de mayo de 1945 por el que se  
autoriza la ejecución por el sistema de contrata, de 
las obras de «Dragado del puerto de Melilla».

Exam inado el expediente instruido ppr el M iniste
rio de O bras Públicas para la ejecución, mediante con
tra ta , de las obras de .«Dragado deJ puerto de Meli- 
lla», en cuya tram itación se han cumplido los requisi
tos exigidos por la Legislación v ig en te ; conforme con 
el Consejo de Estado, a propuesta, del. M inistro de 
O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
M inistros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—S e  autoriza al M inistro de O bras
Públicas ¡para la ejecución, por el sistem a de contrata, 
de las obras de «Dragado del puerto de. Melilla», con 
arreglo al proyecto aprobado, técnicam ente por Orden 
m inisterial de vein tisiete  de febrero de mil npvecientos 
cuarenta y cinco y. al -pliego de condiciones particula
res y económ icas, que ha servido d e-b ase  a j a .  tram i
tación del expediente. 

Artículo segundo.— El presupuesto de» ejecución de 
esta-s obras por ed señalado sistem a se eleva a la c iira  
de seis millones trescientas ,cuatro m il ochocientas 
treinta y' seis pesetas con q u ilfe  céntimos, distribu
yéndose en/dos anualidades: la del corriente e jercicio  
económico de mil novecientos cuarenta y jrinco, por un 
millón seiscientas cinchen ta y xdos mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas con dieciocho céntim os, de las 
cuales un millón de pesetas son im putables al .capí
tulo tercero, artículo quinto, gr.upo séptim o,, concepto 
tercero del Presupuesto de gastos vigente para el Mi- 

' nisterio de O bras Públicas, y el resto,' a la aportación 
I efectuada por la Compañía Española de Minas del 

R if, con destino a la ejecución de estás obras, y la del 
próximo año de mil novecientos cuarenta j  sersí, por 
cuatro millones seiscientas cincuenta y un mil ocho
cientas cuarenta y seis pesetas con noventa y siete 
céntim os, con cargo a los créditos que en su día co
rrespondan en eJ Presupuesto del Estado. r

Así lo dispongo por el presente Decreto, riadr en 
Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco»

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de o b ras  P ú b lica s
ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 28 de mayo de 1945 sobre organización 

y atribuciones de la Junta Interministerial del Paro 

y concesión de préstamos para construcción de vi

viendas destinadas a la clase media.

; P a ra  que la Ley de veinticinco de  noviembre de  mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro, relativa a la construc
ción de viviendas para  la denom inada clase medía, ad
quiera todo el vigor y desarrollo'1 deseados, se hace pre
ciso, en primer término, atender a  su adecuada o rdena
ción económica, pues de nada serviría que sus n o rm a 9 
erífócasen clara y resueltam ente  el problema que se ti a ta  
de resolver^ si al llevarlas a la práctica la escasez de 
medios económicos o su no concreta organización, frus
traran  el é \ i to  de la em presa ;  en segundo lugar, parece 
imprescindible que se vigorice la intervención y vigilan
cia de los órganos del Estado encargados  de su ejecu
ción, | i vcs s id x ’o eu contenido eminentemente sociai, 
al Estado compete orientar y ‘dirigir su desenvolvimiento 
para que no se desvirtúen los objetivos fundam entales 
propuestos. ■ *

- La Lev aticrdg. a esleís des aspectos fundamentales 
a través de sus artículos 9exto y octavo, y d e ' la  p rime
ra  y tercera de sus disposiciones adicionales, concedien
do, en el primero de los artículos citados, ciertos benefi
cios de tipo tr ibutario  a los inmuebles que se construyan 
ail am paro  d-e' la misma, y facultando por el Segundo de 
ellos1,a las instituciones de previsión y ahorro para que 
puedan conceder préstan os con la correspondiente ga
rantía  hipotecaria. Las disposiciones adicionales de refe
rencia cefincn y establecen en términos generales fas 
func ic res  y atribuciones que en la ejecución de Ja Ley 
corresponde ■ al D epartam ento  de T rabajo  y, m uy es-pe-- 
ciálmente, a la Ju n ta  In terministerial del Paro. \

Pero ec r '^  c ier tam ente ineficaz el propósito sulla  
concesión d-e estos préstamos no se hiciese de un modo 
adecuado, centralizando en los organismos competent^sy 
del Be-fiado Irs facultades y atribuciones precisas para  
formalizar tales_ operaciones. De otra parte,.5 no es., pro
cedente hacer recaer sobre dichas ins ti tuc iones’de pre
visión y ahorro riesgos de préstamos ajenos a sus fina
lidades primordiales, ni inmovilizar por largo plazo fon
dos que han de estar ,  en todo momento, disponibles 
para d  debido desenvolvimiento de dichas institucicne*. 
O e  ahí la conveniencia de derivar' la misión de p L r g a r  
estos anticipos al Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional.

tLá solución que se apunta  fué-ya prevista .cn la Lt?y 
de dieciséis dé marzo de mil novecientos*treinta y nuA’.e 
que -creó el Instituto citado., fahantío solo desarrollar 
en normas de ejecución lo dispuesto en dicha L ey*

Por lo expuesto} a propuesta de ]os MWstros- de

Traba jo  y H acienda y previa deliberación del Consejo 
dé (Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero .— Los propietarios de fincas y sola

res que -se propongan realizar obras destinadas á vivien
das al amparo de  la Ley de veinticinco de  noviembre 
de miil novecientos cuarenta  y cuatro, jpodrán solicitar 
de la Ju n ta  Interministerial! del Paro  -la\concesión de 
prés tam os en la cuan tía  y condiciones previstas en la 
m encionada Ley, Ordenanzas para ¡su aplicación y de
más disposiciones complementarias.

Artículo segundo .—Corresponderá al Ministerio .de 
Trabajo, a través de l a ‘Ju n ta  Interministerial! del Paro, 
y de conformidad con lo dispuesto en la primera de 3 as 
disposiciones adicionales de la m encionada Ley, el cono
cer, en p r im e r ' té rm in o  y de una m anera  fundamental, 
la concesión de los préstamos que se soliciten al am paro  
de la mism a.

Artículo tercero . — En su vista, la Jun ta  Interminis
terial dél Paro, independientemente de las funciones es
pecifica!-que tiene en curso en m ateria  de mitigación 
del paro, 'será la única competente para conocer, dicta
m ina r  y resolver sobre Ja importancia y utilidad social 
de (los expedientes que se sometan a su consideración,
viabilidad de las obras a realizar, de la concurrencia en

. r r ellas de los requisitos exigidos en la citada iLey y, en
definitiva, sobre la precedencia de la concesión de los
préstamos que se soliciten al am paro  de la misma.

• Artículo cuarto.—A- los efectos que se establecen en 
el artículo anterior, y dado el m ayor volumen e im por
tancia de la misión confiada a la Ju n ta  Interministerial 
deí Paró, la Dirección administrativa, gestora y técnica 
d^ la misma recaerá en un Comisario  Nacional,, con 
categoría ao Director general, nombrado por D ecre tab a  
propuesta del Ministro de Trabajo.

Artículo quinto.- \L o s  expedientes aprobados por el 
Ministerio de Trabajo, a través de da Ju n ta  Interminis
terial del Paro, pasarún 'al Instituto de Crédito p ara  la 
Reconstrucción Nacional, en cuya-entidad s»e centraliza 
eí servicio relativo a  la concesión de préstamos.

El Consqjo de Dirección d d  citado Instituto, por los 
trámites establecidos en las disposiciones que regulan 
su funcionamiento, acordará, en orden al otorgamiento 
de los prés tam os de  referencia, las garan tías  a exigir y 
las condiciones jurídicas y financieras de djchae opera
ciones, teniendo también a su cargo la form-alización y 
administración de los mismos. Las operaciones, actos, 
con tra tos  ^  documentos a que se refiere este Decrefo 
gozarán de los beneficios y exenciones atr ibuidos al Ins
tituto de Crédito por su Ley fundacional.  • '

Artículo sexto . — Se autoriza al Instituto de Crédito 
p a ra  la  Reconstrucción Nacional, para  emitir cédulas de 
Reconstrucción Nacional en la' cuantía  que se-fije por 
el Ministerio de Hacienda, para financiar las operacio
nes que realice conforme a ' l a  Ley de veinticinco de no
viembre de mil ^novecientos, cuaren ta  y cuatro  y  p a ra  el 
cum plinren to  de  las  d e i f i s  finalidades previstas en su
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Ley fundacional de dieciséis de marzo 'de  mil novecien
tos treinta y pueve.

Artículo, sép t im o .—Estas cédulas tendrán la conside
ración de valores' del Estado y gozarán de los ‘beneficios 
y  exenciones tributarias fijadas en la Ley de veinticua
tro de enero de mil novecientos cuarenta y uno, para ¡ 
Jas cédulas que dicho Instituto emite con destino a  Cré
dito Naval.

Las cédulas de Reconstrucción Nacional serán adm i
sibles como inversión de das reservas obligatorias de las 
C ompañías y Empresas mercantiles.

. Artículo octavo.—-Las instituciones de previsión y 
ahorró suscribirán cédulas de Reconstrucción Nacional 
,por un importe igual a la tercera parte de las1 cantida
des que, conformé a la Ley de veintinueve de julio de 
mil novecientos cuaren ta  y tres, deben destinar, obliga
toriamente, a  inversiones sociales, 'que  se computará, 
caso necesario, en la forma prevista en el artículo oc
tavo de la Ley de veinticinco de noviembre*'de mil no
vecientos cuaren ta  y cuatro.; Las diferencias que surjan 
en orden a la cifra que deba 'suscribir cada entidad de 
ahorro  o previsión serán resueltas por el Mi-nisteLj de, 
(Trabajo.

El Ministerio de Hacienda, al au to r iza r .cada emisión 
de cédulas de Reconstrucción Nacional, señalará el por
centaje de aplicación que corresponda a. las instituciones 
de prevjsión y ahorro, deñtró de las cifras máximas 
suscritas por las mismas. ' .

' Las instituciones de ‘ahorro y previsión, cuando lo 
exijan sus atenciones económicas, podrán, con autoriza
ción del Ministerio de Hacienda, descontar en e-1 Raneo 
de- España las cédulas de Reconstrucción Nacional que- 
tengan en cartera^ por e l, tre in ta  por ciento de su cotiza
ción oficial y por el plazo preciso para fla regulación de 
sus operaciones. -

Artículo n o ven o :—El Ministerio de Hacienda habili
tará los créditos precisos e incluirá en los Presupuestos, 
generales, de sucesivos ejercicios las consignaciones ne
cesarias a favor del Instituto dé Crédito para la-Recons- 
trucción Nacional por efl* importe dé la carga financiera 
<jue represente él pago de intereses’ y amortización de las 
cédulas que emita, sin ¡perjuicio del reintegro por el mis
mo de las cantidades que perciba por intereses7y amorti
zación ,de los préstamos realizados.

Artículo déc im o.—Por carecer las Jun tas  Provinciales 
. do Paro de consignaciones presu.puestar.ias p ara  el* des

arrollo de su función v, en especial, para ^atender a 
los servicios creados por las O rdenanzas siete de 
febrero último, d ic tadas para  lia aplicación de la Ley 
d e ’ veinticinco de noviem bre de mil novecientos c u a 
re n ta  y cuatro , así como por el presen te  Decreto, y 
d e  acuerdo cqn lo que establece el d e  trece de  abril 
último, lias Delegaciones Provinciales de  T raba jo  y la 

. J u h t a  Interministeria l en Madrid; al recaudar  el cero 
enteros diez décimos por ciento sobre tos* presupues
tos de cada proyecto que  sea sometido a su conside- 

.' ración, re tendrán  el cero enteros tres centesimos por 
ciento p a ra  a te n d e r  al cumplimiento. d e  los serviciós

administrativos y funciones que les han sido encomen
dadas, ¡poniendo el resto' a disposición del Instituto N a
cional de Ha Vivienda.

Ay líenlo u n d éc im o ,— Los Ministerios de Trabajo y Ha
c ien da ;  en la e s f e r a 'd e  sus respectivas competencias,

! quedan autorizados para  dictar las disposiciones conv 
picnic otar ias que exijan la ejecución de este  Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos cu a 
renta  y cinco.

F R A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro, de Trabajo,
JOSE ANTONIO -GIRON DE V EL ASCO

D E C R E T O  de 28 de mayo de 1945 por el que se 
nombra a don Rafael González Gallego Comisario 

 Nacional del Paro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto 
del Decreto de esta fecha, que reorganiza la Jun ta  inter
ministerial del Paro, a propuesta del. Ministro de Trabajo  
y previa deliberación del Consejo de Ministros, t

Fengo en nombrar a don Rafael González Gallego Co
misario Nacional del Paro, con categoría de Director ge
neral. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de mayo de mil novecie.ntos cuarenta  
y cinco.

FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistró de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO ’ •

\

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAROLAS
R E C T I F I C A C I O N  a la Nueva Ley de Minas, publica

da en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de
22 de julio de 1944.

H abiéndose obseivado una pequeña errata en ‘la 
Nueva Ley de Minas, publicada en el BOLETIN O FI
C IA L .D E L  E STA D O  Me veintidós de julio de mil no
vecientos cu aren ta  y cuatro, con. el fin de que quede 
ésta subsanada y ’ de  acuerdo con el texto aprobado, 

j se in ser ta  a continuación- el p rim er párrafo del artículo 
j setenta, primera de  las Disposiciones trayrsitórias, que 
j quedará redactado en la siguiente  formaó: 
i ((Artículo setenta,—Las concesiones/m ineras  otorga- 
j  > das  con arreglo a las disposiciones vigentes a la  sazón 
I y  que se hallen en explotación a la  publicación de  
¡ e s t a  Ley, quedan sometidas, en virtud de su natura- 
j loza jurídica, definida en el artículo |primero, a las d is

posiciones que en *ella, se establecen.»
Madrid, seis de junio de mil novecientos cuarenta  y 

j cinco. - ■ •
Él Presidente de las Cortea, 

ESTEBAN DIB. BILBAO
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D EN  de 17 de abril de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Fran
cisco Teódulo Díaz López en cuanto 
suponga impedimento para el ejer
cicio privado de una. profesión.

»
Excmo. Sr. : Visto el expediente in

coado, con el número 194, por la' Co
misión de Penas Accesorias,, a virtud 
de instancia de don fran cisco  Teódulo 
vDíaz López, de treinta y seis años' de 
edad, casado, con domicilio en Alba
cete, calle de Doctor Ferrón, 5, de 
profesión Maestro Nacional', en solici
tud de que «se le permita la reincor
poración a su vida ordinaria)),

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

i .°  Que se desestime la, petición 
formulada por don Francisco Teóduio 
Díaz López en cuanto suponga rein
greso en el cargo de Maestro Nacio
nal, por falta de precepto legal qúe 
autorice a la Comisión, para formu
lar tal propuesta.

2.0 Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria impuesta al solici
tante en cuanto supongan impedimen
to para el ejercicio privado de una 
profesión u oficio.

’ Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.
. Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 17 de 'ab ril de 1945.

AUN O S

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
. dé Penas Accesorias.

O RD EN  de 21 de mayo de 1945 por  
la que se nombra para la plaza de 
Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valencia a don Feli
pe García de Jalón y Estanga, S e
cretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Albacete. 

.Exorno. S r . : De conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 24 de 
noviembre de .1944 y  como conse
cuencia del concurso convocado para 
su provisión,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la Ipláza de Secretario de Sala 
de esa Audiencia, yacan te por jyo- 
moción de don Constancio Herrero 
Sanz, a- don Felipe García de Jalón 
y Estanga, Secretario de Sala Je  la 
Audiencia Territorial de Albacete, 
por ser el concursante a dicha plaza 
que* reúne más antigüedad de servi
cios efectivos en su categoría.

Lo que digo a V. E . para su co
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de m a y o  de *945- — 

P. D., E . Gómez Gil. 1

Excmo. Sr. Presidente de la .Audien
cia Territorial de \7álencia.

Señores que, han solicitado tomar par
te en este Concurso:

1. D. Felipe García . de Jalón y 
Estanga.

á. D .A n ton io  López Hernández.^
3. D. Jo sé ' Cisneros Lizandra.
4. D. José^Lurta Moreno.
5. D. Aurelio Bueno Quesada.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D EN  de 5 de junio de 1945 por 
la que se declara que los rendimien

tos de la propiedad intelectual; cuan

do sean percibidos por los autores 

de las obras, se considerarán, com

prendidos en el apartado g) del ar

tículo quinto de la Ley, de 20 de di

ciembre de 1932.

limo. S r . : La  Sociedad General de 
Autores de España eleva escrito a es
te Ministerio solicitando que, a 'lo s  
efectos de la Contribución sobre la 
Renta, se apliquen a los rendimientos 
procedentes de la propiedad intelectual, 
cuando el dominio de las obras per
tenezca a sus aíitores,’ las normas que 
la liquidación de dicho tributo esta
blece para los que dimanen del tra
bajo 'personab 

Ambos conceptos figuran aparente
mente diferenciados en los aparta
dos f) y g) del artículo ^uinto^ de la 
Ley de 20 de diciembre de 1932,' re- 

r guiadora de este tributo, que recogen, 
respectivamente, los  ̂ ingresos o ren- 
dintientgs procedentes de la «propie
dad intelectual» y del «ejercicio de un 
trabajo u ocupación lucrativa^).' Y  si 
bien, en térn)inos generales, fio cabe 
duda de que los rendimientos que ob
tienen los profesionales de las bellas 
artes emanan de la pfbpiedad .intelec
tual, también es innegable* que la con
cepción de toda obra literaria, dramá
tica o lírica es producto, de un traba
jo eminentemente personal, y, por con
siguiente, que sus ingresos deben figu
rar entre los comprendidos en el apar
tado' g) del citado artículp quinto, 
cuando aquellos emolumentos sean per
cibidos directamente por los autores

de las o bras. Y  así los conceptúa la 
Lev de 6 de febrero de 1943 al dis
poner la deducción en la cuota por 
Contribución sobre la Renta de la de 
Utilidades devengada por el expresa
do concepto.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido declarar que, en debida 
armonía con lo preceptuado en el ar
tículo sexto qle la Ley de 6 de febre
ro de 1043, losv'rendimientos de la pro
piedad intelectual, cuando éstos sean 
percibidos por los autores de sus obras, 
deben considerarse comprendidos en
tre los que señala e l ‘ apartado g) del 
art/culo quinto de la Ley reguladora 
de la Contribución * sobre ja Renta, de 
20 de diciembre de 1932.

IvO que comunico a V .^ I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio1 de 1945 . — 

P. D., Fernando Camachór

limo. S r. Director general de Contri
bución sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D EN  de 30 de mayo de 1945 (rec
tificada) por la que se regulan las 
relaciones entre el Instituto N acio
nal de Colonización y los colonos 
instalados en sus fin cas. 

 Habiéndose padecido error en las 
cuartillas de la citada Or.den, publi
cada en fej BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 154, de 3 del mes 
corriente, st; transcribe de nuevo- de
bidamente rectificada:

limo. Sr. : Las diversas disposicio
nes em virtud' de las cuales han sido, 
adquiridas las fincas que actualmente 
se encuentran bajo la tutela del Insti
tuto Nacional de Colonización, han 
dado lugar a que las relaciones entre' 
dicho Instituto y los colonos en ellas 
instalados sean también distintas, sien
do reflejo en cada caso de los moti
vos que inforníaron la medida corres
pondiente.

Excepción hecha del Reglamento de 
23' de octubre de 1918, referente a las 
Colonias establecidas al amparo de la 
Ley: de Colonización y  Repoblación 
Interior, de 30 de agosto de 1907, que 
imponía ,1a creación de Cooperativas 
como eslabón necesario entre el Esta
do y los cultivadores, las restantes 
disposiciones \ han dejado flexibilidad 
suficiente para ensayar, los métodos 
más indicados. v \
* La larga experiencia obtenida ha 
venido a confirmar el excélente crite
rio del Reglamentó de 9 de marzo 
de 1928 para el caso en que los la*
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bradores se hacen cargo de sus par-  
celas disponiendo de los medios de  
cultivo^ adecuados y de una parte del 
precio^ de la finca qu e  se proponen 
adquirir.

Pa ra  los colonos que no .cuenten 
con capital a lguno al iniciar su nue
va. vida, un tipo especial de ap arce
ría se ha impuesto como preferible 
a todos los restantes ensayos^efectua- 
dos.

Ante el aumento continuadQ de la 
labor que ei Instituto Nacional de C o 
lonización realiza, se' estim a aconseja
ble adoptar con carácter general las 
dos soluciones que anteriormente se 
indican, de eficacia plenamente  com
probada, en todas las fincas que no 
ha y a  'disposición a lgun a  que impida 
su aplicación, tomando al mismo tiem
po las precauciones oportunas para 
que las antiguas Colonias entren en 
cauces análogos, o, si ello no fuera 
posible, se les dé el destino más con
veniente.

En su virtud, este Ministerio  dis
pone :

Articulo i.° L a  labor que el Insti
tuto Nacional de Colonización reali
za  en las fincas que constituyen su p a 
trimonio, persigue dos finalidades, que 
se alcanzan sim ultáneam ente o en e ta 
pas sucesivas : la parcelación y la co
lonización propiamente  dicha.

L a  primera comprende cuantos e s
tudios v trabajos tson precisos para la 
instalación de los colonos en las uni
dades de explotación establecidas,  la* 
ordenación de las m ism as y su en
trega en propiedad a "quienes las ex- 

 plotan, una vez -cumplidos los requi
sitos y condiciones necesarias.

L a  segunda incluye el estudio y 
ejecución de las obras y mejoras que 
exijavo aconseje el aumento de la pro- j  

 ductividad ále  las explotaciones o el j 
perfeccionamiento de las condiciones j 
de vida de los colonos.

I —  D E  L A  P A R C E L A C I O N

Art. 2.º L a  parcelación, tal como 
se ha definido en el artículo anterior,  
puede c o n sfo r .d e  un solo período de
nom inado «de acceso a la prbpiedad» 
o distribuirse en dos etapas l lamadas 
«de tutela» y «de acceso a la propie
dad». T a n to  en el texto de esta O r 
den com o en las comunicaciones ad
m inistrativas  de cualquier género, se 

'd enom inarán abreviadamente d :chas 
etapas «pefíodo vde tutela» y  «período 
de propiedad», sin q u e  esta  termino
lo g ía  otorgue  derecho dom inica1 al
gu n o  a los parceleros, en tanto no 
h a y an  am ortizado (totalmente el im 
porte d e  su s  parcelas.

El período d e  propiedad afecta ■ a 
los colonos que satis fagan el veinte  
por ciento del importe de sus par
celas y  cuenten con los necesarios me

dios de cultivo antes de su instala
ción; se inicia con la entrega  a los 
colonos de  los títulos de posesión, y 
finaliza cuando, cumplidas todas sus 
obligaciones,  han adquirido la p ro 
piedad d e ‘ la tierra y de las mejoras 
a ella adscritas y reciben el título 
de propiedad correspondiente.

El período de tutela  afecta a. los 
colorios instalados en cualquiera de 
las fincas en poder del Instituto, que 
no dispongan de los medios de e x 
plotación necesarios.  S e  infria con 
la entrada de los colonos en la finca 
y term ina cuando, habiendo acredi
tado a juicio  del Instituto que p or 
seen la capacidad suficiente para p a 
sar al período de propiedad, se les 
e n tre ga  el título , de posesión corres-' 
Ijondiente. 

A) P e r i o d o  d e  p r o p i e d a d .
Art. 3.° Antes de iniciarse el p e 

ríodo do propiedad propiam ente d i 
cho, se form ulará,  p ara  cada, linca, 
el provéelo  de parcelación, en el que 
lian de estudiarse  las unidades de' 
explotación que,  de acuerdo con las 
característ icas  del p redio  y lo que 
dispone el artículo  segundo del D e 
creto de  5 de julio de 1944, se con
sideren .convenientes establecer?  in
cluirá asim ism o dicho proyecto , el. 
desarrqllo económico de estas unida
des ,  su valor y el 'plazo y condicio
nes en q u e  ha de ser re integrado 
por los colonos el precio  de la tierra.

Art.  4.0 U n a  vez aprobado él~.pro
yecto de  parcelación y realizado el 
inSreso del 20 por 100 del valor de 
la parcela q u e  se Le asign e ,  se hará  
entrega  a cada parcelero del «título 
de posesión», que le garantice  el h- 
íne disfrute  de su parcela  mientras 
cumpla .sus obligaciones norm alm en 
te ; recibirá asim ism o la ' llamada 
(¿Libreta del ‘Colono», en la qu e  figu
rará detallada en todo m om ento su 
situación eco n ó m ic a .c o n  el Instituto.

Art.  5.0 L o s  colonos que se en
cuentren en este  período, sea c u a l
quiera la finca sobre la que se en- 

.cuentran instalados, y a  p ro v e n g a  do 
gest iones anteriores a las del Insti
tuto o ha y a  sido adquirida  por éste, 
y  se encuentre  o no en zona decla
rada de  Interés Nacional,  tendrán su 
situación regu lad a  por. el R eal  D e- 
creto-JLey de ' 9 de. n ia rzó -d e  1928 y 
disposiciones concordantes.

A rt .  6.° C o n  in dependencia del 
80 por 100 del valor de  la t'ierrá y 
del total im porte de las m ejoras  rea
lizadas por el Instituto en !la finca, 
los colonos han de abonar el c inco 
por ciento en concepto de  gastos  de 
parcelación, determ inándose  el. canon 
anual de  re integro por la su m a de 
las c u i t a s  s ig u ie n te s :
 a) Cuota de capital, obtenida di

vidiendo el 85 por 10 0  del v a lor de 
la tierra,, por el número de años en 
que se fija su am ortiza ció n . '
 b) '.Cuota de intereses correspon

dientes al valor de la tierra.
c ) C u o ta  de mejoras, d eterm ina

da dividiendo el importe  de las qu e  
corresponden al colono una vez d e 
du cidas las subvenciones estableci
das por el Instituto, en su caso, por 
el mismo núm ero de años que se 
lije para la amortización de la tierra.
 d) C u o ta  de anticipos que cúbran 
las contribuciones,  'impuestos- u otros 
f a s t o s  que anualm en te  adelante  el 
Instituto. 

Art . 7.0 Si la adquisic ión se rea
liza previo compromiso de  com p ra  

 y conform idad de precio de- los futu 
ros parceleros, pero sin que éstos 
abonen en el momento de" la escritu
ra  el 20 por 100 del valor de la finca 
por no estar  ultim ado el proyectó 
de  parcelación, se considerara como 
período transitorio el comprendido 
entre la compra por el Instituto y la 
en.t-rega.de las p arcelas  y títulos de 
posesión a los parceleros.

Art . 8.° D u ran te  e s t e  periodo 
transitorio, se abrirá, por el Instituto 
una cuenta  a fa linca, cargán dose  a 
lá.  mism a cuantos ga stos le suponga 
sJ  explotación, asi como los in t e r e - . 
ses correspondientes al total' valor 
de la tierra, y abonándose com o con
trapartida das rentas o cánones de 
a n a  l o g a  naturaleza percibidos, y 
cuantos ingresos- se obtenSan por 
otros conceptos.

U n a  .vez aprobado el provecto* de 
parcelación, se saldará esta cuenta,  
y si s u v saldo resultare favorable , se 
considerará su im porte como prim e
ra partida  para el 'pago de la tierra 
por los parceleros, y si fuera  adver
so, se distr ibuirá  proporcionalmente 
al valor de los lotes,' cargán dose  a 
la cuenta  de cada parcelero como 
anticipo realizado por el Instituto, 
anticipo cuyo pago f e  ex ig irá  a los 
parceleros- en la form a y condiciones 
que para caso  fije dicho Instituto. 
E n  cuenta independiente, se sentarán 
las entrega s  qu e  a cuenta del ye inte  
por ciento hagan los peticionarios de  
parcelas e ty -da finca, abonándoseles 
los intereses correspondientes al p e 
ríodo' comprendido e ntre  la fecha de  
ingreso y el de e n tre ga  de la parcela ,  
en cuy o  momento,  las cantidades en
tregad as y sus intereses,  han de  cu
brir el im p orte  del 20 ipor 100 a  
cargo del párcelCro, pract icándose  a 
estos 'efectos la oportuna  liquidación.

Art. 9.0 E s to s  parceleros, con in
dependencia d e  sus obligaciones eco
nómicas, deberán cum p lir  cua ntas  
normas el Instituto  Nacional de  C o 
lonización establezca  con carácter  
general respecto a la in te n s id a d 'a g r í
cola y 'ganadera  de  la explotación,
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m u y  e s p e c ia l m e n t e ,  en la s  f in c a s  s i
t u a d a s  en z o n a s  c u y a  c o lo n iz a c ió n  h a  

• s id o  d e c l a r a d a  d e  in t e ré s  n a c io n a l .  
E l  n o  c u m p l i m i e n t o  d e  e s t a s  n o r m a s  
p o d r á  o r i g i n a r  lá  e x p u l s ió n  del. c o 
lo no  en c a s o  de r e in c id e n c ia  a b u s i v a .

Período de tutela.

A rt .  io .  D u r a n t e  es te  p r im e r  ‘ .pe
r ío d o ,  las. r e la c io n e s  e n t r e ,  e l  I n s t i 
tu to  y  los c o lo n o s  • se r e g u l a r á n  p o r  
tm a m o d a l id a d  e s p e c ia l  d e  a p a r c e r í a ,  
e n  v i r tu d  d e  la c u a l ,  el p r im e r o  h a ce  
d e t e r m i n a d a s  a p o r t a c io n e s  a la e x 
p lo ta c ió n  p e rc ib ie n d o  en c a m b io  un 
t a n t o  por  c ie n to  d e  los p r o d u c to s  
p r in c i p a le s  q u e  el co lon o  ob t ie ne .

E l -  In s t i t u t o  p u e d e  a p o r t a r  :

a) L a  t ie r ra  y  la s  m e jo r a s  p e r m a -  
.n o n tcs  a e l la  a d s c r i t a s .

b) E l  g a n a d o  de t r a b a jo  y  r e n t a  en 
s u  to ta l id a d ,  o e n  la  p a r te  n e c e s a r i a  
p a r a  c o m p le ta r  el que, p o s e a n  los co
lo no s .

e) L a  m a q u i n a r ia  a g r í c o l a ,  en  fo r 
m a  a n á l o g a ’ o  la  s e ñ a l a d a  en el  a p a r 
ta d o  a n te r io r .

d) L a s  s e m il la s  y  p ie n so s  q u e  s e a  
n e c e s a r io  o c o n v e n ie n t e  a d q u i r i r  f u e r a  
de la  e x p lo ta c ió n .  ' ■ f

e) L o s  a b o n o s  m in e r a le s ,  in s e c t ic i 
d a s /  y  c r ip t o g a m ic id a s .  *

f) <*Los im p u e s to s  te r r i to r iá le s  y  
c u a n t o s  a fe c te n  a  la  p ro p ie d a d .

g) L a  d irecc ión  técn ica  de la e x p l o 
ta c ió n .  '

L o s  c o lon os  a p o r t a r á n  su t r a b a jo ,  
el de los m ie m b r o s  de s u b f a m i l i a  ,que 
con él c o n v ive n  ,y todos  los r e s t a n t e s  
g a s t o s  q u e  s u p o n g a  la  e x p lo ta c ió n :

A rt .  n .  E l  tan to  por c ie n to  de  
p r o d u c to s  p r in c ip a le s  y de f á c i l - c o n 
s e r v a c ió n  q u e  el co lon o  h a  d e  « m tre
g a r  al . in s t i t u t o ,  se d e t e r m i n a r á  a n u a l - "  
m e n te ,  de  tal  m a n e r a ,  q u e  p a r t ie n d o  
d e  p ro d u c c io n e s  m e d ia s ,  su  im p o r t e  
p e r m i t a  c u b r i r  e l r e in te g r o  en  c inco  
a ñ o s  d e l  v a l o r  d e  la  m a q u i n a r i a  a g r í 
c o la ,  del g a n a d o  de t r a b a jo  y  d e  c u a n 
tos a n t ic ip o s  se  h u b i e r a n  h e c h o  a  los 
c o lo n o s ,  a u m e p t a d p  en el im p o r te  de 
l a s  a p o r t a c io n e s  a n u a l e s  q u e  a  la  e x 
p lo ta c ió n  h a c e  el I n s t i t u t o  N a c io n a l  
d e  C o lo n iz a c ió n .

L a s  e n t r e g a s  d e  p ro d u c to s  p o d rán  
s e r  s u s t i t u id a s ,  c u a n d o  a s í  se e s t i m e  
c o n v e n ie n te ,  p o r  su  im p o r te  en  m e t á 
l ico  a  dos. p rec ios  q u e  se  f i j e n .

Art . . 12 . A  c a d a  (colono se  e n t r e 
g a r á  la  d e n o m in a d a  « L i b r e t a  del C o 
lono)), en la  q u e  s e  d es cr ib en  y  v a 
l o r a n  los b ie n es  d e  t o d a  c l a s e  q u e  e l  
I n s t i t u t o  le e n t r e g a  con  c a r á c t e r  d e  
d ep ó s ito ,  h a s t a  q u e  h a y a  a d q u i r id o  su  
p ie n a  p ro p ie d a d .  A s i m i s m o  .se h a r á  
c o n s t a -  en e l la  a n u a l m e n t e  los resu l-  
'(■; <!• - .A  la  a p a r c e r ía  con el In s t i tu to .

A rt .  13.  ' P o r  rl in s t i tu to  se a b r i r á  
u n  i cuen ta ;  in d iv id u a l  a c a d a  colono,  
£su*gar,do' en la  m i s m a ,  d u r a n t e  el pe

r íod o  de tu te la ,  e l  v a lo r  de l  g a n a d o  
y  m a q u i n a r i a  e n t r e g a d o  en  d ep ó s ito ,  
los a n t ic ip o s  ,de o t ra  c la s e  s i  los h u 
b ie re  y e l  im p o r t e  de la s  a p o r t a c io n e s  
a n u a l e s  a  la  e x p lo ta c ió n  q u e  c o r r e s 
ponden al I n s t i tu to ,  a b o n á n d o s e  c o m o  
c o n t r a p a r t i d a  el im p o r t e  de  los p ro 
du cto s  e n t r e g a d o s  por  el co lon o.

E s t o s  a b o n o s  se  dedicarán- p re fe 
r e n t e m e n t e  a  c u b r i r  la s  c u o t a s . de 
a m o r t iz a c ió n  en c in c o  a ñ o s ,  s in  in te 
rés ,  del g a n a d o  y  m a q u i n a r i a  en  d e
pósito  y a n t ic ip o s  si lo s  h u b ie ra .

A rt .  14 . E l  g a n a d o  de r e n ta  o de 
re n ta  y t r a b a jo  se  r e i n t e g r a r á  por  los 
co lon os  m e d ia n te  la  e n t r e g a  al In s t i 
tuto  del m is m o  n ú m e r o  de, c r ía s  q u e  
el de c a b e z a s  re c ib id a s ,  en  la  f o r m a  
v  c o n d ic io n e s  q u e  p a r a  c a d a  e sp ec ie  
se  e s p e c i f iq u e n  p o r  la  D ir e c c ió n  «Ge
n era l .

L a s  b a j a s  s u f r id a s  en el g a n a d o  d u 
r a n t e  e s te  per íodo;  en  q u e  p o r - s e r  p ro 
p iedad  del ' I n s t i tu to  t ien e  só lo  el c a 
r á c t e r  de d ep ó s ito  en  poder  de los  co 
lo n o s ,  s e r á n  en e l  90 p o r  id o  d e  su  v a 
lo r  en  I n v e n t a r io  de c u e n t a  d e l  I n s 
t ituto ,  s a l v o  en  los  c a s o s  en  q u e  s u  
m u e r t e  s e a  d e b id a  tota l  o p a r c i a l m e n 
te, a c a u s a s  im p u t a b le s  al  c o lo n o  ; si 
a s í  fu e r a ,  su im p o r t e  total o p a r c ia l  
se  lo* d a r g a r á  a  su  c u e n t a  y  en todos 
los c a s o s  c o r r e r á  a su  c a r g o  el 10  por 

• 100  del v a lo r  en I n v e p t a r i o  a q u e  a n 
tes  h ic im o s  r e fe re n c ia .

A rt .  15 . E l  per íod o  de tu te la  ter
m in a  :

i . °  C u a n d o  en un p la zo  in f e r io r  a  
c in c o  a ñ o s  la  c u e n t a  in d iv id u a l  del 
c o lon o  a r r o j a  un s a ld o  a  su  f a v o r ,  p o r  
h a b e r  c u b ie r to  con él im p o r t e  d e  s u s  
e n t r e g a s  los c a r g o s  de la  m i s m a ,  s i e m 
p re  v cuando,*  a  ju i c io  del  In s t i t u t o ,  
r e ú n a  la s  c o n d ic io n e s  n e c e s a r ia s  p a r a  
p a s a r  a l  per íodo  de p ro p ie d a d .  E l  s a l 
do a  su  f a v o r  f i g u r a r á  c o m o  p r im e r a  
p a r t id a  p a r a  c u b r i r  e l  v a l o r  d e  la  tie
r r a  y m e j o r a s  q u e  h a  de a m o r t i z a r  en 
el  per íod o  d e  p ro p ie d a d .

2 . 0 A l t e r m i n a r  los  c in c o  a ñ o s ,  si 
el  co lo n o  r e ú n e  la s  d e b id a s  c o n d ic io 
n es ,  s e a ,  c u a l ,  f u e r e  el s a ldo '  d e  su  
c u e n t a 5, s ie m p r e  y  c u a n d o  s e  h a y a  c u 
b ie rto  e l  v a l o r  de' lo s  b ie n e s  e n t r e g a - ;  
dos  én d e p ó s ito  y  la  ' in fe r io r id a d  d e  
s u s  e n t r e g a s  re s p e c to  a  la s  p r e v i s t a s , - 
ño s ean  im p u t a b le s  a  su  n e g l i g e n c i a  
o m a l a  fe .  *  (

A rt .  16 .  D u r a n t e  e s t e  per íodo ,  se
r á n  m o t iv o s  de e x p u ls ió n  de los  c o l o - , 
n os ,  lo s  s ig u ie n t e s  :

a ) : I n c a p a c i d a d  m a n i f i e s t a  p a r a  l a  
e x p l o t a c ió n  d e  l a  p a r c e l a .

b) N e g l i g e n c i a  h a b i t u a l  e  i n c u m 
p l im ie n to  r e i t e r a d o  de  la s  ó r d e n e s  
e m a n a d a s  del in s t i t u t o .  .N a c io n a l  d é  
C o lo n iz a c ió n .

c )  F.l a b a n d o n o  d e  las  labore--; q u e :  
e x ig e n  loe; c u l t iv o s  v  e l ' c u ’ da lo \dq la 
g a n a d e r í a ,  p a r a  re a l i z a r  t r a b a jo s  a j o r 
nal en predios

d) E l  c a u s a r  d a ñ o s  v o l u n t a r io s  en  
la  p a rce la ,  m e j o r a s ,  e d i f i c a c io n e s  o 
p la n ta c io n e s .  '

e) E l  n e g a r s e  s i s t e m á t i c a m e n t e  a  
r e a l iz a r  los t r a b a jo s  de c o n s e r v a c ió n  
q u e  e x ig e n  la s  \ m e j o r a s  y  e d i f i c a c io 
nes.

f) E l  f a l s e a m ie n t o ,  o c u l ta c ió n  o 
v e n t a  f r a u d u l e n t a  de  a q u e l lo s  p r o d u c 
tos s u je to s  a  a p a r c e r í a  con  el I n s t i 
tuto.

A rt .  17 .  A l p a s a r  al p e r ío d o  de 
prop ie da d  los c o lon os  q u e - h a y a n ,  e s t a 
do- s o m e t id o s  p r e v ia m e n t e  al  de tu te 
la , s u s  re la c io n e s  con el I n s t i tu to  N a 
c io n a l  d e  C o lo n iz a c ió n  se  r e g u l a r á n  
en f o r m a  id é n t ic a  a  la  e s t a b le c id a  al 
t r a t a r  d e* lo s  p a r c e le r o s  con  jnedi.os de 
e x p lo ta c ió n  q u e  a p o r te n  al  s e r  i n s t a 
la d o s  el  20 por 100  del v a l o r  d e  la 
p a r c e la  q u e  sq les  a d j u d iq u e ,  con  la 
ú n ic a  v a r ia c ió n  q u e  s u p o n e  el no e x i 
g i r le s  el ’ 5 por  100  p a r a  g a s t o s  de 
p a rc e la c ió n  y  e l  q u e  la s  c u o t a s  de 
a m o r t iz a c ió n  que. s e ,e s t a b le z c a n  h a n  de 
cu b r i r  el tota l  v a l o r  de  la  p a r c e la .

I I . — D E  L A  C O L O N I Z A C I O N

A rt .  18 ,  CJon i n d e p e n d e n c ia  d e l  
' p ro y e c to  efe p a r c e l a c ió n ,  p a r a  c a d a  

f in ca  sé  fo 'rm u la rá  el c o r r e s p o n d ie n t e  
de  co lo n iz a c ió n  q u e  c o m p r e n d a  el e s 
tu d io  d e  c u a n t a s  o b r a s ,  m e j o r a s  y  
p la n t a c io n e s  se  c o n s id e r e  c o n v e n ie n t e  
r e a l i z a r  «para a u m e n t a r  l a  p r o d u c t iv i 
d a d  d e  la  f in c a  y  m e j o r a r  la s  c o n d i 
c io n e s  de v i d a  d e  los c o lo n o s .

A r t .  19. E n  la s  f i n c a s  p a r c e l a d a s ,  
d e  a c u e r d o  co n  e l  R e a l  D e c r e t o d L e y  
de 7 d e  e n e r ó  'de 1927  y  D e c r e t o  de 
23 de  ju l io  d e  19 4 2 ,  e l  I n s t i t u t o  N a 
c ion al*  d e  C o lo n iz a c ió n  p o d r á  r e a l i z a r  
c u a n t a s  m e j o r a s  c o n s id e r e  n e c e s a r i a s  
p a r a  el. • a u m e n t o  d e  la  p r o d u c t i v i d a d  
y  m e jo r  e x p lo ta c ió n  de  la  f in c a ,  o  p a r a  
la  e l e v a c ió n  del n iv e l ,  de  v i d a  d e  lo s  
c o lo n o s ,  a n t i c i p a n d o  a  e s t o s  e f e c t o s  
co n  c a r g o  a  su  p re su p u e sto ^  Has c a n 
t id a d e s  n e c e s a r i a s  q u e  d e b e r á n  s e r  
r e i n t e g r a d a s  p o r  lo s  p a r c e l e r o s  en  lo s  
m i s m o s  p/lazos q u e  el v a l o r  d e  la  
t i e r r a .

A rt .  20 .  A . l a s  f in c a s  a d q u i r i d a s ,  
de  a c u e r d o  c o n  e l  a r t í c u lo  4 . 0 de l  
D e c r e t o  de 23 d e  ju l io  de  19 42  y  a r 
t íc u lo  i . ° .  de l  D e c r e t o  d e  5 d e  ju l io ,  
d e  1944 ,  le s  s e r á n ' de  a p l ic a c ió n  D i 
s u b v e n c i o n e s  q u e  e s ta b le c e  la  L e y  de 
C o lo n iz a c ió n  de G r a n d e s  Z o n a s  d e  26 
d e  d ic ie m b r e  de 1939 ,  e n  la  fo rh n a  
q u e  s e  e s p e c i f i c a  en  los a p a r t a d o s  s i 
g u i e n t e s  :

á)  S e  c o n s id e r a r á n  ' c o m o - o b r á s  no 
im p u t a b le s '  a  los c o lo n o s  y  q u e  p o r  
c o n s ig u ie n t e  h a n  de ser  e j e c u t a d a s  p o r  
el In s t i t u t o ,  lo s  ed if ic ios  d e  c a r á c t e r  
c o m u n a l  o s o c ia l  d e  los  n u e v o s  p u e 
b lo s ,  h)s= s u m i n i s l r o s  de e n e r g í a • eléc.- ( 
t r ica  a  lós m i s m o s  y  l a s  c a r r e t e r a s  
gue enlacen éstos con vías de comu?
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nicación ya existentes, así como las 
de ^análoga naturaleza que el Insti
tuto realice en colaboración con los 
Ayuntamientos de pueblos que per
tenezcan a ' términos municipales en
teros propiedad del Instituto Nacio
nal de Colonización.

b). Podrán recibir subvenciones 
hasta del 40 por 100 de su va lor , ' las  
obras de transformación de secano en 
regadío, los caminos de- todas clases 
dentro de la f in c a d la s  viviendas y 
-dependencias para los colonos y sus 
ganados, las instalaciones industriales 
de .transformación, las plantaciones 
agrícolas o forestales e incluso el 
valor de la tierra, ya en forma 
de reducción global en el precio de 
adquisición por los colonos o median
te la supresión de la renta durante el 
período- de tutela.

c) Podrán recibir subvenciones 
hasta del 30 por 100 de su valor, las 
obras de'carácter privado complermen- 
tarias de la explotación, especialmen
te las instalaciones por particulares de 
industrias de transformación que fa
ciliten la de los productos obtenidos 
en la llueva zona colonizada.

d) Lvl establecimiento de estas sub
venciones exige que por la Dirección 
General dé Colonización se eleve a'l 

"Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, 
propuesta razonada er la que se es
pecifiquen las obras que deben ser rea
lizadas totalmente a cargo del E sta 
do, las* obras y aportaciones a cargo 
de los co'Ionos que es necesario sab- 
vencionar, fijando la cuentía de estas 
subvenciones y las que deberán ser 
reintegradas totalmente sin subven
ción de ninguna clase. /

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S

Art. 2 1 .  Por la  Dirección General 
de Colonización se tonlarán las me
didas oportunas .para 'que antes, del 31 
de diciembre del año actual se proceda 
a un estudio detenido de las Colonias 
Agrícolas creadas al amparo de la 
(Ley de ,30 de agosto de 1907» no afec
tadas- en su régimen por, esta Orden, 
que permita-:

0 i . °  Determinar las Colonias qué 
por no reunir las condiciones que exi
ge  el cumplimiento de la finalidad 
para que fueron creadas, deberán re
vertir al E stado  o a los Municipios 
de su procedencia. ^

2.0 Redimir los censos que sobre 
a lgu na^  pesen.

3 .0 Entregar la-propiedad definiti
va  de sus lotes a los colonos de aque^ 
lias cuyo normal desenvolvimiento lo 
acónseje. c

Art. 22. J5e autoriza al Director 
General de Colonización,. para dictar 
Jas instrucciones ¡que *££ti»m© coríve-i

nientes para el desarrollo y  mejor 
cumplimiento de esta Orden.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A

Art. 23. Se hace extensivo cuanto 
se dispone ert esta Orden respectó al 
período de tutela, a las fincas que,* 
de acuerdo con la Ley de 23 de fe
brero de 1940 y Orden ministerial de 
6 de junio del mismo-ailjo, continúan 
en régimen de arrendamiento forzoso 
al Instituto Nacional de Colonización, 
mientras persista esta -situación.

Madrid, 30 dé mayo de 19 4 5 .
- P R I M O  D E  R I V E R A

limo. Sr .  Director general de Colo
nización.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de julio de 1944 (rec

tificada) por la que se concede el in

greso en la Orden de Alfonso X el 

Sabio a don Cel estino Sánchez  

Rivera.

Habiéndose padecido un error de copla 
en la Orden de 24 de julio de 1944, 
Inserta en el BOLETIN OFICIAL ,DEL 
ESTADO del día 3 de los corrientes, 
se reproduce . a continuación debida
mente rectificada:

limo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo 
segundo del; Reglamento de 2S de abril 
de ' i 944> para la aplicación • del De

c r e to  de 26 de enero anterior, y en 
atención a  los méntos y circunstan
cias qué concurren en don Celestino 
Sánchez Rivera ,

Este  Ministerio ha dispuesto conce
derle ei E gre so  en la Ordpn civil de 
Alfonsy X  el Sabio, con la categoría 
de Encomienda con Placa.

Dios guarde a V . I . 'm u c h o s  años. 

Madriá, 2 4 ^de julio de 1944.

I B A Ñ E Z  M A R T IN *

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 28 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza a la Caja Na
cional de Subsidios Familiares a an
ticipar los reintegros que deben ha
cerse a las empresas productoras de 
hulla por los pagos que éstas reali
cen sobre pluses de cargas familia
res.

•limo. Sr. : Subsistiendo las mismas 
causas que indujeron al Gobierno a 
establecer las '-normas contenidas, en 
los Decretos de 4 de m a y o  y 29 de 
septiembre de 1944, para intensifi
cación de la producción de hulla, v 
mientras tanto se tramitan los crédi
tos extraordinarios para el abono a 
la C a ja  Nacional de Subsidios F am i
liares de los ¡reintegros que en cum
plimiento de ambas ' disposiciones de
be hacers'e a las Empresas productoras 
de hulla*; ;

Este Ministerio, habiendo d a d o  
cuenta al Consejo de Ministros y ob- 
tenido su aprobación, ha acordado: 

Autorizar a la C a ja  Nacional g€ 
Subsidios Familiares -a anticipar ]os 
reintegros que, -en cumplimiento de 
los Decretos de 4 de mayo y 29 de 
septiembre de 1944, deben hacerse a 
las empresas productoras j de. hulla, 
por los pagos que éstas realicen sobre 
nlnsos de cargas familiares ; sin peí*; 
juicio de la tramitación que correspon
da, por parte del Ministerio de fia-  
ciencia, de los créditos extraordinarios 
solicitados, 'con árreglo al reconocí- 
miento, hecho a la C a ja  por e] Decre
to de 29 de septiembre de 1944.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. Director generaL de Previ
sión.

O R D E N  de 29  de mayo de 1945 por 
la que se declara vinculada  a doña 
Em ilia  Sanz Prats la casa barata y  
su terreno núm ero  24 del proyecto 

  aprobado a la Cooperaliva de C a
sas Baratas «E l  Porvenir», de Gode-  
lla (Valencia).

. limo. S r . : VistA la instancia de
doña Emilia Sanz Pr\ts ,  de Valencia, 
en sobeitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con ella las notificacio
nes necesarias para que realice p e r - . 
sonalme.nte el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 24 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca-
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sas B aratas «E l Porvenir», de G o
d ella (Valencia) ;

Resultando Que la interesada fun
da su pretensión en que ha adqui
rido el pleno dominio de la finca 
al fallecimiento de su esposo don 
Joaquín  M artínez, y lo -acredita con 
la  Escritura de adjudicación hecha 
en Valencia' a 4 de a&osto de 194 
ante don Francisco Ja v ie r Bosch 
N avarro, bajo el número 1.075 
su protocola, inscrita en el R egistro  
de la .propiedad de M oneada;

C onsid erand o: Que con, arreglq a 
la Real Orden de 1 1  de m ayo de 
1928, todo beneficiario de casa ba
rata  que haya adquirido el domingo 
de- la m ism a, tiene derecho a que 
se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstam o del Estado 
que corresponda a su casa , que, en 
este cá»o, y según escritura de 21 
de octubre de 1926, ante don -Juan 
Moreno E steban , asciende a 15 .125 ,45 
pesetas, más las ( costas e ' intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada ;

Considerando que las casas baratas 
que .Lavan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articuló 10 del Real De- 

• creto-Le-y.de 10 de-octubre de 1924 ; 
Vistas las disposiciones' legales apli

cables ni caso,
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a doña Em ilia Sanz 
p rafs  la casa barata y su terreno nú
m ero 24 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de C asas -Baratas' «El 
Porvenir» de Godella (Valencia), que 
es la finca número 1.276 deí Registro 
de la Propiedad de M oneada, tomo 
179, libño 9 de Godella, inscripción 
segunda, folio 71 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede em bargada, salvo 
para hacer efectivos los pjazos no sa- 
tisfechós por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación 'se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, " Provincia ( y Municipio., a los 
éfectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo' de cincuenta años, a contar 
desde el t 6 de julio de 1928; pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto .del de* herencia o donación a T 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones 'establecidas en el ci
tado D ecreto-Lev, correspondiendo ex- 

' elusivam ente a este M inisterio acor
dar la desvincu laron , si procediere.

Lo  digo a V. 1. para su conoci
miento y demás éfectos,

Madrid, 29 dé mayo de 1945.— 
P. D ., F . Mayo.

lim o. Sr. Director general del Insti
tuto Naciopal. de la Vivienda. . >

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO  D E JU S TIC IA

Subdirección General de Justicia Mu
nicipal.— Tribunal calificador de las 
pruebas de aptitud para aspirantes a 

la Carrera de Fiscal Municipal y 
Comarcal

Transcribiendo relación d e  señores 
que han sido adm itidos a la prác
tica de las pruebas de aptitud para 

 la C arrera de Fiscal M unicipal o Co
m arcal.
E l T ribunal, en &&sión celebrada el 

¿día de la fecha, ha acordado .lo s i
guiente :

i .°  Que se publiquen’ los nombres 
de los señoras que han si do; admitidos 
a la  práctica de las pruebas expresa
das, ) en la form a s ig u ie n te :

1. A braira López, José.
2. Abréu y  C reach , Eduardo.
3. Adrados V acas, Francisco.
4. Agero T eixidor, Rufino.
5. Aguado Aguado, FTanci'900 J .
6. Agu'ilar y Agui.lar Ga'limdo, M a

nuel. »
7. AguMar Lobo, Fernando*
8. Agulló Soler, Ju an .
9. Alarcón M árquez, (Miguel.

10. Alba Fernández dte Cañete,
Carlos.

1 1 .  Allberti de la Torre, Ju an .
12. A lcalá Saval, Ram ón.
13. •. Alfonseti Poroel, José M .a dei
14. Alonso de Prado y PeñaiTubia,

Angel Adolfo.
15. Alonso San R om án, Eduardo. 
.16. .Altés F'ontana, j< *é . ,
17. Alvarez Blanco, Manuel.
18. Alvarez dé Bobadilía y Espino. 

 ̂ sa, Gerardo. (
19. Alvarez B ugella , Salvador.

2 a  Alvarez Gómez,, José.
21. Alvarez Peruyera, M anuel.
22. Alvarez Zabala, (Enrique.
23. Amo M olina, Jo sé  M aría.
24.. Andrés Velasco, F élix .
25. Angulo (Martínez, Ram ón.
26 .1 Aparicio de Arcos, José.
27. A ragó C a la ñ a s , Jo sé -M aría .
28. Arjona de la Ro^a, Antonio.
29. Arm as M edina, Gabriel.- t
30. Arm ijo y Arm ijo, Luciano.'
.31. Árm isen M onforte, Enrique.
32. Arranz Burgoa, Manuel.
33. Artacho R am os, Teodoro.
34. Artaza M alvarez, Ram ón /de.
35. ; Asíin Iriarte, Norberto.

• 36. A stray M ato, Ram ón.
37. Aznárez 'Miguel, .Pascual.
38. Balboa Cobo. José M anuel.
39. Bañón G arcía , Celedonio.
40. Barbasán O rti:, Alberto.
4 1. B arrio  Cuadrillero, Irirnc
42. Barrionnevo E.>pa a, Jo sé  L u is
43. Earrionuevo España., Ju an .

44. Barroeta y Fernández de Lien
cres, Alfonso. .

45. B assa  M ir, Andrés.
46. Bassol y  Bassol, ^ra^cisco J .
47. Benim eli Sum si, José.
48.. Bertrán a Per era, Segism undo.
49. Blanco Alarcón, Alfonso.
50. Blanoo Alonso, Alberto.
5 1. Blanco Calleja* D avid.
52. Blanco Rodríguez, Alejandro.
53. 'Borruel y Panzano, José.
5 j. Bru y López, Carlos M aría.
55. Bruned M iranda, Manuel.
56. Buijtrago M arín, Luis-
57. Rurés Prim , Antonio.
58. Burgos Dom ínguez, Augusto.
59. Burgos Domínguez, Francisco. 
Oo. Burgos Rubio, Josc.
61. Burgos Serrano, Ata.nasió de.
62. Cabezas M olina, Ju an  Lbaüdo.
63. Cabezudo Martínez, Venancio. 
64 C ajade K 7 ,  Ram ón.
65. Calderón Tejev o, Antonio.
66. Cam breleny Madan, Jo sé  M a

nuel.
67. Campo- Fernández, Lu is.
68. Campuzano Cacho, F'ederico..
69. Canet y Miró G ranada, Ram ón
70. Cánovas M artínez, Ju lián .
7 1. Capdepón Icabaloeta, Federico.
72. Cardenal González, M anuel.
73. Cardenal de Sa las, Luis.
74. Cardona Ortiz, José (icrardo.
75. C artagena-G onzález, Fausto.
76. C arva ja l Sánchez, Alfredo.
77. Casado Moreno, losé. .
78. C asas Morcilla, José.
79.. Cáscales Esteve, Manuel.

’8o. Castillo M artín, Federico del.
81. Castiñeira U rrutia, Carm elo.
82. Castro y Gailán, V irgilio  de.
83.. Catón Catón, Pascual.

> 84. Cerdá Cerdá, Manuel.
85. Cerezo F'ortuna, Felipe.
86. Ci.sneros y R ull, José fM.n de. .
87. Coclesido Hernández-, Dom ingo
88. Cornelias Ruiz, José.
8q. Concheiro Iglesias, C e lestin o .; •
90. .Conde Arévailo, José.
o í. Cortés y Díaz-Agero, Ju an  de.
92. Cortés Olivero, Alfonso,
93. Crespo González, Enrique.
94. Cuadrado Sánchez, Pedro.
95. Chacón Sánchez, P ed ro 'M aría .
96. Chantrero Rodríguez, Ram ón.
97. Delgádo de B árbara, José.
98. Deus Prieto, Alfonfeo.
99. D íaz Gómez, M anuél Ju lio .

100. D íaz O jeda, Antonio. .
roí. Díaz San jurjo , Francisco.
102. Diez G arcía, E líseo, ,
103. Diez de l a ‘Lastra y Díez-Gue-

mes, Federico.
104. Diez y Zapata de Callatayud,

'  Ram ón. ;
105. Dodero Pérez, José.
106. Domenech Guerrero, M iguel.
107. Domínguez Berrueta, Fernando
108. Domínguez d e Mon salve, M a-

I miel. K
109. Domínguez Soria, Pablo.
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n o .  E c h o n iq u e  O s a c a r ,  José M a r ía .  
i i i . E c h e v a r r í a  y G o n z á l e z  de A g u i 

jar, José.
•ii2. E n r í q u e z  de  S a l a m a n c a  y D á n -  

•i v i la ,  -R afae l .  ,
113. E s q u í  v ías  F r a n c o  A n to n io .
114. E sto v e  G u e r r e r o ,  R a f a e l .
M-f. E s t r e m e r a  de 'ro r rea ,  M a r i a n o ,  
ii í) . FaA>eiro* F e r n á n d e z ,  Jo a q u ín .
117.  F á r r é  Solé ,  J a im e .
118. F é l c z '  T r a s o b a r e s ,  L u is .
1 1 9 . ’ F e r n á n d e z  A g u d o ,  L u i s .  %
120. F e r n á n d e z  E s p in a r ,  F r a n c i s c o . .  
i 2 í . F e r n á n d e z  G ó m e z ,  E n r iq u e .
122. F e r n á n d e z  de S o to  F e r n á n d e z ,

R a m ó n ,
123. F e r n á n d e z  U liba^ri,  M a r i a n o .
124. Fernápd-ez de V e l a s c o ' y  D ie z ,

G odolV cdo.  ' ' .
125. ’ F c r r e i r o  C o r t i n a s ,  H o n o r io  A.
126. F c r r e r  A m e n g u a ! ,  Ja im e .
127. F e r i a n  S a l a s ,  M a n u e l .  -
128. F i g u e i r a  L a d o ,  I)xo m in g o .  . .
129. F l á q u e r  Il/áñez, José  M a r ía .
130. F o n t  P h i l ip ,  S e b a s t iá n .
131. F r a g a  I .o s a d a ,  I a m e ric io .  '
132. F r e ir é  del Ñ e ro ,  P a b lo  B .
1.4V F u e n t e s  A lo n s o  y G .  d e  H it a ,

J a im e .  '
134. F u e n t e s  P e r d ig ó n ,  Is idro:
135. G a b i l á n  de  la P e ñ a ,  J u a n .
13b. G a g o  C u r ie s e s ,  D o n a t o .
137. G a l á n  ‘ G ó m e z ,  C e l e s t in o .  '
138. G a l á n  T o r r e s ,  F r a n c i s c o .
139. Gáilván y Galv á.n , F é l ix .
140. G á l v e z  C u a d r a ,  D a n ie l .
141. C a m e r o  V a r a ,  F e r n a n d o .  <-
142. G a n a n c i a s  C o l o m b f e s ,  L u i s .
143.' G á n d a r a  G ó m e z ,  F e r n a n d o .
144. G a f a b a n  R u z a ,  A lb e rto .
145. ‘G a r c í a  Be-navente, Carlo-s.
146. G a r c í a  C o l la z o ,  E v a r is to ,
147. * G a r c í a  P é r e z ,  J u a n .  . ^
148. G a r c í a  de  la P u e r t a ,  F r a n c i s c o .
149. G a r c í a  S a n j u á n ,  Gáindido' L u i s .
150. G a r c ía ,  V a r e l a  y  . L ó p e z  d e  A r 

q u e t a ,  J*o$é.^
151. G a s e ó  N o h e t ,  C a r lo s .
152. GilJcte P a r e j a  y  G ó m e z,  de  A l 

b ac e te ,  José. ^
153. G i m o n ó  A z n a r ,  José  M a r ía .
154: G o d o y  A g u i j a r ,  José.  -
155. G ó m e z  A m o r e s ,  M a n u e l .
156. G ó m e z  A r a n d a ,  P ed ro .
157. G ó m e z  G ó m e z ,  H i la r io .
158. . G ó m e z  J im é n e z  de Cisueros ' ,

A n t ó n .

159. G ó m e z  Martínez., F u lg e n c io .
160. G ó m e z  'M orales , A n to n io .  ^
161. G ó m e z  Rodríguez-, .\Alfon*?o.'
162. G o n z á l e z  F id a lg o ,  B e n j a m í n .  

363. G o n z á l e z  Ponila l ,  F e rn an d o .  
164. , G . w u á l e z  A h í len zneln ,  J u a n  de

D .o s .  ‘ * '  ■. 
1Ó5. .G o y e n e c h e  M a z a , : R a f a e l .
1 hC), G r in d á  L ó nez- , l)ó r ig a ,  J’osé  M . a 
167. G u a r d i o l a  S o ler ,  A n to n io .
1Ó8. G u e r r e r o  M o ren o ,  T o m á s ,  
ibq. G u ip a d o  C u e n d a ,  P e d r o  F l o 

rencio. . ^ .
170. G u l t r e s a  A l t a r n b a , *  N a rc is o ;

!>'*" .. r  ó. . ~ •

l *
171 .  G u t ié r r e z  A m b r o s y ,  C a r lo s . 235. ¡M art ín e z '  F c r r e r ,  J u a n  F eo ,  

■23b. v M a r t í n e z - M o n t e s ,  E d u a rd o .
237. M a r t í n e z - V á z q u e z , ,  J o s é.
238. M a s e g o s a  .A la r c ó n ,  M a n u e l .

• 239. Masióu- d e  la R o c h e ,  A g u s t í n .
240. M a s s ó  D a l m á u ,  J u a n .
241. M a t e o s  Jurado,, F r a n c is c o .
242. M a y  n a o  B a r n o la ,  M a r ia n o ,
243. M eíe a n  S o l ,  'E d uard o.
244.. M é n d e z • Esj>ejo, A n g c L
2.|5- M e n d o z a  R a m í r e z ,  José.  ̂
24b. M e n g u a l  Pe r is ,  José.
247. M c r c h á n  O v e ía r ,  P c d rb .  *
248. MÍ'rlo O r d ó f ir z ,  José.

'249.  M c s q u id a  C)!Íver, -Mateo.
250. Mc>a G alv á 'n ,  E d u a r d o  de.
2 51 . .  M i ñ a m b r e s  R o d r íg u e z ,  L u is .
252. M ira  C a rra sco ,-  «Rafael.
253. : .¡Mfrailes C á n o v a s ,  W e n c e s l a o ,

’ 254. M ira  vete O m s ,  Fernando.'
255A M o n m m c u  F c r r e r ,  S a l v a d o r .  .

' 25b, Mpn-I e n v a r o  M o i i t e a v a r o ,  R a 
fa e l .  :

257. ' M o n t e r o  C a s t i l l a ,  A n to n io .
258. M o r a  R o m e r o ,  P e d ro .
259. M o r a l e s  P a d r ó n ,  A b r a h a m .
260. M o re n o  G a l z u s t a ,  M a n u e l ’.
261. M o re n o  G a r c ía ,  L u i s  S a l v a d o r .
262. M o re n o  G a r c í a , . R i c a r d o .  .

• 363. Mpreñó-  G o n z a l o ,  'P a b lo .
264.' ¡Moreno G o n z a l o ,  S a n t o s é  - 
2Ó3. ¡Moreno _ B o b e r a ,  R a f a e l .
2()(). M o r e n o  O l m o ,  A n to n io .
2Ó7. M M e ro  González,,  M ig u e l .

•268.-'' M u ñ o z  G u a r a s a , -  M a n u e l .
269. M u ñ o ^  G u e r r a ,  M a n u e l .
270.* Navarro* A is a ,  Z a c a r í a s .
271. N a v a r r o  H a n z a ,  F r a n c i s c o .
272. N a v a r r o  V c r g a r a ,  F e l ip e  E la -  

. dio .

273. N e v a r e s  S e p t ie n ,  Ig n a c io .
274. N ie to  C o r t é s ,  José  A n t o n io .
275. N ie to  Ig le s ia s ,  M a n u e l . ;
276) N ó d a r  .P orto ,  G uil lerm o. '
277.  N o g u e i r a  B a d i l lo ,  M a n u e l .
278. N o g u ó r a  P é re z ,  V ic e n te .

" 2 7 9 .  N o r i e g a  G o n z á l e z ,  Jos é  M a r ía .
280. N o r i e g a  N o r ie g a ,  C o n s ta n t in o .
281. N o r r e g n a r d  D a l m á u ,  J u a n .
282. N o y e l  iB ardajf,  José.
283. N o v e l  . 'Barda¡í , R a m ó n :
284. • Oóhotqrena* G ó m e z ,  R a f a e l .
285. O l a r t e  E g id o ,  Antonio^
286. * O lay .  C a b a l ,  L u i s .
287. OH ete  A l f o ñ s o ,  E v a r i s t o . .
288. O l i v a  C a n o , / V í c t o r  d e . l a .
289. Olivfer Porto/lés, A n g e l .  1
290. O r t e g a  O r t e g a ,  R a m ó n .
291. O r t e g a  P la z a ,  A n to n io .
292. O r t í  M a r t í ,  R ic a r d o .
293.. O r t i z  S á n c h e z ,  Jirxsé. , 1 
294.  ̂ O r t s  y S e g u r a ,  L u is .

' 295/ O r t a f  N a v a s c u é s ,  R ic a r d o ,  h .
296. Ó y u é l a  M o n t a ñ e r ,  José.  .. ,
297. P a d i a 4 H e r r e r a ,  J u l iá n .

K29S. P a d i l la  'M ilag ro ,  P e d r o  P a b l o ,
299. P a laz ó n  A b u js a c ,  I g n a c io .  *.
300. PaNio, A p a ric io ,  A l i g u e l .
301. ’ P a n i a g u a  rA F  a rez ,  M a n u e l .
304. P a r a d a  C a r v a y o ,  D e l io .  -  
303. P a r d o  C i e r r a g a ,  R a f a e l *

172. G u t ié r r e z  B a r n e t o ,  Julio .
173.,  G u t i é r r e z  M u ñ o z ,  A lb erto .
174. G u t ié r r e z  de  Oj'esto, L u i s .
175^ T l e r a s  C a s a u s ,  José  de  l a s . .
^76. H e r n á n d e z  Pééez ,  J u a n .  .
177. H e r n á n d e z  P ica d o ,  L u i s N
178. H é r r a i z  y  P é re z ,  Josc.
179. H i d a l g o  y A l c a l á  * leb O 1m o x

José. - '  1
180. I b á ñ c z  M a r t ín e z ,  M u nucí.
181. Iñ i g u e z  C e l ^ t i n o ,  l fran c isé o .  .
182. . I zq u ie r d o  B a r r io s ,  T o m á s .
183. J im é n e z  D ía z ,  A g u s t í n .
1S4, J im é n ez  E s c u d e r o , . F r a n c i s c o ,
183. J im é n e z  G r a c i a ,  F é l i x .
186. J im é n e z  H e r r e r a  B c j a r ,  E n r i 

que.

187. J im é n e z  R o m e r o ,  Julio .  .
.188. J u n c o  'M en doza,  E n r iq u e .

189. L a b o r a  y de  S o b r in o ,  -Juan
José.

J90. L a s o  U r r u t i a ,  L o r e n z o .
• 191. L a v a n d e r a  U r ía s ,  F r a n c i s c o .
' 192. Ideante L a p a s a r á n ,  L u is .
, 193. L e ó n  F e i jó o ,  José.  ;  

194'. . L e ó n  y L e ó n ,"  José.
.,195.  L e ó n  Sán chez.  G a r r i d o ,  Josc

M a r í a . '
196. L e y v a  O r t e g a ,  M a r i a n o  de.
197. .-I^són F e i jó o ,  José
198. L i f iar e s  C a s t r o ,  J u a n ,
199. L o b o  S a n c h o ,  D a n t ó q .
200. L o g r o ñ o  G c lo s ,  J o a q u ín .  **
201. L o p e  ’ Q n d é ,  V ic e n t e .
202. L ó p e z  Ce-pero y  O v e l a r , \  Jofcé

M a r ía .

203. L ó p e z  F e r n á n d e z ,  G r e g o r i o .  .
204. Lópc^ H o n t o r i a ,  L u i s .
205. L ó p e z  L a m p a r e r o ,  T o m á s .  -« .
206. López. P a n d o ,  S a t u r n i n o .
207. L ó p e z  P e lá e z  M a r t ín e z ,  E m i l io
208. L ó p e z  R u i z ,  José.
209*. , L u n a  L a b o r d a ,  S im ó n ,
210. ' L u n a  Ruiz ,. L u i s .
2 1 1 .  ' L u q u e  J im é n e z ,  V ic e n t e .
212. L l a v i n a  L l u l l ,  José  M a r ía .
¿13 .  .Llord  O ’L a w l o r ,  M a n u e L

'214. M a c i á  J u a n ,  José.
215. M a l d o n a d ó  A y u s o ,  Jo s é.
216. M a n c h a  G o d o y ,  A n g e l .
217., . M a ñ e r o  C a r r a  tá lá ,  J u a n  José,
218. M a n r i q u e  de L a r a  y  C a s t i l l o

\ * .O l i v a n t e ,  A g u é t í n r
219. M a r e e r  P ic o la ,  Isicjro.
220. M a r c o  B u j, .  T o m á s .  ;
221. ; M a r c o s ; y  M a r c o s ,  ^Aresio.
222. M a r c o s  V i l l a ,  C a r l o s .  • ..
223. M arín  B ilbao,.  P e d r o .  i
223. M a r ín  Monroy,*  José.
223, M arín  O r ó n ,  ¡M anuel.
22b. Mai;iño P e r e ir a ,  S a b i n o .
227. M á r q u e z  P é re z ,  J u a n .  '
228. M art í  O r a s ,  J o s é . M a r í a .
22(). M art í  V i l a n b v a ,  J u a n .  *
230. M art ín  G i l ,  José'  ,
231, M a r t í n  ‘M a r t in  C r u z ,  M a n u e l . >
232. .M a r t ín .  N a v a s ,  A lfredo .  ' •
233.; M a r t í n e z  de D u e ñ a s  /L ó p e z,

E m il io .  .
.234, M a r t í n e z  F e r n á n d e z ,  J a im e .  .
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304 Pardo M enéndéz, C arlos .
305. Pardo P ardo, E u gen io.
30b. P astor R u p érez, F rancisco .
307. Pelauzy H ibos, José M aría.
3,08. Peña D orado, M anuel de  la.

Peña G il, Juan.
310. Perazá de^ A vala  y  R o d rigo  

V a lla b rig a , José. 
 313. Pérsa  BTasco, Francesco.

312.  ̂ Pérez G isbert, José.
313. Pérez López, Juan José.
314. Pérez Pard o, En rique. 
315. Pérez de V a rg a s , Igoaqio.
316. Pérez V ila , L u is .
317. Pesini y^ M artín  d£ S aavedra,

1 M an u el. 
318 Peso López, José.
319. Pi G om is, José M aría . 
320. P iq u e  T rin x e t, José M aría.
32 .̂ Pita G an d arias, L u is .
322. Planas de T ó v a r , José.
3*23. Poblaciones R om án, C ristóbal.
324. Polanco y Pola neo, Pedro.
325. - Ponce de Leóm  y D íaz  die Ve-

dasco, F rancisco . 
326. Ponce de León y  D om ín guez,

Pedto.
327. Pozo G arcía , Juan d d .
328. P p ig  L ázaro , F ran cisco .
329. P u ig  L i s , . A urelio.
330. P ü ig  L is, R a ú l. 
*331. Q u íro ga  R odríguez de. M oya, 

E u gen io. 
332. R am os F ern án dez, E n rique. 
333. R^vé G a r c ía , , R afael.
334. Ravina'\y P o ggio , José Antonio.
335. Redondo. G óm ezr 'Redroi •
33b Ricote R ío frío , José A n ton io .
337. R ie s tra  C alderón , F ran cisco .
338. R iy a s L an deira , M anuel.
,339. Riyms M artín ez, tib a ld o . 
340. R odríguez D on cel, R a fa e l.
341. R o d rígu ez F ebles, José,
342.' R o dríguez G on zález M ontero,

1 A n ton io .
343. R odríguez Jturnalde, R a m ó n .
344. R o d rígu ez P en as, F au stin o.
345. R o d rígu ez R egu eiro , A ntonio.
346. R odríguez Sán ch ez, F ra n cisco .
347. ' R om án S an ta ló  Ju n qu era, L u is  
348.. R pm ero Zu rba no, jo sé J M a ría .
349. R osselló  R osselló , Jugyn.
350.' R o vira  P u jo l, Enriqúe., 
351. R u iz  H era s, José H ersilio .

.352 R u iz  de la  S ierra  y  Jerez, M a 
nuel. .

353. R u iz de la  T o rre , C^eiímán. 
354. ’Sáez M artín ez, Ju an .
355. S agn ie r Puíg.m ir, Jo sé.
356. S ala  .B éllsolelf, M an u el.
357. rS ales S an z, L u is  A n to n io
358. .Salvo B o n a fo h te /L e o n a rd o . 
359. San R om án Ma?to, José M aría. 
3^0. ' Sánoh^¿ C am arg o , M a n u e l. 
.361.. Sán ch4z- de: R ivera  'y  G on zález

San doval, Césatp 
362. S án ch ez del R osal, José.
363V Sán chez y, Sánchez. Juan.  
364. S a n ju á n 'R o m e ro ; F ran cisco .
 365, SÉ ñ tós'G iraldo^  H d io d o ro .
366. San z lArias, Afl'berto;

367. S anz M arco s, José.
 368.  San z R osselló , F ra n cisco  J.

369. S astre  M artín , R am ón.
370. Sepúlveda y Couirtoy, Fernando
371. £>erra A ndrés, F rancisco .
372. S ev illa  C am in o , Lu is.
373. .S evillan o  Villar,, V alentín .
374. § ié rra  Pom ares, A gu stín  M .a.
375. Som oza G arcía , R am ón.
376. áo«t</ A lonso, C lem ente.
377. Soto R o m á n , M a-nud.
378. Starhpa Iru€»te, F elipe. 
379. T ap ia  G u illen , A ntonio.
380. Tapia Seoane, A nton io. 
381. T ello  O rte g a , Juan.
382. T en dero y  A lvarez de M iranda,

Jesús.
383. T o ja r  d e l.C a stillo , Eduardo.
3S4. -T orre  S áenz, José R ó m u lo  de.
385. T o rres  G arcía , Juan.
386. T o rres G on zález, A ntonio. 
387. T o rres V a ro n a , Isauro.
388. T r ig o  C on treras, F rancisco .
389.  U bach  G on zález, Pablo.
390. U stara  y Já u regu i, Ign acio. 
391^  V a lca rce  G arcía , V icente.
392. V a len zu ela  M aldona'do, Joaquín
393. V a le ra  A ^ u^a r T ab lad a , R afael
394. V a le ro  A m fre, A nton io. fc ~
395. V á re la  Franco,, Juan.'
396. V a rg a s  C a rrillo , ^Enrique.
397. V á zq u ez M artín ez, G onzalo .
398. V e la  Iruela , M an u el.
399/' Ven<Jrell M on tserrat, José.
400. V i cent R o m á n , F au sto .
401. V icen te  C illero , Eduardo.
402. . Viotory, M an elia, L u is .
403. ,V id a  L u m p ié, E u gen io  Joaquín,
404. VTguera F ra n co , E m ilio . .

 405. V illa cañ as L ó p ez, M a ria n o .
406. V ilién  E c ija , José.
407. V iv a r ' A lam eda, V icen te.
408. Y,anes P erd igó n , Juan.
409. Y a q u e  tLaurefl, Julio.
410. * Y lla  Caisals, José, - \
4 11. Z á ra te  M éndez, A lon so.
412. Z o rrozú a E scudero, P edro.

2.0 En el térm ino d>e d ie ^ d íq s  na
turales, contados a  p a rtir del sigu ien te  
al de la publicación dé esta, lista  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , los asp iran tes adm itidos deberán 
en tregar en la h a b il ita c ió n  del M in is
t e r io ‘ de J u stic ia  la  can tid ad  de cien 
poseías, en concepto die derechos, pa
ra  tom ar parte  en la s pruébaos de' ap
titud. S i el ú ltim o d ía  del plazo fuera, 
inhábil, qu ed ará  prorrogado hasta  el 
siguien te  d í a ‘hábil, entendiéndose que 
el plazó exp irará* a  Tas trece horas de 
aquel, en qu e tqrm ine, y  q u e el soli
citante qu e no e fe ctú e .e l ^pago dentro 
del m ism o quedará definitivam ente e x . 
d u íd ó  de oich as pruebas.

M adrid, 5 de ju n io -d e  1945.— El Se
cretario, Joaquín Salcedo..—-V isto  bue
no, el P residente, ,1. de A rcé n e g u i,

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de Seguros

Autorizando a las Compañías que se 
citan para aceptar reaseguros en 
España.

Por haber dado cum plim ien to a lo 
d ispuesto en el artícu lo  'noveno del 
D ecreto de 29 de septiém brb de 1944, 
en el que se dictan lás norm as á  que 
han de som eterse todas las op eracio
nes de reasegu ro  m ercantil re la tivas 
a* riesgos esp añ oles,

EVla D irecció n  G en eral de S eg u ro s 
 ha autorizado a la C om p añ ía  «pro
vincial Insuran ce * C o m p an y , L im i
ted)/, de KgndaJ (In g la te rra ), para  

 acep tar reasegu ros en E sp añ a, lim i
tán dose  dicha autorización  e x c lu siv a 
m ente para e fe ctu a r cesion es o acep- 
tacidn es en aqu ello s ram os en que 
opere d irectam en te, (Je con fo rm id ad  
con lo qué determ ina él ap artad o  pri
m ero de la /O rd en  m in isteria l de' 24 
de febrero de I945.
 M adrid , 26 de mayo* d e ' 1945.— E l 

D irector gen eral, J. "R u iz .

Por haber dado* cum plim ien to a lo 
dispuesto en el artícu lo  9 .0 del D ecre
to de 29 de septiem bre de 1944 en el 
que tse dictan las norm as 9 qu e han 
de som eterse todas las ope*raciones de 

'rea segu ro  m ercantil re la tivas a  rie s
gos españoles, esta  D irección  G en eral 
de ^ egu ro s ha autorizado a  la C o m 
pañía «The^ E m p lo y e rs ’ L ia b ility  A s- 
^urance C orp oration », de L o n dres (In 
glaterra), para aceptar reasegu ros en 
E sp añ a, lim itán dose  d ich a auto riza
ción e xc lu siv am e a te  para e fe ctu a r  ce
siones o aceptaciones en aquellos da
rnos en qu e opere d irectam en te, de 
conform idad .con Vo q u e 'd e te rm in a  el 
apartad o prim ero de la  O rden  minis^ 
terial dé 2-4 de febrero de 1945. v 

M adrid, 26 de m ayo Kde 1945.— E l 
D irector g e n eral, R u iz.

 P or Haber ’*dado cu m p lim ien to  á  lo 
d isp uesto  en el a rtícu lo  9 .a  del De*- 
creto  dé 29 de* sep tiem b re de 1944, en 
el q u e  se dictan la s  n o rm as a que 
hán de som eterse toda,s la s  o p e ra c io 
nes de rea segu ro  m ercan til re la tiv a s  
a rie sg o s españoles,,

E s ta  . D irección  G en eral de Se
guros  ̂ ha autorizado a . la  C o m 
pañía* de S egu ro s «T he L iverp ool &  
L ood on  & G lobc»— In su ran ce  C o m 
pany L im ite d — , de L iverp o ol (In 
g la te rra ) , para a cep ta r re a se g u ro s en 
E sp añ a , lim itán d o se  dicha a u to riza 
ción exclusivam ente^  p a ra 7 e fe ctu a r 
cesiones o acep tacio n es en '‘aquéllos 
ram o s en que opere d irectam en te, de . 
con form id ad  con lo aue determ in a é  
ap artad o, i .50 de la O rden m in isterial 
de 24 de febrero de 1945. 

M a d r id ,. 26. de m ayo de 1945.— ( E l' 
D ir e c t tr  gen eral, J. R u iz .



N ú m  1 5 9                B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 8 3
AD

M
IN

IS
TR

AC
IO

N 
CE

NT
RA

L 
 

m
i

n
i

s
t

e
r

i
o

 
D

e
 

A
G

R
I

C
U

L
T

U
R

a

D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E 

A
G

R
IC

U
L

T
U

R
A

 
(S

E
R

V
IC

IO
 

N
A

C
IO

N
A

L
 

DE
 

C
U

LT
IV

O
 

Y 
F

E
R

M
E

N
T

A
C

IO
N

 
D

EL
 

T
A

B
A

C
O

)
• 

-
!'Au

tor
iza

nd
o 

Par
a 

cul
tiva

r 
tab

acó
 

du
ran

te 
la 

cam
pa

ña
 

19
45

-4
6 

a 
los 

ag
ric

ult
ore

s 
de 

la 
Zon

a 
3.

a 
que

 
se 

re
lac

ion
an

, 
con

 
exp

res
ión

 
de 

las 
pla

nta
s

co
nce

did
as 

a 
cad

.a 
uno

 
de 

ell
os

La 
Co

mi
sió

n 
Na

cio
na

l 
del

 
S. 

N. 
de 

Cu
ltiv

o 
y 

Fe
rm

ent
aci

ón
 

del
 

Pa
ba

co,
 

con 
arr

egl
o 

a 
lo 

dis
pu

est
o 

en 
el 

De
cre

to 
de 

2 d
e 

jun
io 

de 
ty44

 
y a

 
loN 

pre
ven

ido
 

en 
la 

Co
nv

oca
tor

ia 
apr

oba
da 

por
 

Or
den

 
mi

nis
ter

ial
 

pu
bli

cad
a 

en 
el 

BO
LE

TIN
 

OF
ICI

AL
 

DEL
 

ES
TA

DO
 

con
 

fec
na 

15 
de 

sep
- 

tiem
bre

 
de 

194
4, 

y 
a 

pro
pu

est
a^

 d
el 

Ing
eni

ero
 

Di
rec

tor
, 

con
- v

ista
 

de 
las 

ins
tan

cia
s 

pre
sen

tad
as 

en 
este

 
Ser

vic
io 

par
a 

cul
tiv

ar'
 

en 
la 

ca
mp

añ
a 

194
5-4

6, 
ha 

aco
rda

do 
con

ced
er 

au
tor

iza
ció

n 
par

a 
el 

mis
mo

 
en 

las 
Zo

nas
 <

}ue 
se 

ind
ica

n‘a 
los 

int
ere

sad
os 

cuy
os 

no
mb

res
, 

asi 
com

o 
la 

pr
ov

inc
ia,

 
iér

mi
no 

mu
nic

ipa
l 

en 
que

 
el 

cul
tiv

o 
ha 

de 
pra

cti
car

se 
y 

nú
me

ro 
de 

pla
nta

s 
con

ced
ida

s, 
com

pre
nd

e 
la 

rel
aci

ón 
que

 
a 

con
tin

ua
ció

n 
se 

ins
ert

a. 
Lo 

que
 

se 
hac

e 
púb

lico
 

en 
int

eré
s 

gen
efa

l 
y 

par
a 

con
oci

mi
ent

o 
de 

las 
Au

tor
ida

des
 

enc
arg

ad
as 

de 
la 

vig
ila

nci
a 

y 
rep

res
ión

 
del

 c
on

tra
ba

nd
o. 

Ma
dri

tJ»
 20

 d
e 

ma
rzo

 d
e 

194
5.—

El 
Dir

ect
or 

gen
era

l 
4e 

Ag
ric

ult
ur

a. 
Ma

nu
el 

dê
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M IN IS T E R IO
DE E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

R eso lv i en d o  el concurso bibliográfico 
de la B ib l io teca  N acional,  

del año  1 9 4 4 .

E l  Tribuna l  ca l i f i ca d o r . del concur
so bibliográfico de la Biblioteca N a 
cional para  el aíro 1944., nombrado por 
Orden ministerial de 15 do noviembre 
último, acordó por unanim idad , en su 
ses.gn del día 4 de lo'S corrientes, pre- | 
m iar  el único trabajo  que con el lema 
«O innium  Sc ient ia ru m . Princeps-* S a l 
món tica Doceí», se presentó para op
tar  a f  premio del tema ( 'B ib liograf ía  
de Ó bras Im presas  en Sa la m a n c a » ,  y 
del cual ha resultado ser autora doña 
L ú is a  Cuenta Gutiérrez, funcionarla  
del Cuerpo Fa cu ltat ivo  de Archiveros, 
Bibl iotecarios y Arqueólogos.

Madrid, 30 de m ayo  de 1945.— El 
Director  general,  M iguel A rt igas .

Tribunal de Oposiciones a las plazas 
de Profesores de Inglés de la Escue

la de Comercia
Seña lando  d ía y hora  de presentac ión  

de opositores .

Se  pone en conocimiento de los se
ñores que han solic itada tom ar patté 
en estas oposiciones que la presenta
ción de los m ism os será e P d í a  2 de 
ju lio  próxim o, a las siete de la tarde, 
en la E scuela  Centra l  Super ior  de C o 
mercio.

E l  cuestionario para  d ichas oposi
ciones estará  a disposición de los se
ñores opositores a partir  del día 1-2 de 
junio ,  en la  m encionada E scue la  Cei\-j 
tral de C om ercio ,  desde las nue\é de 
la  m a ñ a n a  a la úna de la tarde.

Madrid,.  5 dé junio  de 1945 . —  

E l  Presidente del T r ib u n a l ,  Crist i-  
no G . a Alfonso.'  /

Tribunal del concurso-oposición a pla
zas de Auxiliares de las Escuelas 
Peritos industriales (Grupo o M a

temáticas)
Seña lando  día y hora  de presentación  
 de opositores .

Se pone e.n conocimiento de. los se
ñores' que han solicitado tomfar parte 
en este concurso-oposición, que la pre
sentación de opositores será el día n  
de julio próximo, a las d ie z k dé la 
m añana, en la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad (calle San Ber
nardo).

E l cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores a partir del 
día. 21 de junio actual, en la portería 
dé la mencionada Universidad.

Madrid, 6 de junio de 1945 .— E l Pre-'  
sidpr.te del T r ib u n a l ,  T o m á s  R o d r í
guez Bach il ler .

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores de las Escuelas de Peri
tos Industriales (Grupo 1;°— Mate

máticas)
Seña lando  día y hora  de p re sen tac ión  

de opositores .
Se  pone en conocimiento, de los se- 

¿ prés  que han solicitado tom ar parte 
en este concuaso-oposición, que la pre

s e n t a c i ó n  de opositores será  el día 11  
de julio próxim o, a las once de la 
m a ñ a n a  en la Fa cu ltad  de Ciencias  
de esta U niversidad  (calle S a n  B e r 
nardo).

El cuestionario  estará  a disposición 
de los referidos señores,  a partir  del 
día 21 del actual,  en la Portería  de 
la m encionada U niversidad .
' M a d r id ,  6 de junio  de Í94.V— E l 
Presidente del T r ib u n a l ,  T o m á s  R o d r í 
guez Bachiller .

Tribunal del concurso-oposición a pla
zas de Profesores de las Escuetas de 
Peritos Industriales (Grupo 2,°— Am

pliación .de Matemáticas)
Seña lando  día  y hora  de p resen tac ión  

de opositores .

Se  pone en conocimiento de los se 
ñores- que ban solic itado tom ar  parte 
en este concurso-oposición, que la- pre
sentación de opositores será -el día 9 
de julio próximo, a H a s  diez de la 
m añ an a ,  en la F a cu ltad  de Ciencias  
de esta  U n i v e r s i d a d  (calle S a n  B e r 
nardo). » ‘

E l  cuestionario estará  a dispos;ción' 
de los referidos señores, a; partir  del 
día 19 del ac tual,  en la portería de 
la- mencionada U niversidad .

Madrid, 6 de junio  de 1945.—-Eí 
Presidente del T r ib iy ia l ,  T o m á s  R o d r í 
guez Bachiller ,

Tribunal del concurso-oposición a pla
zas de Profesores de las Escuelas de 
Peritos Industriales (Grupo 16.— Quí
mica aplicada al tejido y tintorería)
Seña lando  día y ho ra  de  Presentación  

de opositores .  

Se  pone ern conocimiento de los se
ñores que .han solicitado torear parte 
en.-este concurso-oposición, q u e la pre
sentación de ópositores será el día 20 
de julio,, a las once de la m añana, 
en *la Facultad de Ciencias de esta 
Universidad (calle San Bernardo).

E l cuestionario estará a disposición 
de los referidos señores, a p a ^ ir  'del 
día 30 de junio actual, en la portería 
de la*mencionada Universidad.

Madrid, 5 M e junio de i9 4 5 .-^ E l  
Presidente del Tribunal, M anuel Lora.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de las Escuelas de Peritos 
industriales (Grupo 2 .° -A m p liación 

de Matemáticas)

Seña lando  día y hora  de presentac ión  
de opos itores .

S e  pone o» conocimiento de lo s .se -  
ñores que han solic itado tomar parte  
en e s te  concurso-oposición, que la 
presentación de opositores" será el d ía  
9 de julio próxim o, a las once de la 
m añ an a ,  en la Fa cu ltad  d e , C i e n c i a 9 
de esta  U n ivers id a d  (calle de' S a n  
Bernardo).

E l  cuestionario  e s ta rá  a disposición 
de tes refer idos  señores,  a part ir  del 
d ía 19 del actual,  en la portería  de  
la' m encionada U n ivers id a d .

M adrid,  6 ' de junio  de 1945*— El 
Pres idente  del T r ib u n a l ,  T o m á s  R o 
dríguez Bach il ler .

Tribunal del concurso-oposición a pla
zas de Auxiliares de las Escuelas de 
Peritos Industriales (Grupo 4.°— Fí

sica, Termotecnia y Química)

Seña lando  día y hora  de presentac ión  
de opos itores .

S e  .pone en#conocim iento  de  los se
ñores que han solic itado tom ar parte  
en ' e,ste concurso-oposición que la 
presentación dé’ opositores  será, el d ía  
i»i d e -julio p ró x im o ,  a las cuatro  de  
la tarde, en la F a cu lta d  de C ie n c ia s  
de es ta  U n ivers ida d  "(calle j£ a n  B e r 
nardo). '* '

E l  cuest ionar io  estará  a d ispo sic ió n '  
de los refer idos señores,' a pa rt ir  del 
21  de, junio  actual ,  enJ la portería  de  
la . m encionaba U n ivers id a d .

MaflH-d, 5  de junio  de 1945.— E l  
Pres id ente  d e l - T r ib u n a l ,  Manuel 
L orji .    . *

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares de las Escuelas de Peritos 
Industriales (Grupo 16. — Química 

aplicada al tejida y tintorería)

Señalando día y hora de Presentación 
de opositores. 

S*? pone en conocimiento de los se
ñores, que han solicitado 'tom ar parte 
en eétas oposiciones, que la presen
tación de opositores será el día 20 
de julio próximo, a tes diez de la 
m añana, en te F acu ltad  de Ciencias  
de esta Universidad (calle San  Ber
nardo).

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores, a partir 
del día 30 de junio actual, en la por
tería de la mencionada Universidad.

M adrid ,  5 de junio  d e  1945^— E l  
P res id ente  d e l  T r ib u n a l ,  M a n u e l  

.L o ra .


